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Memorandos

MEMORANDO 00982 DE 2003

(diciembre 16)

6100047-

Para: Directores Regionales

Administradores de Impuestos y Aduanas Nacionales

Administradores de Aduanas Nacionales

Administrador Especial de Aduanas Nacionales de Bogotá

Administrador Especial de Servicios Aduaneros Aeropuerto El Dorado

Administrador Especial de Aduanas Nacionales de Cartagena

Administrador Especial de Aduanas Nacionales de Buenaventura

Administradores Delegados

Jefe División Técnica Aduanera

Jefe División de Servicio al Comercio Exterior

Importadores y demás usuarios del Comercio Exterior

De: División de Arancel

Asunto: Decretos 3460 y 3519 de diciembre 2 y 5 de 2003 respectivamente, mediante
los cuales se fija una medida de salvaguardia al azúcar y se establece régimen
de Licencia Previa a unas subpartidas arancelarias, para importaciones
originarias y provenientes de los Países Miembros de la Comunidad Andina.

Bogotá, 16 de diciembre de 2003.

Por medio del presente, me permito informarles que el Ministerio de Comercio Exterior
expidió el Decreto 3460 de diciembre 2 de 2003, mediante el cual se aplica una salvaguardia
a las importaciones de azúcar originarias y procedentes de los Países Miembros de la
Comunidad Andina, clasificadas por las subpartidas 1701.11.90.00, 1701.91.00.00 y
1701.99.00.00, consistente en un contingente de 35.000 toneladas de azúcar en términos de
azúcar crudo, equivalentes a 32.857 toneladas de azúcar blanco. El cual regirá por un año
a partir de su publicación.

La importación de dicho contingente será registrada por el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, previo visto Bueno del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de
conformidad con la reglamentación que expida para el efecto.

Para obtener el levante de las mercancías enunciadas en al presente Decreto, deberá
presentarse además de los documentos señalados en las disposiciones vigentes, el registro
de importación en el cual se acredite el visto Bueno del Ministerio de Agricultura.

Los registros de importación que no fuesen utilizados a la fecha de vigencia de esta norma
deberán contar con lo establecido en el presente decreto.

El Ministerio de Comercio Exterior expidió el Decreto 3519 de diciembre 5 de 2003,
mediante el cual se establece el régimen de Licencia Previa a los productos clasificados en
las subpartidas 1507.90.00.90, 1512.19.00.00 y 1517.90.00.00, para las importaciones
originarias y procedentes de los países miembros de la Comunidad Andina. También les
establece un contingente de 1.105.971 litros mensuales, de donde el 80% del cupo será
distribuido entre los importadores tradicionales en los últimos tres años. El cual regirá por
seis meses a partir de su publicación.

No será aplicable el presente Decreto a las mercancías embarcadas antes de la entrada
en vigencia de la presente Norma.

Los decretos mencionados entran en vigencia a partir del 3 de diciembre (Diario Oficial
número 45.390) y 10 de diciembre (Diario Oficial número 45.397) fecha en que fueron
publicados respectivamente.

Por lo anterior, agradezco dar estricto cumplimiento a lo establecido en el presente
memorando, para lo cual debe darse a conocer a todos los funcionarios de las Divisiones
Técnica Aduanera, Servicio al Comercio Exterior, Fiscalización Aduanera y usuarios del
comercio exterior.

Me permito aclararles que los sistemas informáticos aduaneros no podrán reflejar los
cambios establecidos en las normas citadas en la referencia.

Atentamente,

El Jefe División Arancel,

Diego Gómez Castaño.

DECRETO NUMERO 3460 DE 2003

(diciembre 2)

Diario Oficial número 45.390 del 3 de diciembre de 2003,
por el cual se establece una medida de salvaguardia.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la
Constitución Política, en desarrollo de las Leyes 323 de 1996 y 458 de 1998, con sujeción
a las normas generales previstas en las Leyes 6ª de 1971 y 7ª de 1991 y previo concepto del
Consejo Superior de Comercio Exterior,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 97 del Acuerdo de Cartagena establece que cuando ocurran importacio-
nes de productos originarios de la Subregión, en cantidades o en condiciones tales que causen
perturbaciones en la producción nacional de productos específicos de un País Miembro, este
podrá aplicar medidas correctivas, no discriminatorias, de carácter provisional, sujetas al
posterior pronunciamiento de la Secretaría General;

Que existe una perturbación sobre la producción nacional de azúcar, tal como lo indican
los documentos analizados por el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de
Comercio Exterior, en sus Sesiones números 108 y 110 del 22 de septiembre y del 10 de
octubre de 2003, respectivamente;

Que el Consejo Superior de Comercio Exterior, en su Sesión número 72 del 28 de octubre
de 2003, aprobó establecer una medida de salvaguardia a las importaciones de azúcar
procedentes de la Comunidad Andina por un periodo no inferior a un año, en la forma de un
contingente de 35.000 toneladas de azúcar en términos de azúcar crudo equivalentes a
32.857 toneladas de azúcar blanco,

DECRETA:

Artículo 1°. Aplicar una medida de salvaguardia a las importaciones de azúcar origina-
rias de los Países Miembros de la Comunidad Andina, clasificadas por las subpartidas
arancelarias 17.01.11.90.00, 17.01.91.00.00 y 17.01.99.00.00, consistente en un contingen-
te de 35.000 toneladas de azúcar en términos de azúcar crudo, equivalentes a 32.857
toneladas de azúcar blanco.

Parágrafo. Para convertir los azúcares de caña y remolacha con adición de aromatizante
y coloreante de la subpartida 17.01.91.00.00 y los demás azúcares (blancos y refinados) de
la subpartida 17.01.99.00.00 a azúcar crudo de la subpartida 17.01.11.90.00 y viceversa se
aplicará el factor de conversión técnico de 1.06522, tal como se indica a continuación:

a) Los azúcares de caña y remolacha con adición de aromatizante y coloreante
(subpartida 17.01.91.00.00) o los demás azúcares (blanco y refinado) (subpartida
17.01.99.00.00) se multiplican por el factor 1.06522 para obtener Azúcar Crudo (subpartida
17.01.11.90.00);

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES
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b) El azúcar crudo de la subpartida 17.01.11.90.00 se divide por el factor 1.06522 para
convertirlo a azúcares de caña y remolacha con adición de aromatizante y coloreante de la
subpartida 17.01.91.00.00 y a los demás azúcares (blancos y refinados) de la subpartida
17.01.99.00.00.

Artículo 2°. La importación de dicho contingente será registrada ante el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, previo visto bueno del Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural, de acuerdo con la reglamentación que expida para el efecto.

Artículo 3°. Para obtener el levante de las mercancías enunciadas en el artículo 1° de este
decreto, deberá presentarse, además, de los documentos señalados en las disposiciones
vigentes, el registro de importación en el cual se acredite el visto bueno del que trata el
artículo 2°.

Artículo 4°. Los registros de importación presentados ante el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, que no hayan sido utilizados a la fecha de entrada en vigencia del
presente decreto, deberán contar con el Visto Bueno del Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural, de conformidad con el presente decreto.

Artículo 5°. El presente decreto rige durante un (1) año contado a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,
 Carlos Gustavo Cano Sanz .

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Jorge H. Botero.

DECRETO NUMERO 3519 DE 2003

(diciembre 5)

por medio del cual se dictan medidas relacionadas con el comercio  de aceites

y sus derivados.

Diario Oficial número 45.397 de diciembre 10 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución
Política y la Ley 7ª de 1991 y en desarrollo de las Leyes 8ª de 1973, 323 de 1996, previa
recomendación del Consejo Superior de Comercio Exterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Pasar al régimen de Licencia Previa los productos clasificados por las
siguientes subpartidas arancelarias y su descripción, para las importaciones originarias y
provenientes de los Países Miembros de la Comunidad Andina:

15.07.90.00.90: Aceite de soya refinado, pero sin modificar químicamente.

15.12.19.00.00: Aceite de girasol o cártamo refinado, pero sin modificar químicamente.

15.17.90.00.00: Mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, animales o
vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este capítulo, excepto las grasas
y aceites alimenticios y sus fracciones, de la partida 15.16.

Artículo 2°. Establecer un contingente de 1.105.971 litros mensuales para la importación
de los productos comprendidos en las subpartidas antes mencionadas, para las importaciones
originarias y provenientes de los Países Miembros de la Comunidad Andina.

Artículo 3°. El 80% del cupo de que trata el artículo anterior será distribuido entre los
importadores tradicionales en los últimos tres años de acuerdo con su participación, por el
Comité de Importaciones del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Artículo 4°. Aquellas mercancías embarcadas antes de la entrada en vigencia de este
Decreto no requerirán modificación de régimen para su nacionalización ni formarán parte
del cupo antes mencionado.

Artículo 5°. El presente decreto rige durante seis (6) meses contados a partir de su
publicación.

Publíquese y cúmplase.

 Dado en Bogotá, D. C., a 5 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Augusto Cano.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero.

(C.F.)

Cuadro de clasificación arancelaria – año 2003

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

 DIVISION DOCUMENTACION - GRUPO DE NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA

 NIVEL CENTRAL

El Grupo de Notificaciones y Correspondencia de la División de Documentación de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales del Nivel central, dando cumplimiento a lo
ordenado en la parte resolutiva de los Actos Administrativos, proferidos por la División de

Arancel de la Subdirección Técnica Aduanera, por medio de la cual se expide una subpartida
Arancelaria y que se relaciona(n) a continuación, procede a publicar dichos Actos previa su
notificación y ejecutoria.

RESOLUCION FECHA RAZON SOCIAL NIT PRODUCTO A CLASIFICAR DESCRIPCION SUBPARTIDA

7807 19/09/2003 ERAZO VALENCIA Y CIA S.EN C. 860.514.604-5 “EQUIPO DE PERFORACION VEHICULO ESPECIAL PARA SONDEO

AUTOPROPULSADO”  Y PERFORACION DE POZOS

PETROLEROS 87.05.20.00.00

8457 09/10/2003 RUEDA Y RUEDA AUTOPARTES S.A. 800.118.349-5 “KIT DE MANTENIMIENTO

DE VALVULA RELAY TIPO R6” PARTES DE VALVULAS 8481.90.00.90

8864 23/10/2003 RUBEN DARIO PERDOMO CASTAÑEDA 79.436.351 “NUGGETS DE POLLO APANADO” PREPARACION ALIMENTICIA

DE CARNE DE POLLO 16.02.39.00.90

8865 23/10/2003 RUBEN DARIO PERDOMO CASTAÑEDA 79.436.351 “PINCHOS DE POLLO APANADO” PREPARACION ALIMENTICIA

DE CARNE DE POLLO 16.02.39.00.90

8866 23/10/2003 RUBEN DARIO PERDOMO CASTAÑEDA 79.436.351 “CORDON BLUE” PREPARACION ALIMENTICIA

DE CARNE DE POLLO 16.02.39.00.90

9583 19/11/2003 COMPAÑIA DE PARTES PARA MOTORES 830.021.603-2 “KIT ELEVAVIDRIOS ELÉCTRICOS DISPOSITIVO O APARATO DE USO

DIESEL PARMODIESEL LTDA. PARA AUTOMOVIL” EXCLUSIVO EN PUERTAS

DE VEHÍCULOS AUTOMOVILES 8708.29.20.00

9627 20/11/2003 INGENIO PICHICHI S.A. 891.300.513-7 “NUCLEO CONCENTRADO PICHICHI” PREPARACION UTILIZADA EN LA

PREPARACION DE ALIMENTOS

CONCENTRADOS PARA ANIMALES 2309.90.90.00

9661 21/11/2003 STANTON & CIA.S.A. 860.009.034-1 “COPOLIMERO DE ETILENO COPOLIMERO DE ETILENO Y ACETATO

Y ACETATO DE VINILO”  DE VINILO EN FORMA PRIMARIA 3901.30.00.00

10236 11/12/2003 LUIS FRANCISCO PARDO CORTES 13.951.137 “MEZCLA ALIMENTICIA PREPARACION ALIMENTICIA

FORTIFICADA CON VITAMINAS A, DE CONSUMO HUMANO CON

D3, HIERRO, CALCIO”  VITAMINAS Y MINERALES 2106.90.93.00
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Registraduría Nacional del Estado Civil

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 5231 DE 2003

(diciembre 17)

por la cual se ordena el pago de reposición de gastos de campaña a algunos candidatos
para las elecciones realizadas durante el año 2002.

La Registradora Nacional del Estado Civil, en uso de sus atribuciones constitucionales
y legales y especialmente las que le confiere la Ley 130 de 1994 en su artículo 38 y la
Resolución número 99 de 1997, y

CONSIDERANDO :

1. Que el artículo 13 de la Ley 130 de 1994, dispone que el Estado contribuirá a la
financiación de las campañas electorales.

2. Que el patrimonio del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas
Electorales, se integra con los recursos que asigne el Estado para la financiación de los
partidos, de los movimientos y de las campañas electorales y por las demás sumas previstas
por la Ley 130 de 1994.

3. Que igualmente, el artículo 38 de la precitada norma establece que la administración
del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales estará a cargo del
Consejo Nacional Electoral y la ordenación del gasto corresponderá al Registrador Nacional
del Estado Civil.

4. Que mediante Resolución número 001 del 16 de enero de 2002, el Consejo Nacional
Electoral fijó los valores para cada voto válido obtenido por los candidatos, en las elecciones
a realizarse durante el año 2002 así: para alcaldías y concejos municipales cuatrocientos
setenta pesos ($470) y para gobernaciones y asambleas departamentales setecientos setenta
y nueve pesos ($779).

5. Que el costo de la auditoría externa será sufragado por los candidatos en su calidad de
beneficiarios de los aportes estatales, según el artículo 49 de la Ley 130 de 1994.

6. Que en cumplimiento de la norma antes citada, el Consejo Nacional Electoral
mediante Resolución número 370 del 6 de febrero del 2002, artículo 4°, dispuso que para la
auditoría externa se deducirá el 3% de la suma destinada para la financiación de campañas
electorales.

7. Que el inciso cuarto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, consagra que la reposición
de gastos de campaña solo podrá hacerse a través de los partidos y movimientos, según el
caso, excepto cuando se trate de candidatos independientes, en cuyo evento la partida
correspondiente le será entregada al candidato o a la persona que él designe.

8. Que el inciso sexto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, consagra que los partidos
y movimientos políticos que concurran a las elecciones formando coaliciones determinarán
previamente la forma de distribución de los aportes estatales a la campaña.

9. Que mediante la Resolución 0371 del 6 de febrero del 2002, expedida por el Consejo
Nacional Electoral, se establecen las sumas máximas que pueden invertir en sus campañas
los candidatos a Gobernación, Asamblea Departamental, Alcaldía y Concejos Municipales
para las elecciones a realizarse durante el año 2002.

10. Que el artículo 20 de la Resolución 99 del 17 de junio de 1997, en concordancia con
el artículo 18 de la Ley 130 de 1994 -Informe público- establece que los informes
presentados por los candidatos a cargos y corporaciones públicas, deben ser publicados en
un diario de amplia circulación nacional por los partidos, movimientos políticos y candidatos
a corporaciones públicas, después de haber sido revisados y aprobados por el Consejo
Nacional Electoral.

11. Que mediante oficio GP-026 del 18 de enero del 2002, el Señor Registrador Nacional
del Estado Civil, informó al Consejo Nacional Electoral que de acuerdo con el Decreto 2888

del 27 de diciembre de 2001,  “por el cual se liquida el presupuesto General de la Nación para
la vigencia fiscal de 2002, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen gastos”, la
apropiación presupuestal libre de afectación en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes -
Subcuenta 1 Transferencias por Convenios con el Sector Privado – Objeto 1 Programas
Nacionales que se desarrollan con el Sector Privado - Ordinal 1 Financiación de Partidos y
Campañas Electorales (Ley 130 del 1994) – Recurso 10 Recursos Corrientes, es de cuarenta
y siete mil ciento ocho millones quinientos noventa mil quinientos setenta y cinco pesos
($47.108.590.575), moneda corriente, distribuidos para gastos de Financiación para el
funcionamiento de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica o con
representación en el Congreso de la suma de $7.325.258.920 y para reposición de gastos de
campañas electorales la suma de $39.783.331.655.

12. Que mediante el artículo 3° de la Resolución número 0370 del 6 de febrero 2002,
expedida por el Consejo Nacional Electoral, se destinó la suma de treinta y nueve mil
setecientos ochenta y tres millones trescientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y cinco
pesos ($39.783.331.655) moneda corriente, para la financiación de las campañas electora-
les, conforme lo dispone el artículo 13 de la Ley 130 de 1994.

13. Que el valor a reponer al candidato materia de la presente resolución, es de
novecientos cuarenta y siete mil cincuenta pesos ($947.050) moneda corriente, al que se le
debe descontar por Auditoría Externa la suma de veintiocho mil cuatrocientos doce pesos
($28.412) moneda corriente, quedando como valor neto a pagar la suma de novecientos
dieciocho mil seiscientos treinta y ocho pesos ($918.638) moneda corriente.

14. Que mediante la Resolución 6292 de diciembre 30 de 2002, se hizo la respectiva
reserva presupuestal por la suma de cuatrocientos quince millones quinientos sesenta y tres
mil setecientos setenta y un pesos ($415.563.771) moneda corriente, para la reposición de
gastos de campaña a los candidatos que participaron en las diferentes elecciones de 2002.

15. Que el candidato a que hace referencia esta resolución, presentó los informes de
Ingresos y Gastos de Campaña, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 130 de 1994, la
Resolución 099 de 1997 y demás normas legales vigentes sobre la materia y de conformidad,
se le expidió la respectiva certificación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar el pago de novecientos dieciocho mil seiscientos treinta y ocho
pesos ($918.638) moneda corriente, al candidato relacionado en el siguiente cuadro con
derecho a la reposición de gastos de campaña, en las elecciones realizadas durante el año
2002.

MOVIMIENTO VOLUNTAD POPULAR

NIT. 802012374-0

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

Atlántico Abel Aurelio Anillo Manotas 947.050

Polonuevo Alcaldía 79.283.682 2.015 28.412 918.638

TOTAL MOVIMIENTO VOLUNTAD POPULAR 947.050

28.412 918.638

Artículo 2°. Para efectos de la contratación del sistema de Auditoría Externa de que trata
el artículo 49 de la Ley 130 de 1994, se estima el 3% del valor a reponer en la suma de
veintiocho mil cuatrocienttos doce pesos ($28.412) moneda corriente.

Artículo 3°. El reconocimiento anterior se hará con cargo al presupuesto asignado a la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 4°. Los pagos quedan sujetos al cupo del P.A.C. aprobado por la Dirección del
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

RESOLUCION FECHA RAZON SOCIAL NIT PRODUCTO A CLASIFICAR DESCRIPCION SUBPARTIDA

10213 10/12/2003 ANIPLAST LTDA. 860.536.001-9 “TONER FIJADOR” DISPERSION CONCENTRADA

 DE PIGMENTO EN MATERIA PLASTICA 3206.49.10.00

10235 11/12/2003 DAVID ORTIZ 14.205.367-1 “HARINA DE ARROZ + SOYA” HARINA DE ARROZ + SOYA 1102.30.00.00

10237 11/12/2003 SHELL COLOMBIA S.A. 860.002.190-0 “ADITIVO ANTIDESGASTE Y ADITIVO PREPARADO PARA

 EXTREMA PRESION -LUBAD 792”  LIQUIDOS UTILIZADOS PARA

LOS MISMOS FINES QUE LOS ACEITES

MINERALES 3811.90.00.00.

10238 11/12/2003 SHELL COLOMBIA S.A. 860.002.190-0 “COMPUESTO ESTER SULFURIZADO ADITIVO PREPARADO PARA LIQUIDOS

 DE ACIDO OLEICO-LUBAD 274” UTILIZADOS PARA LOS MISMOS FINES

QUE LOS ACEITES MINERALES 3811.90.00.00

10239 11/12/2003 SHELL COLOMBIA S.A. 860.002.190-0 “ADITIVO PARA FORMULACION

 DE GRASAS LUBRICANTES-LUBAD 710” ADITIVO PREPARADO PARA LIQUIDOS

UTILIZADOS PARA LOS MISMOS FINES

QUE LOS ACEITES MINERALES 3811.90.00.00

10240 11/12/2003 SHELL COLOMBIA S.A. 860.002.190-0 “ADITIVO PARA ENGRANAJES ADITIVO PREPARADO PARA LIQUIDOS

 INDUSTRIALES-ELCO 365A”  UTILIZADOS PARA LOS MISMOS FINES

 QUE LOS ACEITES MINERALES 3811.90.00.00

(C.F.)

V A R I O S
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Artículo 5°. Para recibir el pago ordenado los beneficiarios deben haber cumplido con
los requisitos que para el efecto establece la Ley 130 de 1994 y demás normas legales
vigentes en la materia.

Artículo 6°. Los movimientos políticos y candidatos a corporaciones públicas deben
publicar en un diario de amplia circulación los informes de ingresos y egresos de sus
campañas presentados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 130 de
1994 y artículo 20 de la Resolución 99 de 1997 expedida por el Consejo Nacional Electoral,
so pena de imponer las sanciones legales a que hubiere lugar.

Artículo 7°. Copia de la presente resolución debe enviarse al movimiento político, a que
hace referencia, el artículo 1° de la misma.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá D. C., a 17 de diciembre de 2003.

La Registradora Nacional del Estado Civil,

Almabeatriz Rengifo López.

El Secretario General,

Miguel Arturo Linero de Cambil.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 5232 DE 2003

(diciembre 17)

por la cual se ordena el pago de reposición de gastos de campaña a algunos candidatos

para las elecciones realizadas durante el año 2002.

La Registradora Nacional del Estado Civil, en uso de sus atribuciones constitucionales
y legales y especialmente las que le confiere la Ley 130 de 1994 en su artículo 38 y la
Resolución número 99 de 1997, y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 13 de la Ley 130 de 1994, dispone que el Estado contribuirá a la
financiación de las campañas electorales.

2. Que el patrimonio del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas
Electorales, se integra con los recursos que asigne el Estado para la financiación de los
partidos, de los movimientos y de las campañas electorales y por las demás sumas previstas
por la Ley 130 de 1994.

3. Que igualmente, el artículo 38 de la precitada norma establece que la administración
del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales estará a cargo del
Consejo Nacional Electoral y la ordenación del gasto corresponderá al Registrador Nacional
del Estado Civil.

4. Que mediante Resolución número 001 del 16 de enero de 2002, el Consejo Nacional
Electoral fijó los valores para cada voto válido obtenido por los candidatos, en las elecciones
a realizarse durante el año 2002 así: para alcaldías y concejos municipales cuatrocientos
setenta pesos ($470) y para gobernaciones y asambleas departamentales setecientos setenta
y nueve pesos ($779).

5. Que el costo de la auditoría externa será sufragado por los candidatos en su calidad de
beneficiarios de los aportes estatales, según el artículo 49 de la Ley 130 de 1994.

6. Que en cumplimiento de la norma antes citada, el Consejo Nacional Electoral
mediante Resolución número 370 del 6 de febrero del 2002, artículo 4°, dispuso que para la
auditoría externa se deducirá el 3% de la suma destinada para la financiación de campañas
electorales.

7. Que el inciso cuarto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, establece que la reposición
de gastos de campaña solo podrá hacerse a través de los partidos y movimientos, según el
caso, excepto cuando se trate de candidatos independientes, en cuyo evento la partida
correspondiente le será entregada al candidato o a la persona que él designe.

8. Que el inciso sexto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, establece que los partidos
y movimientos políticos que concurran a las elecciones formando coaliciones determinarán
previamente la forma de distribución de los aportes estatales a la campaña.

9. Que mediante la Resolución 0371 del 6 de febrero del 2002, expedida por el Consejo
Nacional Electoral, se establecen las sumas máximas que pueden invertir en sus campañas
los candidatos a Gobernación, Asamblea Departamental, Alcaldía y Concejos Municipales
para las elecciones a realizarse durante el año 2002.

10. Que el artículo 20 de la Resolución 99 del 17 de junio de 1997, en concordancia con
el artículo 18 de la Ley 130 de 1994 -Informe público- establece que los informes
presentados por los candidatos a cargos y corporaciones públicas, deben ser publicados en
un diario de amplia circulación nacional por los partidos, movimientos políticos y candidatos
a corporaciones públicas, después de haber sido revisados y aprobados por el Consejo
Nacional Electoral.

11. Que mediante oficio GP-026 del 18 de enero del 2002, el Señor Registrador Nacional
del Estado Civil, informó al Consejo Nacional Electoral que de acuerdo con el Decreto 2888
del 27 de diciembre de 2001,  “por el cual se liquida el presupuesto General de la Nación para
la vigencia fiscal de 2002, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen gastos”, la
apropiación presupuestal libre de afectación en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes -
Subcuenta 1 Transferencias por Convenios con el Sector Privado – Objeto 1 Programas
Nacionales que se desarrollan con el Sector Privado - Ordinal 1 Financiación de Partidos y
Campañas Electorales (Ley 130 del 1994) – Recurso 10 Recursos Corrientes, es de cuarenta

y siete mil ciento ocho millones quinientos noventa mil quinientos setenta y cinco pesos
($47.108.590.575), moneda corriente, distribuidos para gastos de Financiación para el
funcionamiento de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica o con
representación en el Congreso de la suma de $7.325.258.920 y para reposición de gastos de
campañas electorales la suma de $39.783.331.655.

12. Que mediante el artículo 3° de la Resolución número 0370 del 6 de febrero de 2002,
expedida por el Consejo Nacional Electoral, se destinó la suma de treinta y nueve mil
setecientos ochenta y tres millones trescientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y cinco
pesos ($39.783.331.655) moneda corriente, para la financiación de las campañas electora-
les, conforme lo dispone el artículo 13 de la Ley 130 de 1994.

13. Que el valor a reponer al candidato materia de la presente resolución, es de treinta
y tres mil ochocientos cuarenta pesos ($33.840) moneda corriente, al que se le debe descontar
por Auditoría Externa la suma de un mil quince pesos ($1.015) moneda corriente quedando
como valor neto a pagar la suma de treinta y dos mil ochocientos veinticinco pesos ($32.825)
moneda corriente.

14. Que mediante la Resolución 6292 de diciembre 30 de 2002, se hizo la respectiva
reserva presupuestal por la suma de cuatrocientos quince millones quinientos sesenta y tres
mil setecientos setenta y un pesos ($415.563.771) moneda corriente, para la reposición de
gastos de campaña a los candidatos que participaron en las diferentes elecciones de 2002.

15. Que el candidato a que hace referencia esta resolución, presentó los informes de
Ingresos y Gastos de Campaña, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 130 de 1994, la
Resolución 099 de 1997 y demás normas legales vigentes sobre la materia y de conformidad,
se le expidió la respectiva certificación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar el pago de treinta y dos mil ochocientos veinticinco pesos ($32.825)
moneda corriente, al candidato relacionado en el siguiente cuadro con derecho a la
reposición de gastos de campaña, en las elecciones realizadas durante el año 2002.

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

NIT. 830075602-7

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

META     Concejo     Edilberto Peña Suárez 33.840

San Juan de Arama             13.790.324 72 1.015 32.825

TOTAL PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 33.840

1.015 32.825

Artículo 2°. Para efectos de la contratación del sistema de Auditoría Externa de que trata
el artículo 49 de la Ley 130 de 1994, se estima el 3% del valor a reponer en la suma de un
mil quince pesos ($1.015) moneda corriente.

Artículo 3°. El reconocimiento anterior se hará con cargo al presupuesto asignado a la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 4°. Los pagos quedan sujetos al cupo del P.A.C. aprobado por la Dirección del
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 5°. Para recibir el pago ordenado los beneficiarios deben haber cumplido con
los requisitos que para el efecto establece la Ley 130 de 1994 y demás normas legales
vigentes en la materia.

Artículo 6°. El partido político debe publicar en un diario de amplia circulación los
informes de ingresos y egresos de sus campañas presentados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 130 de 1994 y artículo 20 de la Resolución 99 de 1997
expedida por el Consejo Nacional Electoral, so pena de imponer las sanciones legales a que
hubiere lugar.

Artículo 7°.Copia de la presente resolución debe enviarse al partido político a que hace
referencia el artículo 1° de la misma.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá D. C., a 17 de diciembre de 2003.

La Registradora Nacional del Estado Civil,

Almabeatriz Rengifo López.

El Secretario General,

Miguel Arturo Linero de Cambil.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 5233 DE 2003

(diciembre 17)

por la cual se ordena el pago de reposición de gastos de campaña a algunos candidatos

para las elecciones realizadas durante el año 2003.

La Registradora Nacional del Estado Civil, en uso de sus atribuciones constitucionales
y legales y especialmente las que le confiere la Ley 130 de 1994 en su artículo 38 y la
Resolución número 99 de 1997, y
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CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 13 de la Ley 130 de 1994 dispone que el Estado contribuirá a la
financiación de las campañas electorales.

2. Que el patrimonio del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas
Electorales, se integra con los recursos que asigne el Estado para la financiación de los
partidos, de los movimientos y de las campañas electorales y por las demás sumas previstas
por la Ley 130 de 1994.

3. Que igualmente, el artículo 38 de la precitada norma establece que la administración
del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales estará a cargo del
Consejo Nacional Electoral y la ordenación del gasto corresponderá al Registrador Nacional
del Estado Civil.

4. Que mediante Resoluciones números 560, 563, 1421 y 1654 del 27 de enero, 6 de
marzo y 2 de abril de 2003 respectivamente, el Consejo Nacional Electoral fijó los valores
para cada voto válido obtenido por los candidatos, en las elecciones a realizarse durante el
año 2003 así: para Alcaldías y Concejos Municipales Quinientos Tres Pesos (503.00) y para
Gobernaciones y Asambleas Departamentales ochocientos treinta y tres pesos ($833.00).

5. Que el costo de la auditoría externa será sufragado por los candidatos en su calidad de
beneficiarios de los aportes estatales, según el artículo 49 de la Ley 130 de 1994.

6. Que en cumplimiento de la norma antes citada, el Consejo Nacional Electoral
mediante Resolución número 5313 del 23 de septiembre de 2003, dispuso que para la
auditoría externa se deducirá el 3% de la suma destinada para la financiación de campañas
electorales.

7. Que el inciso cuarto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, establece que la reposición
de gastos de campaña solo podrá hacerse a través de los partidos y movimientos, según el
caso, excepto cuando se trate de candidatos independientes, en cuyo evento la partida
correspondiente le será entregada al candidato o a la persona que él designe.

8. Que el inciso sexto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, establece que los partidos
y movimientos políticos que concurran a las elecciones formando coaliciones determinarán
previamente la forma de distribución de los aportes estatales a la campaña.

9. Que mediante la Resolución número 563 del 27 de enero de 2003, expedida por el
Consejo Nacional Electoral, se establecen las sumas máximas que pueden invertir en sus
campañas los candidatos a Gobernación, Asamblea Departamental, Alcaldía y Concejos
Municipales para las elecciones a realizarse durante el año 2003.

10. Que el artículo 20 de la Resolución 99 del 17 de junio de 1997, en concordancia con
el artículo 18 de la Ley 130 de 1994 -Informe público- establece que los informes
presentados por los candidatos a cargos y corporaciones públicas, deben ser publicados en
un diario de amplia circulación nacional por los partidos, movimientos políticos y candidatos
a corporaciones públicas, después de haber sido revisados y aprobados por el Consejo
Nacional Electoral.

11. Que en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia de 2003, existe una
apropiación presupuestal libre de afectación en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes –
Objeto 1 Programas Nacionales que se desarrollan con el Sector Privado – Ordinal 1
Financiación de Campañas Electorales (Ley 130/94) – Recursos Corrientes, por veintiún mil
doscientos cuatro millones setecientos sesenta y un mil trescientos sesenta y un pesos
(21.204.761.361.00) moneda corriente.

12. Que el valor a reponer a los candidatos materia de la presente resolución, es de seis
millones cuatrocientos sesenta y siete mil setecientos setenta pesos ($6.467.770.00) moneda
corriente, al que se le debe descontar por Auditoría Externa la suma de ciento noventa y
cuatro mil treinta y tres pesos ($194.033.00) moneda corriente, quedando como valor neto
a pagar la suma de seis millones doscientos setenta y tres mil setecientos treinta y siete pesos
($6.273.737.00) moneda corriente.

13. Que los candidatos a que hace referencia esta Resolución, presentaron los informes
de Ingresos y Gastos de Campaña, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 130 de 1994,
la Resolución 099 de 1997 y demás normas legales vigentes sobre la materia y de
conformidad, se les expidió la respectiva certificación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar el pago de seis millones doscientos setenta y tres mil setecientos
treinta y siete pesos ($6.273.737.00) moneda corriente, a los candidatos relacionados en el
siguiente cuadro con derecho a la reposición de gastos de campaña, en las elecciones
realizadas durante el año 2003.

MOVIMIENTO DE INTEGRACION REGIONAL “IR”

NIT. 800205354-5

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

Susanie Davis Bryan 4.395.741

San Andrés Gobernación 39.153.678 5.277 131.872 4.263.869

4.395.741

TOTAL DEL MOVIMIENTO 131.872 4.263.869

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

NIT. 830075602-7

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

Meta Germán Roa 32.695

Lejanías Concejo 2.369.616 65 981 31.714

Meta María Teresa Pérez Aza 75.953

Lejanías Concejo 35.406.261 151 2.279 73.674

Aury Socorro Guerrero Bowie 1.963.381

San Andrés Gobernación 40.985.575 2.357 58.901 1.904.480

2.072.029

TOTAL DEL PARTIDO 62.161 2.009.868

6.467.770

GRAN TOTAL 194.033 6.273.737

Artículo 2º. Para efectos de la contratación del sistema de Auditoría Externa de que trata
el artículo 49 de la Ley 130 de 1994, se estima el 3% del valor a reponer en la suma de ciento
noventa y cuatro mil treinta y tres pesos ($194.033.00) moneda corriente.

Artículo 3º. El reconocimiento anterior se hará con cargo al presupuesto asignado a la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 4º. Los pagos quedan sujetos al cupo del PAC aprobado por la Dirección del
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 5º. Para recibir el pago ordenado los beneficiarios deben haber cumplido con
los requisitos que para el efecto establece la Ley 130 de 1994 y demás normas legales
vigentes en la materia.

Artículo 6º. Los movimientos políticos y candidatos a corporaciones públicas deben
publicar en un diario de amplia circulación los informes de ingresos y egresos de sus
campañas presentados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 130 de
1994 y artículo 20 de la Resolución 99 de 1997 expedida por el Consejo Nacional Electoral,
so pena de imponer las sanciones legales a que hubiere lugar.

Artículo 7º. Copia de la presente resolución debe enviarse a los partidos y movimientos
políticos, a que hace referencia el artículo 1° de la misma.

Artículo 8º. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2003.
La Registradora Nacional del Estado Civil,

Almabeatriz Rengifo López.

El Secretario General,
Miguel Arturo Linero de Cambil.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 5234 DE 2003

(diciembre 17)

por la cual se ordena el pago de reposición de gastos de campaña a algunos
candidatos para las elecciones realizadas durante el año 2003.

La Registradora Nacional del Estado Civil, en uso de sus atribuciones constitucionales
y legales y especialmente las que le confiere la Ley 130 de 1994 en su artículo 38 y la
Resolución número 99 de 1997, y

CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 13 de la Ley 130 de 1994 dispone que el Estado contribuirá a la

financiación de las campañas electorales.
2. Que el patrimonio del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas

Electorales, se integra con los recursos que asigne el Estado para la financiación de los
partidos, de los movimientos y de las campañas electorales y por las demás sumas previstas
por la Ley 130 de 1994.

3. Que igualmente, el artículo 38 de la precitada norma establece que la administración
del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales estará a cargo del
Consejo Nacional Electoral y la ordenación del gasto corresponderá al Registrador Nacional
del Estado Civil.

4. Que mediante Resoluciones números 560, 563, 1421 y 1654 del 27 de enero, 6 de
marzo y 2 de abril de 2003 respectivamente, el Consejo Nacional Electoral fijó los valores
para cada voto válido obtenido por los candidatos, en las elecciones a realizarse durante el
año 2003 así: para Alcaldías y Concejos Municipales quinientos tres pesos (503.00) y para
Gobernaciones y Asambleas Departamentales ochocientos treinta y tres pesos ($833.00).



6

DIARIO

OFICIAL

Edición 45.409

Lunes 22 de diciembre de 2003

5. Que el costo de la auditoría externa será sufragado por los candidatos en su calidad de
beneficiarios de los aportes estatales, según el artículo 49 de la Ley 130 de 1994.

6. Que en cumplimiento de la norma antes citada, el Consejo Nacional Electoral
mediante Resolución número 5313 del 23 de septiembre de 2003, dispuso que para la
auditoría externa se deducirá el 3% de la suma destinada para la financiación de campañas
electorales.

7. Que el inciso cuarto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, consagra que la reposición
de gastos de campaña solo podrá hacerse a través de los partidos y movimientos, según el
caso, excepto cuando se trate de candidatos independientes, en cuyo evento la partida
correspondiente le será entregada al candidato o a la persona que él designe.

8. Que el inciso sexto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, consagra que los partidos
y movimientos políticos que concurran a las elecciones formando coaliciones determinarán
previamente la forma de distribución de los aportes estatales a la campaña.

9. Que mediante la Resolución número 563 del 27 de enero de 2003, expedida por el
Consejo Nacional Electoral, se establecen las sumas máximas que pueden invertir en sus
campañas los candidatos a Gobernación, Asamblea Departamental, Alcaldía y Concejos
Municipales para las elecciones a realizarse durante el año 2003.

10. Que el artículo 20 de la Resolución 99 del 17 de junio de 1997, en concordancia con
el artículo 18 de la Ley 130 de 1994 -Informe público- establece que los informes
presentados por los candidatos a cargos y corporaciones públicas, deben ser publicados en
un diario de amplia circulación nacional por los partidos, movimientos políticos y candidatos
a corporaciones públicas, después de haber sido revisados y aprobados por el Consejo
Nacional Electoral.

11. Que en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia de 2003, existe una
apropiación presupuestal libre de afectación en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes –
Objeto 1 Programas Nacionales que se desarrollan con el Sector Privado – Ordinal 1
Financiación de Campañas Electorales (Ley 130/94) – Recursos Corrientes, por veintiún mil
doscientos cuatro millones setecientos sesenta y un mil trescientos sesenta y un pesos
(21.204.761.361.00) moneda corriente.

12. Que el valor a reponer a los candidatos materia de la presente resolución, es de cuatro
millones ochocientos ochenta y cuatro mil seiscientos treinta y tres pesos ($4.884.633.00)
moneda corriente, al que se le debe descontar por Auditoría Externa la suma de ciento
cuarenta y seis mil quinientos treinta y nueve pesos ($146.539.00) moneda corriente,
quedando como valor neto a pagar la suma de cuatro millones setecientos treinta y ocho mil
noventa y cuatro pesos ($4.738.094.00) moneda corriente

13. Que los candidatos a que hace referencia esta Resolución, presentaron los informes
de Ingresos y Gastos de Campaña, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 130 de 1994,
la Resolución 099 de 1997 y demás normas legales vigentes sobre la materia y de
conformidad, se les expidió la respectiva certificación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar el pago de cuatro millones setecientos treinta y ocho mil noventa
y cuatro pesos ($4.738.094.00) moneda corriente, a los candidatos relacionados en el
siguiente cuadro con derecho a la reposición de gastos de campaña, en las elecciones
realizadas durante el año 2003.

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

NIT. 860040485-1

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

Norte de Santander Nubia Rosa Romero Contreras 804.297

Chinácota Alcaldía 27.682.140 1.599 24.129 780.168

804.297

TOTAL DEL PARTIDO 24.129 780.168

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

NIT. 830075602-7

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

Cauca Luis Fernando Santa Muñoz 2.416.412

Puerto Tejada Alcaldía 10.551.684 4.804 72.492 2.343.920

2.416.412

TOTAL DEL PARTIDO 72.492 2.343.920

PARTIDO CAMBIO RADICAL

NIT. 830040093-7

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

Nariño Carlos Onofre Guevara R. 1.663.924

El Tambo Alcaldía 5.249.538 3.308 49.918 1.614.006

1.663.924

TOTAL DEL PARTIDO 49.918 1.614.006

4.884.633

GRAN TOTAL 146.539 4.738.094

Artículo 2º. Para efectos de la contratación del sistema de Auditoría Externa de que trata
el artículo 49 de la Ley 130 de 1994, se estima el 3% del valor a reponer en la suma de ciento
cuarenta y seis mil quinientos treinta y nueve pesos ($146.539.00) moneda corriente.

Artículo 3º. El reconocimiento anterior se hará con cargo al presupuesto asignado a la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 4º. Los pagos quedan sujetos al cupo del PAC aprobado por la Dirección del
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 5º. Para recibir el pago ordenado los beneficiarios deben haber cumplido con
los requisitos que para el efecto establece la Ley 130 de 1994 y demás normas legales
vigentes en la materia.

Artículo 6º. Los movimientos políticos y candidatos a corporaciones públicas deben
publicar en un diario de amplia circulación los informes de ingresos y egresos de sus
campañas presentados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 130 de
1994 y artículo 20 de la Resolución 99 de 1997 expedida por el Consejo Nacional Electoral,
so pena de imponer las sanciones legales a que hubiere lugar.

Artículo 7º. Copia de la presente resolución debe enviarse a los partidos y movimientos
políticos, a que hace referencia el artículo 1° de la misma.

Artículo 8º. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2003.

La Registradora Nacional del Estado Civil,

Almabeatriz Rengifo López.

El Secretario General,

Miguel Arturo Linero de Cambil.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 5235 DE 2003

(diciembre 17)

por la cual se ordena el pago de reposición de gastos de campaña a algunos candidatos
para las elecciones realizadas durante el año 2003.

La Registradora Nacional del Estado Civil, en uso de sus atribuciones constitucionales
y legales y especialmente las que le confiere la Ley 130 de 1994 en su artículo 38 y la
Resolución número 99 de 1997, y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 13 de la Ley 130 de 1994 dispone que el Estado contribuirá a la
financiación de las campañas electorales.

2. Que el patrimonio del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas
Electorales, se integra con los recursos que asigne el Estado para la financiación de los
partidos, de los movimientos y de las campañas electorales y por las demás sumas previstas
por la Ley 130 de 1994.

3. Que igualmente, el artículo 38 de la precitada norma establece que la administración
del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales estará a cargo del
Consejo Nacional Electoral y la ordenación del gasto corresponderá al Registrador Nacional
del Estado Civil.

4. Que mediante Resoluciones números 560, 563, 1421 y 1654 del 27 de enero, 6 de
marzo y 2 de abril de 2003 respectivamente, el Consejo Nacional Electoral fijó los valores
para cada voto válido obtenido por los candidatos, en las elecciones a realizarse durante el
año 2003 así: para Alcaldías y Concejos municipales quinientos tres pesos (503.00) y para
Gobernaciones y Asambleas Departamentales ochocientos treinta y tres pesos ($833.00).

5. Que el costo de la auditoría externa será sufragado por los candidatos en su calidad de
beneficiarios de los aportes estatales, según el artículo 49 de la Ley 130 de 1994.

6. Que en cumplimiento de la norma antes citada, el Consejo Nacional Electoral
mediante Resolución número 5313 del 23 de septiembre de 2003, dispuso que para la
auditoría externa se deducirá el 3% de la suma destinada para la financiación de campañas
electorales.

7. Que el inciso cuarto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, establece que la reposición
de gastos de campaña solo podrá hacerse a través de los partidos y movimientos, según el
caso, excepto cuando se trate de candidatos independientes, en cuyo evento la partida
correspondiente le será entregada al candidato o a la persona que él designe.

8. Que el inciso sexto del artículo 13 de la Ley 130 de 1994, establece que los partidos
y movimientos políticos que concurran a las elecciones formando coaliciones determinarán
previamente la forma de distribución de los aportes estatales a la campaña.

9. Que mediante la Resolución número 563 del 27 de enero de 2003, expedida por el
Consejo Nacional Electoral, se establecen las sumas máximas que pueden invertir en sus
campañas los candidatos a Gobernación, Asamblea Departamental, Alcaldía y Concejos
Municipales para las elecciones a realizarse durante el año 2003.

10. Que el artículo 20 de la Resolución 99 del 17 de junio de 1997, en concordancia con
el artículo 18 de la Ley 130 de 1994 -Informe público- establece que los informes
presentados por los candidatos a cargos y corporaciones públicas, deben ser publicados en
un diario de amplia circulación nacional por los partidos, movimientos políticos y candidatos
a corporaciones públicas, después de haber sido revisados y aprobados por el Consejo
Nacional Electoral.

11. Que en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia de 2003, existe una
apropiación presupuestal libre de afectación en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes –
Objeto 1 Programas Nacionales que se desarrollan con el Sector Privado – Ordinal 1
Financiación de Campañas Electorales (Ley 130/94) – Recursos Corrientes, por veintiún mil
doscientos cuatro millones setecientos sesenta y un mil trescientos sesenta y un pesos
(21.204.761.361.00) moneda corriente.
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12. Que el valor a reponer a los candidatos materia de la presente resolución, es de un
millón ochocientos veintinueve mil cuatrocientos once pesos ($1.829.411.00) moneda
corriente, al que se le debe descontar por Auditoría Externa la suma de cincuenta y cuatro
mil ochocientos ochenta y tres pesos ($54.883.00) moneda corriente, quedando como valor
neto a pagar la suma de un millón setecientos setenta y cuatro mil quinientos veintiocho pesos
($1.774.528.00) moneda corriente.

13. Que los candidatos a que hace referencia esta Resolución, presentaron los informes
de Ingresos y Gastos de Campaña, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 130 de 1994,
la Resolución 099 de 1997 y demás normas legales vigentes sobre la materia y de
conformidad, se les expidió la respectiva certificación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar el pago de un millón setecientos setenta y cuatro mil quinientos
veintiocho pesos ($1.774.528.00) moneda corriente, a los candidatos relacionados en el
siguiente cuadro con derecho a la reposición de gastos de campaña, en las elecciones
realizadas durante el año 2003.

MOVIMIENTO DE INTEGRACION REGIONAL “IR”

NIT. 800205354-5

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

Meta Edgar Antonio Velásquez Castro 467.790

Cubarral Alcaldía 17.318.425 930 14.034 453.756

467.790

TOTAL DEL MOVIMIENTO 14.034 453.756

MOVIMIENTO UNIONISTA

NIT. 830061985-1

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

Meta Jorge Uriel Tenorio Sánchez 425.035

Cubarral Alcaldía 6.012.446 845 12.751 412.284

425.035

TOTAL DEL MOVIMIENTO 12.751 412.284

MOVIMIENTO POLITICO DE ACCION SOCIAL LABORAL “MORAL”

NIT. 830074531-8

DEPTO. CORP. NOMBRE VOTACION REPOSICION VALOR NETO

CEDULA AUDITORIA A PAGAR

3%

La Guajira Claribeth Stella Cerchar Palmezano 936.586

Hatonuevo Alcaldía 40.917.004 1.862 28.098 908.488

936.586

TOTAL DEL MOVIMIENTO 28.098 908.488

1.829.411

GRAN TOTAL 54.883 1.774.528

Artículo 2º. Para efectos de la contratación del sistema de Auditoría Externa de que trata
el artículo 49 de la Ley 130 de 1994, se estima el 3% del valor a reponer en la suma de
cincuenta y cuatro mil ochocientos ochenta y tres pesos ($54.883.00) moneda corriente.

Artículo 3º. El reconocimiento anterior se hará con cargo al presupuesto asignado a la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

Artículo 4º. Los pagos quedan sujetos al cupo del PAC aprobado por la Dirección del
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 5º. Para recibir el pago ordenado los beneficiarios deben haber cumplido con
los requisitos que para el efecto establece la Ley 130 de 1994 y demás normas legales
vigentes en la materia.

Artículo 6º. Los movimientos políticos y candidatos a corporaciones públicas deben
publicar en un diario de amplia circulación los informes de ingresos y egresos de sus
campañas presentados, de conformidad con los dispuesto en el artículo 18 de la Ley 130 de
1994 y artículo 20 de la Resolución 99 de 1997 expedida por el Consejo Nacional Electoral,
so pena de imponer las sanciones legales a que hubiere lugar.

Artículo 7º. Copia de la presente resolución debe enviarse a los partidos y movimientos
políticos, a que hace referencia el artículo 1° de la misma.

Artículo 8º. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2003.
La Registradora Nacional del Estado Civil,

Almabeatriz Rengifo López.

El Secretario General,
Miguel Arturo Linero de Cambil.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 4842 DE 2003

(noviembre 27)
por la cual se autoriza la baja definitiva de bienes relacionados con equipos

de manteni-miento y construcción de propiedad de la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

La Gerente Administrativa y Financiera, en ejercicio de las atribuciones conferidas por
la Resolución número 2211 del 5 de junio de 2002, Decreto 855 de 1994, reglamentario de
la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 6º del Decreto 2170 de 1992,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en el artículo 4º de la Resolución número 2211 del 5 de

junio de 2002 expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil, la Coordinadora del
Grupo Almacén e Inventario de la Registraduría Nacional del Estado Civil, doctora Fanny
Eusse Mejía, informó al Comité de Peritaje de Baja de Bienes, que existen actualmente en
la Registraduría Nacional del Estado Civil para dar de baja unos equipos utilizados en

mantenimiento y construcción, los cuales se encuentran relacionados en los inventarios de
las áreas de Transporte y Mantenimiento y Construcciones, los mismos que en este momento
no están siendo utilizados, debido a la ausencia de personal suficiente y calificado para su
operación, luego de la reestructuración de la entidad a partir del 1º de enero de 2001, según
Acta del Comité de Baja de Bienes número 20 del 2 de julio de 2002, y del Acta de Comité
de Peritaje número 19 del 23 de abril de 2003 en la cual se informa al Comité de la existencia
de estos bienes y la necesidad de dar de baja dichos bienes las cuales hacen parte de la
presente resolución;

Que el valor relacionado en el inventario suscrito por los Coordinadores de los Grupos
de Transporte y Mantenimiento y Construcciones es de un total de un millón setecientos
cincuenta y nueve mil trescientos veintiún pesos ($1.759.321.00),

RESUELVE:
Artículo 1º. Dar de baja definitiva de los Inventarios de los Grupos de Transporte y

Mantenimiento y Construcciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil Oficinas
Centrales, los equipos relacionados con mantenimiento y construcción, que en la actualidad
en la Entidad no prestan ningún servicio y que a continuación se relacionan:

Elemento  Placa  Marca  Modelo  Serial Material Color  Valor $

Sierra manual  58975 313937 R Metal- madera Gris-café  85.000
Cepillo eléctrico  58077 Hurtado  CH 45  637877 Metal Gris  36.500
Torno  58079 Siemens  096- 4Y 60  388507 Metal Gris 140.321
Pulidora  56463 Black&Decker Metal-pasta  5.088
Equipo de soldadura  58356 Lincoln DC-250  A758959 Metal Rojo 180.000
Equipo de soldadura  58359 Ferrolls  T-1 K208451 Metal Rojo 180.000
Cizalla  58360 Sin marca 5 S / 8 R Sin datos Metal Naranja 140.000
Cizalla  58361 Barth Sin modelo  1836 Metal Naranja 100.000
Trompo  58076 Metal Gris 182.060
Planeadora  58078 Hurtado Metal Gris  57.052
Esmeril eléctrico  58081 Hurtado ACU 56 OH  1573986 Metal Gris  75.300
Esmeril eléctrico  59218 Sin marca Metal Naranja  75.000
Sinfín  58080 Metal Gris  68.000
Compresor  72566 De Vilbiss U-69 768071 Metal Café  250.000
Prensa de banco  72565 Ursus No. 4 Metal Azul  100.000
Sierra radial eléctrica  58088 Hurtado RD – 14 B 86 Metal Gris  85.000
TOTAL 1.759.321
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Artículo 2º. Esta resolución rige a partir de su expedición, de la cual deberá enviarse
copia al Grupo Almacén e Inventarios de la Dirección Administrativa.

Publíquese y cúmplase.

Bogotá, D. C., a 27 de noviembre de 2003.

La Gerente Administrativa y Financiera,

Sonia Patricia Cáceres Martínez.

(C.F.)

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud

ACUERDOS

ACUERDO NUMERO 252 DE 2003

(diciembre 5)

por medio del cual se aprueba el porcentaje de UPC objeto de distribución por ajuste
epidemiológico y se distribuyen unos recursos correspondientes al segundo semestre del
  2002 según lo dispuesto en el Acuerdo 217 del CNSSS y el artículo 9º del Acuerdo 245.

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en ejercicio de las facultades legales
y en especial las otorgadas en los artículos 172 y 182 de la Ley 100 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Acuerdo 217, el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud adoptó
un mecanismo para el reconocimiento de la desviación del perfil epidemiológico de la
atención en salud del régimen contributivo, con el propósito de lograr una distribución
equilibrada de los costos de la atención de los distintos tipos de riesgos, contener el gasto y
garantizar el equilibrio financiero del SGSSS; teniendo en cuenta la desviación del perfil
epidemiológico de las EPS, sin que el Fosyga se encuentre obligado a reconocer valores
adicionales a los que les correspondan por la UPC;

Que para determinar la existencia de desviación del perfil epidemiológico en las EPS y
demás Entidades Obligadas a Compensar y la participación de cada una de ellas en el
financiamiento de esta desviación, se contemplaron las actividades, procedimientos, inter-
venciones y medicamentos definidos en el artículo 2º del Acuerdo 217, y los acuerdos 226
y 228 del CNSSS;

Que para la realización del estudio cuya metodología se encuentra detallada en el
documento técnico que hace parte integral del acta de la sesión en que fue aprobado el
Acuerdo 242, además de lo señalado en el artículo 5º del Acuerdo 217 del CNSSS, el
Ministerio de Salud, hoy Ministerio de la Protección Social, tuvo en cuenta las certificacio-
nes suscritas por los representantes legales de cada entidad sobre el cumplimiento de las
condiciones de reporte de estos eventos, en particular la no homologación o inclusión de
eventos diferentes a los establecidos en los Acuerdos 217, 226 y 228, la prestación efectiva
de los procedimientos y la dispensación de medicamentos, el cumplimiento de los períodos
mínimos de cotización para acceder a estos servicios, el recaudo de aportes y la compensa-
ción de los afiliados reportados y certificados por el Encargo Fiduciario;

Que el Ministerio de Salud hoy Ministerio de la Protección Social, conforme con el
artículo 5° del Acuerdo 217 del CNSSS, adelantó el mencionado estudio el cual estableció
para el tercer y cuarto trimestre de 2002 la existencia, en algunas entidades del Régimen
Contributivo, de de una desviación del perfil epidemiológico que se evidencia en una
concentración de eventos atendidos y definió la metodología para la fijación del porcentaje
de la UPC objeto de distribución por ajuste epidemiológico;

Que según el artículo 9º del Acuerdo 245 del CNSSS, el segundo semestre de 2002 se
pagará con la misma metodología establecida para la aplicación del Acuerdo 217 de 2001;

Que los Acuerdos 226 y 228 incorporan nuevos códigos de procedimientos y medicamen-
tos respectivamente, los cuales no fueron tenidos en cuenta para el análisis del tercer trimestre,
por no contar con la información correspondiente al mes de julio;

Que el Ministerio de la Protección Social efectuó la distribución de recursos de acuerdo
con la metodología y con base en la información establecida en el Acuerdo 217 del 2001; no
obstante fue recibida comunicación de una EPS donde acredita que en forma oportuna fue
entregada la información requerida, por lo cual se hace necesario revisar los resultados
obtenidos, con el propósito de efectuar, si es del caso, los ajustes a los que hubiere lugar
aplicando la citada metodología, los cuales serán presentados al CNSSS para su análisis y
aprobación;

Que el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del
Acuerdo 31 del CNSSS, cuenta con concepto previo favorable de la Oficina Jurídica del
Ministerio de Salud por considerarlo ajustado a las normas vigentes, el cual se anexa al
Acta correspondiente,

ACUERDA:

Artículo 1º. Aprobar la metodología para la fijación del porcentaje de la UPC objeto de
distribución por ajuste epidemiológico, propuesta por el Ministerio de Salud hoy Ministerio
de la Protección Social en desarrollo del Acuerdo 217 del CNSSS y aprobada en el Acuerdo
242 del CNSSS.

Artículo 2º. A partir de la declaración inicial del mes de diciembre de 2003, las EPS y
demás Entidades Obligadas a Compensar aportarán de las Declaraciones de Giro y
Compensación de cada período, el porcentaje definido en la siguiente tabla, que corresponde

a la liquidación oficial de los recursos objeto de redistribución. Esta liquidación se hará sobre
el total recibido por concepto de UPC en cada período del año 2003.

Estos recursos se aplicarán para el reconocimiento de la desviación del perfil
epidemiológico del tercer y cuarto trimestre del año 2002 y su descuento se realizará
mensualmente hasta llegar al tope del valor de los recursos a ser distribuidos por reconoci-
miento de la desviación del perfil epidemiológico.

El encargo fiduciario administrador del Fosyga recaudará estos recursos y girará antes
de treinta días (30) a cada EPS, el valor recaudado hasta el tope asignado por el CNSSS en
el presente Acuerdo.

Parágrafo. La presente liquidación se ajustará una vez revisada la información con base
en la metodología establecida en el Acuerdo 217 de 2001 y aprobada en el presente Acuerdo,
mediante la cual se establece el porcentaje de la UPC objeto de distribución.

Artículo 3º. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en
el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de diciembre de 2003.

El Ministro de la Protección Social, Presidente del CNSSS,

Diego Palacio Betancourt.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla.

El Viceministro de Salud y Bienestar, Secretario Técnico CNSSS,

Juan Gonzalo López Casas.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 087713. 19-XII-2003. Valor $172.700.

ACUERDO NUMERO 253 DE 2003

(diciembre 5)

por el cual se aprueba la ampliación de cobertura en el Régimen Subsidiado
con excedentes de liquidación de contratos y se dictan otras disposiciones.

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en ejercicio de las facultades legales
conferidas en los artículos 172 numerales 6 y 212 de la Ley 100 de 1993, y el inciso 5º del
artículo 54 de la Ley 812 de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto 3353 de noviembre 20 de 2003, de
conformidad con el artículo 54 de la Ley 812 de 2003, reglamentó la forma como los distritos
y municipios deberán destinar para la ampliación de cobertura del régimen subsidiado de su
propia jurisdicción, los recursos excedentes y los rendimientos financieros resultantes en la
liquidación de los contratos de administración del régimen subsidiado de las vigencias
anteriores, incluidos aquellos cuya vigencia expiró en marzo de 2003;
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Que de acuerdo con las normas vigentes los saldos no comprometidos de situado fiscal,
participaciones municipales en los ingresos corrientes de la Nación y del Sistema General
de Participaciones que no se encuentren comprometidos, deberán reasignarse, conservando
su destinación para los fines previstos constitucional y legalmente;

Que el parágrafo 2º del artículo 48 de la Ley 715 de 2001 establece que la ampliación de
cobertura de la población pobre mediante subsidios a la demanda, que se haga con recursos
propios de las entidades territoriales, deberá financiarse con ingresos corrientes de libre
destinación, con destinación específica para salud o con recursos de capital, estos últimos
cuando se garantice su continuidad como mínimo por cinco (5) años;

Que dentro del programa de Seguridad Democrática se están desvinculando de los
grupos armados menores de edad, situación que exige una eficaz acción estatal para
garantizar su afiliación al Régimen Subsidiado, teniendo en cuenta su condición de pobreza;

Que el presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo
31 del CNSSS, cuenta con concepto previo favorable de la Oficina Jurídica y de Apoyo
Legislativo del Ministerio de la Protección Social, por considerarlo ajustado a las normas
vigentes, el cual se anexa al acta correspondiente,

ACUERDA:

Artículo 1º. Ampliación de Coberturas del Régimen Subsidiado. La ampliación de
coberturas del Régimen Subsidiado en los municipios y corregimientos departamentales que
dispongan de recursos excedentes y sus respectivos rendimientos financieros como conse-
cuencia de la liquidación de los contratos del Régimen Subsidiado de vigencias anteriores
incluidos aquellos cuya vigencia expiró en marzo de 2003, así como de recursos no
comprometidos de Situado Fiscal, Participaciones en Ingresos Corrientes de la Nación y del
Sistema General de Participaciones y de recursos de que trata el parágrafo segundo del
artículo 48 de la Ley 715 de 2001, se hará según la forma y condiciones previstas en las
normas legales vigentes y en el presente acuerdo, previo el cumplimiento de las normas
presupuestales vigentes en cada entidad territorial.

Artículo 2º. Criterios de priorización de beneficiarios de subsidios. Se modifica el
artículo 7º del Acuerdo 244 de 2003, el cual quedará así:

“Artículo 7°. Criterios de priorización de beneficiarios de subsidios. Las alcaldías o
Gobernaciones (en el caso de los corregimientos departamentales) elaborarán las listas de
potenciales afiliados al Régimen Subsidiado, clasificados en los niveles 1 y 2 de la encuesta
SISBEN, en orden ascendente de menor a mayor puntaje y de la más antigua a la más
reciente, con su núcleo familiar cuando haya lugar a ello, así como en los listados censales
y se priorizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Recién nacidos.

2. Menores desvinculados del conflicto armado, bajo la protección del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar.

3. La población del área rural.

4. Población indígena.

5. Población del área urbana.

En cada uno de los grupos de población, descritos en los numerales 3, 4 y 5 anteriores,
se priorizarán los potenciales afiliados en el siguiente orden:

1. Mujeres en estado de embarazo o período de lactancia que se inscriban en programas
de control prenatal y posnatal.

2. Niños menores de cinco años.
3. Población con discapacidad identificada mediante la encuesta Sisbén.
4. Mujeres cabeza de familia, según la definición legal.
5. Población de la tercera edad.
6. Población en condición de desplazamiento forzado.
7. Núcleos familiares de las madres comunitarias.
8. Desmovilizados.
Parágrafo 1°. Los recién nacidos, la población infantil menor de 5 años y los menores

desvinculados del conflicto armado bajo la protección del ICBF, prioritarios según lo
establecido en el presente artículo, podrán afiliarse sin su grupo familiar.

Parágrafo 2°. En cualquier caso, el listado de priorizados deberá estar disponible entre
150 y 120 días calendario antes del proceso de contratación y no podrá ser modificado
durante el siguiente año, salvo por aplicación de lo dispuesto en el artículo 34 del presente
acuerdo, y las que sean necesarias por efecto de la actualización por barrido de la encuesta
Sisbén. En este caso el Ministerio de la Protección Social autorizará la modificación de las
bases de datos. Este listado será utilizado para todos los períodos de contratación que se
inicien durante este año.

Parágrafo 3°. Al listado de priorizados de menores desvinculados del conflicto armado,
bajo la protección del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tampoco se le aplica el
plazo de disponibilidad previsto en el parágrafo 2° de este artículo. El ICBF será responsable
de la información requerida por el Sistema de Seguridad Social en Salud para afiliar este
grupo de población, verificando previamente que no se encuentre actualmente afiliado a los
regímenes contributivo y subsidiado.

Parágrafo 4°. Como principio general la encuesta Sisbén no podrá ser aplicada por las
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. No obstante, cuando ello ocurra, las
personas encuestadas se incluirán en los listados de potenciales beneficiarios para el
siguiente período de contratación, respetando los criterios de selección y priorización
previstos en el presente acuerdo.”

Artículo 3º. Modificar el numeral 1 del artículo 4º del Acuerdo 244 de 2003, el cual
quedará así:

“1. Población infantil abandonada y menores desvinculados del conflicto armado,
bajo la protección del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. El listado censal de

potenciales beneficiarios será elaborado por el ICBF, guardando la reserva legal a que
haya lugar.”

Artículo 4º. Adicionar un tercer inciso al artículo 6º del Acuerdo 244 de 2003, de la
siguiente manera:

“Los menores abandonados y los desvinculados del conflicto armado que estén bajo la
protección del ICBF se identificarán de conformidad con las normas vigentes que rigen la
información de afiliación al SGSSS expedidas por el Ministerio de la Protección Social,
garantizando a cada menor una única identificación a nivel Nacional. Esta identificación
será válida hasta tanto le sea expedido el documento correspondiente por la Registraduría
Nacional”.

Artículo 5º. Modificar el numeral 1 del artículo 14 del Acuerdo 244 de 2003, que quedará
así:

“1. En el caso de la población infantil abandonada y los menores desvinculados del
conflicto armado que estén bajo la protección del ICBF, es el mismo instituto.”

Artículo 6º. Definición del número máximo de afiliados para ampliación de cobertura.
El cálculo del número máximo de afiliados para la ampliación de cobertura del Régimen
Subsidiado se hará de la siguiente manera:

1. Con los recursos de los saldos de liquidación de los contratos del Régimen Subsidiado
de las vigencias anteriores de que trata el Decreto 3353 de 2003, se deberá realizar por (4)
cuatro años más el periodo excepcional de contratación si es del caso, a fin de garantizar su
sostenibilidad.

2. Con los recursos no comprometidos y los recursos de que trata el artículo 48 de la Ley
715 de 2001 se deberá realizar por cinco (5) años más el periodo excepcional de contratación
si es del caso, a fin de garantizar su sostenibilidad.

Artículo 7º. Autorización de período excepcional de contratación. Se autoriza un
periodo excepcional de contratación comprendido entre el 23 de diciembre de 2003 y el 30
de marzo de 2004, en el cual se podrán comprometer los recursos de que trata el presente
Acuerdo.

Artículo 8º. Proceso de afiliación. El proceso de afiliación correspondiente se hará
mediante acto público, a más tardar el 22 de diciembre de 2003, según las reglas del artículo
11 del Acuerdo 244 en la medida en que ellas resulten adecuadas y oportunas para garantizar
la suscripción de los respectivos contratos de administración del Régimen Subsidiado,
dentro del término previsto en el artículo anterior.

Para efectos de afiliar la población diferente de los recién nacidos y de los menores
desvinculados del conflicto armado bajo la protección del ICBF respecto del período
excepcional de contratación que se autoriza mediante el presente Acuerdo, se utilizará el
listado de priorizados con que cuente la entidad para el presente año, de conformidad con
lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 7º del Acuerdo 244 del CNSSS modificado por
el artículo segundo del presente acuerdo. Durante este proceso la Entidad Territorial deberá
garantizar que no se presente multiafiliación a las ARS.

Parágrafo. Para el reconocimiento y pago de las UPC-S por los afiliados en virtud del
periodo excepcional de contratación previsto en el presente Acuerdo, correspondientes al
primer mes de contratación, se requerirá únicamente la entrega del listado por parte de las
ARS a su Red de prestadores de servicios de salud contratada y no podrá exigirse la entrega
del carné.

A partir del segundo mes se reconocerá y pagará UPC-S a las ARS por los afiliados que
se encuentren debidamente carnetizados.

Artículo 9º. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en
el Diario Oficial y modifica los artículos 4º, numeral primero; 7º y 14 numeral primero del
Acuerdo 244 de 2003 y adiciona el inciso tercero del artículo 6 del mismo Acuerdo 244.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de diciembre de 2003.

El Ministro de la Protección Social, Presidente del CNSSS,

Diego Palacio Betancourt.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Secretario Técnico CNSSS,

Juan Gonzalo López Casas.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 087712. 19-XII-2003. Valor $172.700.

CORPORACIONES AUTÓNOMAS

REGIONALES

Corporación Autónoma Regional de Boyacá

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0558 DE 2003

(julio 1º)

por la cual se otorga una licencia de aprovechamiento forestal.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, Corpoboyacá,
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas en la Ley
99 de 1993, y
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CONSIDERANDO:

................................................................................................................................................

RESUELVE:

Artículo 1°. Otorgar licencia de aprovechamiento forestal al señor Antonio Ardila
Ardila, identificado con la cédula de ciudadanía número 7131449 expedida en Puerto
Boyacá, Boyacá, en su calidad de Propietario, para explotar una plantación forestal de la
especie Teca, ubicado en el predio denominado Las Brisas-Santa Helena, de la vereda “El
Ermitaño”, en jurisdicción del municipio de Puerto Boyacá-Boyacá.

Artículo 2º. El titular deberá en término de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha
de la ejecutoria de esta resolución, llevar a cabo el aprovechamiento forestal, con sujeción
a las normas legales sobre bosques, aguas y suelos. De acuerdo con el siguiente plan.

Artículo 3º. Se efectuará el aprovechamiento forestal, de mil (1.000) árboles de la especie
Teca, en un volumen de 400.00 metros cúbicos, en un área de (1.5) hectáreas aproximada-
mente.

Artículo 4º. Recomendaciones:

– El sistema de explotación se hará por el método de Tala rasa, permitiendo rebrote.

– Los copos, ramas y otras partes no aprovechables, se picarán y esparcirán por toda el
área, para que se reincorporen al suelo como materia orgánica.

– Se debe tener mayor cuidado con los residuos y demás sobrantes para evitar posibles
incendios en la zona como también en el derribo de los árboles.

– En ningún momento se podrán aprovechar árboles que se encuentren ubicados en áreas
protectoras de fuentes de agua (30 metros a lado y lado de las fuentes hídricas y 100 metros
a la redonda en nacimiento de agua).

Artículo 5°. Destino de los productos. El resultado del aprovechamiento se destinará al
comercio.

Artículo 6º. El permisionario se obliga a cumplir con las normas técnicas de aprovecha-
miento y control fitosanitario; así mismo no podrán efectuar ninguna clase de aprovecha-
miento sobre las especies y sitios no autorizados en la presente resolución.

Artículo 7°. El peticionario deberá proveerse de salvoconductos necesarios para la
movilización de los productos forestales provenientes de la intervención autorizada, los
cuales serán expedidos por la Oficina de Control y Vigilancia de esta Entidad, de lunes a
viernes en horario de 8:00 a 11:00 a.m. y 2:00 a 4:00 p.m. El uso indebido del salvoconducto
será reportado al CTI de la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 8°. El incumplimiento de las obligaciones y disposiciones aquí señaladas, dará
lugar a la aplicación de sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Decretos 1594, 1984
y demás normas concordantes. Para el efecto, funcionarios de Corpoboyacá, efectuarán
visitas periódicas a la zona de intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento de
las normas aquí establecidas.

Artículo 9º. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, debe ser
publicada en el Diario Oficial o en la Gaceta Departamental o en un diario que haga sus
veces, a costa de los interesados dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria
de la presente providencia, quienes deberán presentar a Corpoboyacá el recibo de pago de
la publicación y allegar tres (3) ejemplares del periódico oficial para agregarlos al expediente
(artículo 63 del Decreto 1541 de 1978).

Artículo 10. El beneficiario de la licencia de aprovechamiento forestal deberá cancelar
a favor de Corboyacá la suma de doscientos diecisiete mil quinientos pesos ($217.500.00)
moneda corriente, por derechos de otorgamiento de la licencia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 1º, inciso 2º, del Acuerdo número 003 de fecha 26 de abril de 2000,
proferido por el Consejo Directivo de Corpoboyacá, y Resolución número 003 de enero 3
de 2001, en virtud del cual se reajustó o incrementó el valor correspondiente por derechos,
de conformidad con el índice de inflación para el año 2000 el cual fue de 8.75%.

Artículo 11. Contra la presente providencia procede únicamente el recurso de reposición
ante el Director General de Corpoboyacá, y el de apelación ante el Ministro de Medio
Ambiente, con los cuales se agota la vía gubernativa, y deberá presentarse personalmente y
por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la diligencia de notificación
personal o a la desfijación del edicto si a ello hubiera lugar y con plena observancia de los
requisitos que establece el Código Contencioso-Administrativo.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.

El Director General,

Alirio E. Rodríguez R.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0270948. 20-X-
2003. Valor $24.300.

Corporación para el Desarrollo Sostenible
del Sur de la Amazonia

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1180 DE 2003

(octubre 14)

por medio de la cual se concede prórroga a la Resolución número 0810 del 2 de septiembre
del año 2002, mediante la cual se adopta el Plan de Corta para la Primera Unidad de Corta
Anual en un área de 62.5 hectáreas, de bosque natural durante un  (1) año correspondiente

al permiso de aprovechamiento forestal otorgado mediante Resolución 0813 del 14 de
septiembre de 2000, en predios de la Nación, en jurisdicción del Corregimiento de Tarapácá,
                         departamento de Amazonas al señor Claudio Ortiz Gómez.

El Director General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la
Amazonia, Corpoamazonia, en ejercicio de sus facultades legales, y en especial las conferidas
por el artículo 216 del Decreto 211 de 1974, el artículo 31 numeral 9 y el artículo 35 de la Ley
99 de 1993, el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, y el Decreto 1791 de 1996, y

CONSIDERANDO:
................................................................................................................................................

RESUELVE:
Artículo 1º. Otorgar prórroga de la Resolución 0810 del 2 de septiembre de 2002, por

medio de la cual se adopta el Plan de Corta para la Primera Unidad de Corta Anual en un área
de 62.5 hectáreas, de bosque natural durante un (1) año, correspondiente al permiso de
aprovechamiento forestal otorgado mediante Resolución 0813 del 14 de septiembre de 2000,
en predios de la Nación, en jurisdicción del Corregimiento de Tarapacá, departamento de
Amazonas al señor Claudio Ortiz Gómez.

Parágrafo. Ampliar la vigencia de la Resolución 0810 del 2 de septiembre de 2002, por
tres (3) meses más contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia.

Artículo 2º. El titular de la presente resolución realizará el aprovechamiento de acuerdo
con los saldos existentes a la fecha a su favor los cuales corresponden a 1458.5 m3 de madera
en bruto de las siguientes especies:

Nº Especie Nombre científico Saldo Vol. Año 1 (m3)

1 Quinilla Manilka bidentata 326.50
2 Achapo Cedrelinga catanaeformis 300
3 Castaño Courupira teaphensis 450
4 Cedro Cedrela odorata 382

Total 1.458.5

Artículo 3º. El titular de la presente resolución, se obliga a pagar a Corpoamazonia las
tasas y derechos vigentes en el momento en que se requiera efectuar movilización de los
productos aprovechados. En igual, forma debe cancelar en la oficina pertinente lo correspon-
diente al valor del salvoconducto único nacional para la movilización de Especímenes de la
Diversidad Biológica.

Artículo 4º. El titular se obliga a cumplir con las normas técnicas de aprovechamiento
y control fitosanitario; así mismo no podrá efectuar ninguna clase de aprovechamiento sobre
las especies y sitios no permisionados en la presente resolución.

Artículo 5º. El titular deberá proveerse de los salvoconductos necesarios para la
movilización de los productos forestales provenientes del permiso otorgado, expedidos por
Corpoamazonia, los cuales únicamente ampararán productos del predio a que se refiere esta
resolución. Si con ellos se amparasen productos extraídos de sitios diferentes o de explota-
ciones fraudulentas se sancionará a cancelación definitiva del presente permiso y con las
demás sanciones a que haya lugar.

Artículo 6º. El titular de esta resolución deberá dar estricto a las obligaciones estipuladas
en los artículos sexto a decimotercero de la Resolución 0813 del 14 de septiembre de 2000
y al artículo séptimo de la Resolución 0810 del 2 de septiembre de 2002, además se considera
necesario tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

1. Asistencia Técnica
a) Que los trabajos en el bosque estén permanentemente dirigidos por un técnico o

tecnólogo forestal, supervisado mensualmente por un Ingeniero Forestal, para un mejor
aprovechamiento y manejo sostenible del bosque;

b) Capacitar a los trabajadores forestales sobre manejo de los equipos utilizados
principalmente en el GPS, para la ubicación de los árboles a talar, técnicas de impacto
reducido en el aprovechamiento como tala dirigida, troceo, descope y aserrado, control y
vigilancia;

c) Instruir a los trabajadores forestales para que en lo posible no realicen actividades de
caza y dotarlos de alimentación proteínica;

d) Concientizar al personal que ubique el campamento a una distancia prudente de la
orilla de los caños y quebradas, mayor o igual a 30 metros, así mismo para el corte de latizos
y fustales para provisión de leña.

2. Arboles aprovechados
a) Se debe numerar con pintura todos los tocones que quedan como producto de tala y

aprovechamiento de árboles.
3. Actividades de Manejo Forestal
a) Plantar por cada árbol aprovechado diez (10) árboles de cedro (Cedrela odorata), para

un total de 170 árboles, cuyas plántulas se deben obtener de la regeneración natural del
bosque que tengan por lo menos 15 cm de altura, rectos, con buenas características de vigor
y salud;

b) Los árboles sembrados deben ser identificados con jalones testigos de tal manera que
permita su posterior seguimiento, en los claros del bosque y en las áreas que han sido
utilizadas como campamentos y que no requieren actividades relacionadas con el aprove-
chamiento forestal;

c) Hacer seguimiento a los árboles plantados, para lo cual el informe semestral de
actividades forestales presentará los resultados indicando entre otros aspectos, su localiza-
ción, crecimiento, mencionando inicialmente su altura, estado sanitario, mortalidad, entre
otros indicadores;

d) Identificar los árboles semilleros que permitan asegurar el germoplasma de las
especies aprovechadas, georreferenciando los árboles, presentando una descripción física,
lo cual permitirá hacia el futuro la realización de los estudios fenológicos.
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4. Seguridad Industrial de los Trabajadores Forestales

a) Ubicar el campamento para los trabadores forestales con criterios técnicos desde el
punto de vista ambiental, mejores condiciones físicas, seguridad para la integridad física, y
equidistante a los diferentes sitios de aprovechamiento, de tal manera que permita la
reducción de gasto energético, aumento del rendimiento y disminución de los gastos
económicos;

b) Dotar a los trabajadores forestales de los equipos mínimos adecuados para el trabajo
forestal, como cascos, protector de oídos, gafas industriales para los motosierristas, entre los
más importantes.

Artículo 7º. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución y en
las Resoluciones 0813 del 14 de septiembre de 2000 y 0810 del 2 de septiembre de 2002, dará
lugar a la aplicación de las sanciones de que trata el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1541 de
1978, Decreto 1791 de 1996, artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y demás normas concordantes.

Parágrafo. Copia de la presente resolución, deberá permanecer en el corregimiento de
Tarapacá.

Artículo 8º. Notifíquese personalmente o en su defecto por edicto el contenido de la
presente resolución al señor Claudio Ortiz Gómez, y publicar el encabezado y la parte
resolutiva del presente acto en el Diario Oficial o en un diario de amplia circulación nacional
o en el Boletín Oficial de Corpoamazonia, a costa del interesado y allegar dentro de los diez
(10) días siguientes a su ejecutoria, copia del recibo de consignación.

Artículo 9º. Contra la presente providencia procede únicamente el recurso de reposición
ante el Director General de Corpoamazonia, con el cual se agota a vía gubernativa y deberá
presentarse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
diligencia de notificación personal o desfijación del edicto, si a ello hubiere lugar y con plena
observancia de los requisitos establecidos en el Código Contencioso-Administrativo.

Artículo 10. La presente providencia rige a partir de la fecha de su notificación.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en Mocoa, a 4 de octubre de 2003.

El Director General,

José Ignacio Muñoz Córdoba.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0237022. 4-XI-
2003. Valor $7.500.

RESOLUCION NUMERO 0688 DE 2003

(agosto 1º)

por medio de la cual se otorga una autorización de aprovechamiento forestal persistente en
30.4 hectáreas de bosque natural, por un período de dos (2) años y se aprueba la primera
unidad de corta anual, en el predio La Esperanza, vereda San José del Guineo, en el
municipio de Villagarzón, departamento del Putumayo, al señor José Facundo Díaz Huertas,
                 identificado con la cédula de ciudadanía 5297531 de Mocoa, Putumayo.

El Director General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la
Amazonia, Corpoamazonia, en uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamen-
tarias, especialmente las contempladas en el artículo 216 del Decreto 2811 de 1974, los
artículos 31 numeral 9 y 35 de la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, y las Resoluciones
1082 de 1996 y 0548 de 2001, y

CONSIDERANDO:

.................................................................................................................................................

RESUELVE:

Artículo 1º. Adoptar el Plan de Manejo Forestal y el Plan Anual de Corta, para la única
unidad en un área de 20 hectáreas al señor José Facundo Díaz Huertas, identificado con la
cédula de ciudadanía 5297531 de Mocoa, Putumayo, para que realice un aprovechamiento
forestal persistente en el predio La Esperanza, vereda San José del Guineo, municipio de
Villagarzón, departamento del Putumayo, con las siguientes coordenadas geográficas:

Punto Latitud N Longitud W

1 0°54’40” 77°10’ 10.8”

2 0°54’33” 77°09’57.6”

3 0°54’49” 77°09’49.2”

4 0°54’39.3” 77’09’47.4”

Artículo 2º. El volumen y las especies que se permisionan para el aprovechamiento
forestal a partir de 40 centímetros de diámetro, medidos a partir de 1.30 metros del suelo, es
el siguiente:

Nº Especie Nombre científico Nº de árboles Vol. (m3)

1 Amarillo Nectandra sp 22 38,00
2 Arenillo Quales sp. 17 81,00
3 Bilibil Guarea trichiloides 8 17,00
4 Caimo Pouteria sp 18 66,00
5 Canalete Jacaranda copaia 8 22,00

6 Cancho Brunelia sp 20 83,00

7 Caracolí Ostheoplhoem sulcatun 15 62,00

8 Churimbo Inga marginata 18 61,00

9 Gomo Vochysia sp. 21 74,00

10 Guarango Parkia sp. 17 89,00

  Nº Especie Nombre científico                Nº de árboles         Vol. (m3)

11 Guayacán Terminalia amazónica 12 62,00

12 Otobo Irianthera ulei. 9 32,00

13 Sangretoro Virola sp 7 21,00

Totales 192 708,00

Artículo 3º. El autorizado del aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes
obligaciones:

1. Presentar a la Dirección de la Regional Puturnayo al inicio del aprovechamiento, el
contrato y el Plan de Asistencia Técnica Forestal para la Unica Unidad de Corta, suscrito con
un Ingeniero Forestal que acredite más de dos años de experiencia en el tema, con una
duración mínima equivalente al tiempo de aprovechamiento permitido por esta resolución.

2. Realizar las actividades de aprovechamiento forestal utilizando técnicas de impacto
reducido como:

a) Direccionar correctamente la caída de los árboles para evitar daños en individuos de
que no se van a aprovechar, impactos y rompimientos del fuste del árbol que se pretende
aprovechar;

b) Se deberán cortar lianas para evitar que los árboles queden enganchados o colgados
de otros, dicho corte se debe realizar con anterioridad con el fin de que las lianas puedan
morir y se desprendan de los árboles;

c) Prevenir al máximo cortes defectuosos en la muesca y corte de caída para evitar
astillamiento en la parte del fuste objeto de aprovechamiento, teniendo en cuenta también
que los cortes deben ser lo más bajos posibles para evitar pérdidas, optimizando así los
productos del aprovechamiento;

d) No contaminar las fuentes de agua con residuos de combustible y del aprovechamien-
to, no efectuar aprovechamiento sobre especies y áreas no autorizadas, no efectuar talas,
derribas, quemas y rocerías en 50 metros a los lados de las márgenes de los ríos, quebradas
o arroyos que atraviesen el predio o lo delimiten, ni a cien (100) metros a la redonda de los
nacimientos de aguas, ni en áreas que ejerzan influencia sobre cabeceras y nacimientos de
los ríos y quebradas, sean estas permanentes o no, ni en aquellas áreas conocidas tradicio-
nalmente como “salados”, garantizar la presencia de individuos remanentes en las diferentes
clases diamétricas del bosque objeto de aprovechamiento, con el propósito de contribuir a
la sostenibilidad del recurso.

3. Adquirir ante Corpoamazonia los salvoconductos requeridos para movilizar los
productos forestales y cancelar el valor de las tasas con fundamento en la reglamentación
vigente.

4. Realizar el enriquecimiento y manejo de dos (2) hectáreas de rastrojo con las especies
Amarillo, Sangretoro, Arenilla y Caimo en áreas dentro de la finca y hacer los mantenimien-
tos necesarios para asegurar la supervivencia de las especies plantadas.

5. Presentar informes semestrales sobre las actividades realizadas en el área objeto de
aprovechamiento forestal.

Artículo 4º. El señor José Facundo Díaz Huertas, como propietario del predio La
Esperanza, será responsable de todas las actividades generadas por el aprovechamiento de
los bosques y por consiguiente deberá tomar las medidas y precauciones para prevenir
impactos negativos sobre el medio ambiente.

Artículo 5º. En caso de requerirse cambios significativos en la ejecución del Plan de
Manejo Forestal y/o Plan Anual de Corta de la única unidad por el interesado, deberá
solicitarlo formalmente a la corporación o por intermedio de su apoderado, con la debida
anticipación.

Artículo 6º. El control sobre el aprovechamiento forestal estará a cargo de la Dirección
Regional Putumayo, efectuando el seguimiento, monitoreo y control y revisará el aprove-
chamiento forestal semestralmente. De las visitas técnicas se elaborarán conceptos técnicos,
en los cuales se dejará constancia de lo observado en el terreno y del cumplimiento o no del
Plan de Manejo Forestal y de las obligaciones establecidas en la resolución.

Artículo 7º. Para ejercer un estricto control sobre el aprovechamiento forestal persistente
de las áreas permitidas y en lo contemplado en la Ley 23 de 1974, Decreto 877 de 1976,
Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Documento CONPES 2834 de 1996; y el Decreto
1791 de 1996 entre otras disposiciones legales, a través de la Unidad Operativa Piedemonte
Amazónico de la Dirección Regional Putumayo de Corpoamazonia, se efectuará el segui-
miento, monitoreo y control del presente acto administrativo y en cumplimiento del mismo
deberá revisar el aprovechamiento forestal por lo meneo semestralmente. De la visita se
elaborará un concepto técnico, del cual se dejárá constancia de lo observado en el terreno y
del cumplimiento o no del Plan de Manejo Forestal y de las obligaciones establecidas en la
presente providencia.

El titular de la autorización, deberá suministrar la información y documentos necesarios
para la práctica de las visitas técnicas.

Artículo 8º. Los salvoconductos de movilización de productos forestales serán expedi-
dos por Corpoamazonia, únicamente a la titular con base en el presente acto administrativo.

Artículo 9º. El titular deberá cancelar a favor de Corpoamazonia, en la cuenta que se
indique el valor correspondiente a las tasas y salvoconductos respectivos de acuerdo con la
reglamentación existente.

Las tarifas correspondientes al costo de las visitas técnicas de evaluación y seguimiento
al mencionado proyecto, se establecen en la reglamentación del artículo 28 de la Ley 344 de
1996 que efectúe esta entidad.

Artículo 10. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos interiores,
dará lugar a la aplicación de las sanciones consagradas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993,
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previo el trámite sancionatorio descrito en la Resolución 0542 del 15 de junio de 1999 y 0190
de 2003, emanado por Corpoamazonia.

Parágrafo. Copia de la presente resolución deberá permanecer en el sitio de aprovecha-
miento.

Artículo 11. Notificar personalmente o en su defecto por edicto del contenido de la
presente resolución al titular de la misma y publicar el encabezado y la parte resoluliva del
presente acto, en el Diario Oficial, o en un diario de amplia circulación nacional o en el
Boletín Oficial de Corpoamazonia, a costa del interesado y allegar dentro de los diez (10)
días siguientes a su ejecutoria, copia del recibo de consignación.

Artículo 12. Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el
Director General de Corpoamazonia, el cual deberá presentarse personalmente y por escrito
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, a la diligencia de notificación personal, o
desfijación del edicto si a ello hubiera lugar y con plena observancia de los requisitos
establecidos en el Código Contencioso-Administrativo.

Artículo 13. Ejecutoriada la presente resolución entregar copia gratuita de la misma al
municipio de Villagarzón, con el fin de ser publicada en un lugar visible.

Artículo 14. La presente providencia rige a partir de la fecha de su notificación.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Se firma en San Miguel de Agreda de Mocoa, a 1º de agosto de 2003.

El Director General,

José Ignacio Muñoz Córdoba.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0314732.
24-XI-2003. Valor $24.300.

RESOLUCION NUMERO 0900 DE 2003

(agosto 12)

por medio de la cual se adopta el Plan de Corta para la primera unidad de corta anual en
un área de 100 hectáreas de bosque natural, durante un (1) año, correspondiente al permiso
de aprovechamiento forestal otorgado mediante Resolución 0818 del 14 de septiembre de
2000, en predios de la Nación,  en el municipio de Puerto Nariño, departamento del
                                          Amazonas, al señor Guillermo Ruiz.

El Director General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la
Amazonia, Corpoamazonia, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las
conferidas por el artículo 216 del Decreto 2811 de 1974, el artículo 31 numeral 9 y el artículo
35 de la Ley 99 de 1993, el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, y el Decreto 1791 de 1996 y
las Resoluciones 1082 de 1998 y 0548 de 2001,

CONSIDERANDO:

................................................................................................................................................

RESUELVE:

Artículo 1º. Adoptar el Plan de Corta, para la Primera Unidad de Corta Anual en un área
de 100 hectáreas de bosque natural, durante un año, con fines comerciales, en predios de la
nación en el Municipio de Puerto Nariño, Departamento del Amazonas, al señor Guillermo
Ruiz, identificado con la cédula de ciudadanía 79323540 de Bogotá, cuyas coordenadas
geográficas son:

Coordenadas geográficas Datum Bogotá

Puntos Latitud Longitud

1 3º 36’ 43” 70° 27’ 13”

2 3º 36’ 45” 70º 25’ 46”

3 3º 36’ 58” 70º 25’ 44”

4 3° 36’ 58” 70º 27’ 13”

Artículo 2º. El volumen y las especies a permisionar para el aprovechamiento forestal
en la primera unidad de corta anual son:

Especie Nombre científico Nº árboles Vol. (m3)

Almendro Terminalia catappa 48 418.493

Arenillo Qualea sp 90 941.948

Cedro Cedrela odorata 138 1550.881

Quinilla Manilkara bidentata A.DC.Chev 66 638.040

Totales 342 3549.362

Artículo 3º. El área objeto de aprovechamiento es de 100 hectáreas, correspondiente a
la primera unidad de corta anual, propuesta en el respectivo Plan Anual de Corta.

Artículo 4º. La vigencia de la presente resolución es de un (1) año contada a partir de su
ejecutoria.

Parágrafo. Confirmar en todas aquellas partes que no sean contrarias a la presente
providencia la Resolución 0818 del 14 de septiembre de 2000.

Artículo 5º. Se debe dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos sexto a
decimotercero de la Resolución 0818 del 14 de septiembre de 2000.

Artículo 6º. Para la ejecución del aprovechamiento forestal se deben tener en cuenta las
siguientes recomendaciones:

1. Cumplimiento del plan de manejo forestal. Aplicar en el bosque objeto de aprovecha-
miento forestal todas las actividades propuestas que garanticen la sostenibilidad de los
bosques naturales y demás servicios ambientales. Lo anterior deberá estar acompañado con
una capacitación a los trabajadores del bosque quienes tendrán la responsabilidad de realizar
las diferentes operaciones relacionadas con el aprovechamiento y manejo del bosque.

2. Delimitación del área. Previo a la realización de las actividades de aprovechamiento
forestal, se delimitará el área utilizando picas, jalones de madera, estacas, árboles, cintas,
árboles marcados o avisos. Los trabadores forestales serán instruidos sobre los linderos del
área con el fin de prevenir la realización de aprovechamientos forestales fuera de la zona
permisionada.

3. Transporte menor. Se realizará mediante la unificación de las vías de desembosque
que serán definidas en el bosque de tal manera que se genere el menor impacto posible sobre
la vegetación, especialmente sobre la regeneración natural. Estas vías deben ser conocidas
por todos los trabajadores forestales que realizan actividades relacionadas con el aprovecha-
miento forestal.

4. Operaciones de tala. Previo a la tala de los árboles se identificarán los árboles que serán
objeto de aprovechamiento forestal; se evaluará la presencia y corte de lianas que dificultan
la tala de los árboles o que pueden poner en peligro la vida de los trabajadores forestales; se
determinará la dirección de caída de los árboles siguiendo el sentido de las vías de
desembosque y evitando que la dirección de caída afecte los individuos existentes y se
generen grandes claros en el bosque, así como prevenir que caiga sobre otro árbol talado o
sobre obstáculos que generen fraccionamiento del árbol y pérdida de madera. Para minimi-
zar los impactos negativos de la tala sobre el bosque y reducir los desperdicios de madera,
se capacitará a los trabajadores forestales sobre todas las operaciones relacionadas con la
corta.

5. Operaciones de troceo y dimensionamiento de productos. La tala de los árboles se
realizará de tal manera que el tocón tenga la menor altura posible; con fundamento en los
productos a obtener, inicialmente se valorará todo el fuste del árbol caído de tal manera que
permita su mayor utilización; se marcarán sobre el fuste las longitudes deseadas utilizando
flexómetros y sobre cada troza se delineará las dimensiones exactas de los productos a
obtener como bloques y tablones, entre otros.

6. Mantenimiento del equipo de tala, y cuarteo. Con el fin de evitar y reducir desperdicios
y pérdida de madera, todo el equipo a utilizar en las operaciones de tala, descope, troceado
y obtención de productos semielaborados, deberá estar en excelentes condiciones de
mantenimiento.

7. Manejo del bosque. Con el fin de mantener indefinidamente la capacidad de
producción y renovación del bosque, como las especies, diversidad ecosistémica y los
servicios ambientales, se aplicarán tratamientos silviculturales que cumplan con estos
objetivos así como el manejo de la regeneración natural.

8. Conservación de germoplasma. Para garantizar la existencia de las especies objeto de
aprovechamiento se dejarán árboles semilleros en lo posible por cada clase diamétrica. Así
mismo, en la época de fructificación se suministrará a Corpoamazonia, semillas de buena
viabilidad, destinadas al establecimiento de bancos de germoplasma.

9. Consideraciones ambientales. Se implementarán medidas para prevenir, mitigar y
corregir impactos negativos sobre los aspectos bióticos, abióticos y sociales, citándose entre
otras, las siguientes:

• Mantenimiento de la oferta forestal. Establecer medidas encaminadas a controlar el
cambio de uso de las tierras, acceso de personas extrañas al bosque, control de incendios
forestales e introducción de especies foráneas y control y vigilancia.

• Operaciones de aprovechamiento. Establecer medidas para prevenir impactos negati-
vos originadas por las actividades de la tala, descope, troceo y obtención de productos, el
transporte menor y mayor.

• Conservación de los suelos y de los recursos hídricos. Establecer medidas para
conservar los suelos y los recursos hídricos.

• Utilización de productos químicos. En caso de que se utilicen productos químicos que
son tóxicas para el medio ambiente, establecer medidas para evitar la contaminación
ambiental.

• Manejo de residuos. Establecer medidas para tratar los residuos vegetales, fósiles,
humanos y basuras.

• Aspectos sociales. Establecer medidas, procedimientos o actividades para abordar los
derechos de la población local y de los trabajadores forestales.

• Seguridad de los trabajadores forestales. De acuerdo con lo establecido por la ley, los
trabajadores forestales deberán ser afiliados al régimen de seguridad social integral, y contar
con las herramientas y equipos adecuados para prevenir accidentes de trabajo.

10. Asistencia técnica. Contar con un Ingeniero Forestal o firma especializada con el fin
de desarrollar y cumplir con la planificación del aprovechamiento forestal y elaborar los
informes semestrales de actividades, que como mínimo contenga los siguientes apartes:

• Período del informe.

• Localización y linderos de la unidad de corta aprovechada u objeto de aprovechamiento.

• Equipo utilizado en las operaciones de tala, troceo, descope, dimensionamiento de
productos, transporte menor y transporte mayor.

• Madera en bruto, semielaborada o transformada, talada y movilizada, citando las
especies, volúmenes y productos.

• Actividades de manejo realizadas.

• Medidas utilizadas para minimizar los impactos negativos.

• Personal utilizado.

El asistente técnico forestal deberá realizar a) El análisis estructural del bosque; b)
Diagnóstico pos y pre-aprovechamiento de la regeneración natural temprana: c) Un Plan de
Manejo Silvícola, estado de avance y proyección futura del Plan de Manejo y aprovecha-
miento forestal; d) las actividades contenidas dentro del Plan de Manejo forestal; e) El Plan
de manejo y mitigación del impacto ambiental; f) Reportar productos forestales de especi-
ficaciones no convencionales que se estén manejando o utilizando en el área de influencia
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del proyecto; g) tablas con indicadores de porcentaje de desperdicios; h) Presentar semes-
tralmente por escrito a la Corporación los estados actuales y esperados del predio que
abarque todos los aspectos mencionados en los literales anteriores.

Artículo 7º. Notifíquese personalmente o en su defecto por edicto del contenido de la
presente resolución al señor Guillermo Ruiz.

Artículo 8º. Una vez se encuentre ejecutoriada la presente resolución se deberá entregar
copia de esta al municipio de Puerto Nariño, a fin de que sea publicada en un lugar visible.

Artículo 9º. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá ser
publicada en el Diario Oficial o en un diario de amplia circulación en la jurisdicción de
Corpoamazonia, a costa del interesado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
ejecutoria de la presente resolución, quien deberá presentar a Corpoamazonia, el recibo de
pago de la publicación.

Artículo 10. Contra la presente providencia procede únicamente el recurso de reposición
ante el Director General de Corpoamazonia, con el cual se agota la vía gubernativa y deberá
presentarse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
diligencia de notificación personal o desfijación del edicto, si a ello hubiere lugar y con plena
observancia de los requisitos establecidos en el Código Contencioso-Administrativo.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Mocoa, a 12 de agosto de 2003.
El Director General,

José Ignacio Muñoz Córdoba.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0237071.
26-XI-2003. Valor $7.500.

RESOLUCION NUMERO 1271 DE 2003

(noviembre 19)
por medio de la cual se aprueban los ajustes realizados a los aspectos ambientales

del “Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Sibundoy”,
en el departamento del Putumayo.

El Director General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la
Amazonia, Corpoamazonia, en uso de sus atribuciones legales y en especial las contenidas
en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, artículo 31 numeral 2 y artículo 65, Ley 388 del
18 de julio de 1997, el Decreto 879 del 13 de mayo de 1998, la Ley 507 del 28 de julio de
1999, y

CONSIDERANDO:
................................................................................................................................................

RESUELVE:
Artículo 1º. Declarar aprobadas y concertadas las modificaciones de los aspectos

ambientales del Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Sibundoy, en el
departamento del Putumayo, el que deberá ser adoptado mediante Acuerdo Municipal,
proferido por el honorable Concejo Municipal de Sibundoy.

Artículo 2º. El municipio de Sibundoy, deberá incorporar los componentes: General,
urbano y rural y el soporte cartográfico en el proyecto de acuerdo definido en el artículo
anterior y el desarrollo de las acciones necesarias para su ejecución.

Artículo 3º. Notificar personalmente al señor Alcalde Municipal de Sibundoy, del
contenido de la presente resolución, comunicar el mismo al Consejo Territorial de Planeación,
a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria para Nariño y Putumayo, al Contralor
Departamental del Putumayo, al Personero Municipal de Sibundoy Putumayo, y a la Oficina
Asesora de Ordenamiento Ambiental del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial y publicarlo en el Diario Oficial o en un diario de amplia circulación o en el
Boletín Oficial de Corpoamazonia, a costa del interesado y allegar posteriormente el recibo
de pago.

Artículo 4º. Una vez aprobado por el Concejo Municipal el Esquema de Ordenamiento
Territorial del Municipio de Sibundoy, con las modificaciones acordadas y aprobadas
mediante la presente providencia, allegar copia auténtica del Acuerdo a esta Corporación.

Artículo 5º. El Director de la Regional Putumayo de Corpoamazonia, queda designado
para que dirija y controle el seguimiento a la adopción e implantación del Esquema de
Ordenamiento Territorial del municipio de Sibundoy Putumayo.

Artículo 6º. Contra la presente resolución procede el recurso de apelación ante el
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Artículo 7º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
El Director General,

José Ignacio Muñoz Córdoba.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia sin número.
26-XI-2003. Valor $7.500.

AUTOS

AUTO NUMERO DRP 0339 DE 2003

(octubre 10)

por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud de trámite de Registro y
Legalización de una empresa de transformación de madera denominada “Maderas

González”, promovida por el señor González Ortega Delfín, identificado con cédula de
ciudadanía número 14105636 de Puerto Asís, ubicada en el municipio de Puerto Asís,
                                                  departamento del Putumayo.

El Director Regional Putumayo, en uso de sus facultades legales, especialmente las
conferidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numerales 2, 9, 11 y 12, artículos 35 y 49, Ley
344 de 1996, Decreto 1791 de 1996 en sus artículos 63-68, y

TENIENDO EN CUENTA:

Que el día 22 de septiembre de 2003, se recibió en la Unidad Operativa Bosque Protector
Productor oficina de Puerto Asís de Corpoamazonia, por parte del señor González Ortega
Delfín, identificado con cédula de ciudadanía número 18105636 de Puerto Asís (P).
Solicitud de Registro y Legalización de una empresa de transformación de madera denomi-
nada “Maderas González”, ubicada en el municipio Puerto Asís, departamento del Putumayo;

Que de conformidad con el artículo 31, numerales 2 y 12 de la Ley 99 de 1993 y artículos
49 y 51 de la misma ley y Decreto 1791 de 1993, corresponde a Corpoamazonia, la
expedición de Licencias, Permisos, Concesiones y Autorizaciones para el Desarrollo de
actividades que generen o puedan generar impacto ambiental;

Que el señor González Ortega Delfín, ha presentado junto con la solicitud de trámite de
Registro y Legalización los siguientes anexos: Fotocopia de la cédula de ciudadanía,
Fotocopia de la escritura pública y fotocopia del registro ante Cámara y Comercio;

En consecuencia de lo anterior se,

DISPONE:

Artículo 1º. Admitir y avocar conocimiento de la solicitud de trámite de Registro y
Legalización la empresa de transformación de madera denominada “Maderas González”,
promovida por el señor González Ortega Delfín, identificado con cédula de ciudadanía
número 18105636 de Puerto Asís (P.).

Artículo 2º. Desígnese a la Unidad Operativa Protector Productor oficina de Puerto Asís
para que adelante el trámite de la solicitud en mención.

Artículo 3º. Todos los costos que se ocasionen en el presente trámite correrán a cargo del
solicitante.

Artículo 4º. Notifíquese personalmente o por edicto el contenido del presente Auto.

Artículo 5º. Publíquese el contenido del presente auto en el Diario Oficial o en su defecto
en un diario de amplia circulación local y alléguese copia de dicho recibo a la Unidad
Operativa Bosque Productor Protector.

Artículo 6º. El presente auto rige a partir de la fecha de notificación.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.

Dado en Mocoa, a 10 de octubre de 2003.

El Director Regional Putumayo,

Braulio Leonel Ceballos Ruiz.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0343606.
13-XI-2003. Valor $7.500.

AUTO DE INICIO DE TRAMITE NO. DRA-0121 DE 2002

(octubre 28)

por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud de trámite para
Aprovechamiento Forestal, promovida por la señora Luz Marina Pulgarín Machacury,
para uso persistente en bosque natural en predios de la Nación, en el corregimiento de
                                          Tarapacá, departamento de Amazonas.

El Director Regional Amazonas, en uso de sus facultades legales, especialmente las
conferidas por los artículos 79, 334 de la Constitución Política de Colombia, numerales 2,
9, 11 y 12 del artículo 31 y artículos 35 y 49 de la Ley 99 de 1993, artículos 6º, 7º, 10 y 11
del Decreto 1791 1994, artículo 8º, numeral 19, Resolución número 655 de 1996, Ley 344
de 1996, y

TENIENDO EN CUENTA:

Que el día 2 del mes de abril de 2001, se recibió en la Dirección Regional Amazonas de
Corpoamazonia, por parte de la señora Luz Marina Pulgarín Machacury, identificada con
cédula de ciudadanía número 41057780 expedida en Leticia (Amazonas), solicitud para un
aprovechamiento forestal persistente, en un área de 200 hectáreas de bosque natural, en
predio de la Nación, ubicado entre los caños Porvenir Grande y Porvenir Pequeño, afluentes
del río Putumayo, en el corregimiento de Tarapacá, departamento de Amazonas;

Que mediante Oficio DRA número 0275 del 21 de mayo de 2002, se le solicitó a la señora
Luz Marina Pulgarín Machacury, allegar documento que estaba pendiente para dar trámite
a la solicitud;

Que mediante oficio del 25 de septiembre de 2002, la señora Luz Marina Pulgarín
Machacury, allega documento requerido mediante Oficio DRA número 0275;

Que según la solicitud el aprovechamiento a realizarse tiene las siguientes característi-
cas: Aprovechamiento forestal para uso persistente, en consecuencia se requiere seguir en
este mismo trámite el permiso para el aprovechamiento de los recursos naturales maderables;

Que de conformidad con los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
artículos 35 y 49 de la Ley 99 de 1993, el artículo 7º del Decreto 1791 de 1996, le corresponde
a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur Amazonia, Corpoamazonia, otorgar
permiso en el caso referido en el considerando anterior;

Que la señora Luz Marina Pulgarín Machacury, ha presentando toda la información y
documentación necesaria para iniciar el trámite de permiso con los anexos correspondientes
la cual se radicó bajo el número PE-06-91-798-01-010-01;

Que teniendo en cuenta a lo anterior, se
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DISPONE:

Artículo 1º. Avocar conocimiento y/o admitir la solicitud de trámite de permiso para
aprovechamiento forestal promovida por la señora Luz Marina Pulgarín Machacury para uso
persistente en un área de 200 hectáreas de bosque natural, en predio de la Nación, ubicado
entre los caños Porvenir grande y Porvenir Pequeño, afluentes del río Putumayo, en el
corregimiento de Tarapacá, departamento de Amazonas.

Artículo 2º. Notificar a la solicitante, que el trámite de permiso, para la ejecución del
proyecto en mención no requiere de Diagnóstico Ambiental de Alternativas, pero sí de la
presentación del Plan de Manejo Forestal y de los inventarios al ciento por ciento (100%)
para cada una de la Unidades de Corta Anual.

Artículo 3º. Desígnase a la Oficina de Bosques de la Regional Amazonas para que realice
visita técnica de los trámites que implica la expedición de permiso de Aprovechamiento
Forestal para uso persistente.

Artículo 4º. Desígnase a la Oficina de Bosques de la Regional Amazonas para que realice
seguimiento y monitoreo de los trámites que implican la expedición del permiso para
aprovechamiento forestal para uso persistente en terreno de dominio público.

Artículo 5º. Todos los costos que se ocasionen en el trámite de este permiso, correrán a
cargo del solicitante.

Artículo 6º. Notifíquese personalmente o en su defecto por edicto del contenido del
presente auto a la interesada del proyecto.

Artículo 7º. Publíquese el contenido del presente auto en el Boletín Oficial de
Corpoamazonia, o en el Diario Oficial o en un periódico de amplia circulación a costa de
la interesada dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria del presente auto y allegar el
correspondiente recibo de consignación a la Oficina de Bosques de la Regional Amazonas
para que obre dentro del expediente radicado bajo el número PE-06-91-798-01-010-01.

Artículo 8º. El presente auto rige a partir de la fecha de su expedición.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dado en Leticia, a 28 de octubre de 2003.

El Director Regional Amazonas,

Jorge Luis Canchala Cárdenas.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0237018. 18-XI-
2003. Valor $7.500.

AUTO NUMERO DRP 0294 DE 2003

(septiembre 18)
por medio del cual se avoca conocimiento de la solicitud para el trámite de una Autorización
de Aprovechamiento Forestal Persistente en bosque natural, promovida por la señora
Dolores Trujillo de Mora, identificada con la cédula de ciudadanía número 27363656
expedida en Villagarzón, en predio privado denominado La Esperanza, localizado en la
vereda Champagñat, jurisdicción del municipio de Villagarzón, departamento del Putumayo,
y se entregan los términos de referencia para la elaboración del Plan de Manejo Forestal
                                      y Plan de la Primera Unidad de Corta Anual.

El Director de la Regional Putumayo en uso de sus facultades constitucionales, legales
y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numerales
2, 9 y 12, artículos 35, Decreto 1791 de 1996, artículos 23, 84.

TENIENDO EN CUENTA:
Que el día 12 de julio de 2003, en la Oficina de Villagarzón de la Unidad Operativa

Piedemonte Amazónico, Regional Putumayo, se recibió de la señora Dolores Trujillo de
Mora, identificada con la cédula de ciudadanía número 27363656 expedida en Villagarzón,
departamento del Putumayo, la solicitud para el trámite de una Autorización de Aprovecha-
miento Forestal Persistente, en bosque natural, en un área de 29 hectáreas, localizado en el
predio privado denominado La Esperanza, vereda Champagñat, jurisdicción del municipio
de Villagarzón, departamento del Putumayo;

Que según la solicitud, el Aprovechamiento Forestal Persistente es para la extracción de
madera con fines comerciales, para obtener productos como: bloques, vigas, tablas, postes,
de las especies: Guarango, Canalete, Sangretoro, Achapo, Amarillo, Arenillo, Caracolí,
Fono, Churimbo, Guamo, Nagueno, Caraño, Barbasco, Sande, Caimo, Palonegro, Cauchillo,
Guasi, Tara y Popa y/o de acuerdo con el Plan de Manejo Forestal, mediante el sistema de
entresaca selectiva, por un volumen de 1.500 metros cúbicos, y en un término de 48 meses;

Que dadas las características de la solicitud para la Autorización de Aprovechamiento
Forestal, requiere la presentación del Plan de Manejo Forestal, para lo cual es necesario
expedir los términos de referencia;

Que la señora Dolores Trujillo de Mora, ha presentado la información y documentación
necesaria para iniciar el trámite de Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente,
la cual se radicó bajo el número AU 06-86-885-01-22-03;

Que la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia, Corpoamazonia,
mediante Auto DRP número 193 del 18 de julio del 2003 admite conocimiento de la solicitud
presentada por la señora Dolores Trujillo de Mora;

Que el 16 de agosto de 2003 se notifica personalmente a la señora Dolores Trujillo de
Mora del contenido del Auto 0193 del 18 de julio de 2003;

Que el día 5 de agosto de 2003 una Contratista de Corpoamazonia, visita el predio
privado denominado La Esperanza, localizado en la vereda Champagñat, municipio de
Villagarzón, y mediante Concepto Técnico número MG-V-032-182-03 del 12 de agosto de
2003, conceptúa que es viable realizar el aprovechamiento forestal persistente en el predio
identificado con la matrícula inmobiliaria número 440-6003;

Que de conformidad con la Ley 99 de 1993, artículo 31 numerales 2, 9, 12, artículos 35,
Decreto 1791 de 1996 Capítulos III y VI, le corresponde a la Corporación para el Desarrollo

Sostenible del Sur de la Amazonia, otorgar licencias, concesiones, permisos y autorizacio-
nes para aprovechamientos forestales;

Teniendo en cuenta lo anterior, se

DISPONE:

Artículo 1º. Avocar conocimiento de la solicitud presentada por la señora Dolores
Trujillo de Mora, identificada con la cédula de ciudadanía número 27363656 expedida en
Villagarzón, para el trámite de una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente,
en bosque natural, en un área de 29 hectáreas, para la extracción de madera con fines
comerciales, para obtener productos como: bloques, vigas, postes, de las especies: Guaran-
go, Canalete, Sangretoro, Achapo, Amarillo, Arenillo, Caracolí, Fono, Churimbo, Guamo,
Nagueno, Caraño, Barbasco, Sande, Caimo, Palonegro, Cauchillo, Guasi, Tara y Popa,
mediante el sistema de entresaca selectiva, por un volumen de 1.500 metros cúbicos, y para
aprovechar en un término de 48 meses, localizado en el predio privado denominado La
Esperanza, vereda Chanpagñat, jurisdicción del municipio de Villagarzón, departamento
del Putumayo.

Artículo 2º. Entregar a la señora los términos de referencia para la elaboración del Plan
de Manejo Forestal y Plan de la Primera Unidad de Corta Anual.

Artículo 3º. Conceder a la señora Dolores Trujillo de Mora, el término de sesenta días
calendario para la presentación de los Planes de Manejo y Primera Unidad de Corta Anual.

Artículo 4º. Designar a la Unidad Operativa Piedemonte Amazónico para que realice las
visitas técnicas, evalúe los documentos y emita los conceptos técnicos necesarios para el
otorgamiento de la autorización de aprovechamiento forestal.

Artículo 5º. Todas las costas que se ocasionen en el trámite de esta autorización correrán
a cargo del solicitante.

Artículo 6º. En el evento de existir dentro del área del proyecto comunidades indígenas
o negras, efectúese las respectivas consultas de acuerdo con lo establecido en la Ley 99 de
1993 y el Decreto Reglamentario 1320 de 1998, para que se pronuncien al respecto.

Artículo 7º. Notificar a la señora Dolores Trujillo de Mora personalmente, o en su defecto
por edicto del contenido del presente Auto.

Artículo 8º. El encabezamiento y la parte resolutiva del presente auto deberá ser
publicada en el boletín de Corpoamazonia, o en el Diario Oficial o en un diario de amplia
circulación local, a costa del interesado, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
ejecutoria del presente auto, quien deberá presentar a Corpoamazonia, el recibo de pago.

Artículo 9º. El presente Auto rige a partir de la fecha de su expedición.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.

Dado en Mocoa, a 18 de septiembre de 2003.

El Director Regional,

Leonel Ceballos Ruiz.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0314731. 26-XI-
2003. Valor $24.300.

AUTO NUMERO DRP 0343 DE 2003

(...)

por medio del cual se admite y se avoca conocimiento de la solicitud del trámite de Permiso
para el proyecto: “Construcción Jardín Botánico” promovido por Alejandro Ignacio
Vallejo Askuntar, identificado con cédula de ciudadanía número 18123350 expedida en
Mocoa, representante legal del Instituto Tecnológico del Putumayo I.T.P., localizado en el
predio denominado “El Plan”, vereda Caliyaco, jurisdicción del municipio de Mocoa,
                                                   departamento del Putumayo.

El Director de la Regional Putumayo de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Sur de la Amazonia, Corpoamazonia, en uso de sus facultades legales, especialmente las
conferidas por la Ley 99 de 1993. artículos 9º y 12, Ley 299 de 1996, Decreto 331 de 1996,
Decreto 1180 de 2003, y

TENIENDO EN CUENTA:

Que el día 6 de octubre de 2003, se recibió en la Unidad Operativa Piedemonte
Amazónico de la Regional Putumayo de Corpoamazonia, solicitud de trámite de permiso
para el proyecto “Construcción de Jardín Botánico”, promovido por el señor Alejandro
Ignacio Vallejo Askuntar, identificado con cédula de ciudadanía número 18123350 expe-
dida en Mocoa, representante legal del Instituto Tecnológico del Putumayo I.T.P., localiza-
do en el predio “El Plan”, vereda Caliyaco, municipio de Mocoa, departamento del
Putumayo;

Que según formulario único de trámite el proyecto presenta las siguientes características:

1. El área del predio es de 19.700 metros cuadrados.

2. Valor del proyecto $11.000.000;

Que según los Estatutos del Jardín Botánico, el Jardín tendrá los siguientes propósitos
primordiales para el cumplimiento de sus objetivos académicos y sociales:

a) Convertirse en un laboratorio de investigación para la comunidad educativa de la
institución;

b) Mantener e impulsar tanto los procesos ecológicos esenciales, como los sistemas que
soportan las diferentes manifestaciones de la vida;

c) Preservar la diversidad genética;

d) Construir de manera efectiva y permanente a través de su labor investigativa y
divulgativa al desarrollo regional, y

e) Contribuir a que la utilización de las especies de la flora y de los ecosistemas naturales
se efectúe de tal manera que permita su uso y disfrute no solo para las actuales sino también
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para las futuras generaciones de habitantes del territorio colombiano, dentro del concepto del
desarrollo sostenible;

Que de acuerdo con La Ley 299 de 1996, por medio del cual se protege la flora
colombiana, se reglamentan los Jardínes Botánicos, Decreto 331 de 1998, en materia de
Jardínes Botánicos, artículo 1º requieren del permiso o autorización de Corpoamazonia;

Que el señor Alejandro Vallejo Askuntar, representante legal del I.T.P., ha presentado
toda la información necesaria para iniciar el trámite de permiso para el Proyecto “Construc-
ción de un Jardín Botánico”, con los anexos correspondientes el cual se radicó en el
Expediente PE-06-86-001-032/03;

Que en mérito de lo expuesto se
DISPONE:

Artículo 1º. Admitir y avocar conocimiento de la solicitud de trámite de permiso para el
proyecto “Construcción Jardín Botánico” presentado por el señor Alejandro Ignacio Vallejo
Askuntar, identificado con cédula de ciudadanía número 18123350 expedida en Mocoa, (P.),
representante legal del Instituto Tecnológico del Putumayo I.T.P., en un término de seis (6)
meses, en el predio denominado “El Plan”, vereda Caliyaco, municipio de Mocoa, departa-
mento del Putumayo.

Artículo 2º. Desígnese a la Unidad Operativa Piedemonte Amazónico, para que realice
la visita técnica, conceptos técnicos y seguimiento y monitoreo de los trámites que implican
la expedición del permiso.

Artículo 3º. Todas las costas que se ocasionen en el trámite de este permiso, correrán a
cargo del solicitante.

Artículo 5º. Notifíquese personalmente o en su defecto por edicto el contenido del
presente auto al interesado del proyecto.

Artículo 6º. Publíquese el contenido del presente Auto en el Diario Oficial o en un
periódico de amplia circulación local y alléguese copia del recibo a la Unidad Operativa
Piedemonte Amazónica de la Regional Putumayo.

Artículo 7º. El presente auto rige a partir de la fecha de su expedición.
Notifíquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Mocoa, a ...
El Director Regional,

Leonel Ceballos Ruiz.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia sin número. 21-
XI-2003. Valor $7.500.

AUTO DE INICIO DE TRAMITE NO. DRC 155 DE 2002

(septiembre 16)
por medio del cual se admite y avoca conocimiento de la solicitud de trámite para “permiso
de estudio y/o caza científica” para el proyecto Caracterización de la Biodiversidad y
Desarrollo Sostenible de la Cuenca Amazónica, promovida por la Universidad de la
                                      Amazonia, en el departamento de Caquetá.

El Director Regional Caquetá, en uso de sus facultades legales, especialmente las
conferidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numerales 2, 9, 11 y 12, artículo 35 y 49, Decreto
1728 de 2002, Ley 344 de 1996, y

TENIENDO EN CUENTA:
Que el día 13 del mes de septiembre año 2002, se recibió en la Dirección Regional

Caquetá de Corpoamazonia, por parte de Oscar Villanueva Rojas, identificado con cédula
de ciudadanía número 7522888 de Armenia-Quindío en calidad de representante legal de la
Universidad de la Amazonia, solicitud del trámite de Permiso de Estudio y/o Caza Científica,
para el proyecto Caracterización de la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible de la Cuenca
Amazónica, promovida por la Universidad de la Amazonia, en el departamento de Caquetá;

Que de conformidad con la Ley 99 de 1993, artículo 31 numerales 2 y 9, artículo 35 y
49, el Decreto 1728 de 2002, le corresponde a la Corporación para el Desarrollo Sostenible
del Sur de la Amazonia, otorgar el Permiso o Licencia Ambiental en el caso referido en el
considerando anterior;

Que la Universidad de la Amazonia, ha presentado toda la información y documentación
necesaria para iniciar el trámite de permiso con los anexos correspondientes;

Que teniendo en cuenta lo anterior, se
DISPONE:

Artículo 1º. Admitir la solicitud y avocar conocimiento del trámite de “Permiso de
Estudio y/o Caza Científica” para el proyecto Caracterización de la Biodiversidad y
Desarrollo Sostenible de la Cuenca Amazónica, promovida por la Universidad de la
Amazonia, en el Departamento de Caquetá.

Artículo 2º. Desígnese a la Unidad Operativa Río Orteguaza, para que realice visita
técnica de los trámites que implican la expedición del permiso.

Artículo 3º. Desígnese a la Unidad Operativa río Orteguaza, para que realice el
seguimiento y monitoreo de los trámites que implican la expedición del permiso.

Artículo 4º. Todas las costas que se ocasionen en el trámite de este (a) proyecto, correrán
a cargo del solicitante.

Artículo 5º. En el evento de existir dentro del área del proyecto Comunidades Indígenas
o Negras, efectúese las respectivas consultas de acuerdo con lo establecido en la Ley 99 de
1993 y el Decreto Reglamentario 1320 de 1998, para que se pronuncien al respecto.

Artículo 6º. Notifíquese personalmente o en su defecto por edicto del contenido del
presente auto al interesado del proyecto.

Artículo 7º. Publíquese el contenido del presente Auto en un Diario Oficial de amplia
circulación, para que obre dentro del expediente.

Artículo 8º. El presente auto rige a partir de la fecha de su publicación.

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dado en Florencia el 16 de septiembre de 2002.

El Director Regional Caquetá,

Mario Angel Barón Castro.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0258353.
25-XI-2003. Valor $24.300.

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 00574 DE 1999

(diciembre 23)
El Gerente de la Regional Amazonia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria,

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:

Que se ha dado el trámite legal correspondientes a la solicitud de adjudicación de terrenos
baldíos presentada por Rosana Rojas de Montañez y se han acreditado todos los requisitos
y condiciones para la expedición del título de dominio,

RESUELVE:
Artículo 1º. Adjudicar a Rosana Rojas de Montañez, identificado con la cédula de

ciudadanía número 30048371, el terreno baldío denominado La Fortuna ubicado en la
Vereda El Trueno, jurisdicción del Municipio de El Retorno, Departamento de Guaviare,
cuya extensión ha sido calculada en cincuenta y ocho (58.0) hectáreas dos mil doscientos
ochenta y nueve (2.289.0) metros cuadrados, extensión adjudicable de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley 160 de 1994, y se identifica por los siguientes linderos
y el plano radicado en el Incora con el número 587-897.

Se tomó como punto de partida el detalle 2, localizado al Noroeste del predio.
Norte: Partiendo del detalle 2, en dirección general noreste, en colindancia con Caño

Enyaripado en 227.76 metros y Víctor Montañez en 873.68 metros pica al medio hasta el
detalle 10.

Este: Del detalle 10, en dirección general Suroeste, en colindancia con Audeli Ortiz en
816.35 metros Pica al medio hasta el detalle 13.

Sur: Del detalle 13, en dirección general noroeste, en colindancia con Guzmán Avila en
980.62 metros hasta el detalle 17.

Oeste: Del detalle 17, en dirección general noroeste, en colindancia con Familia
Valderrama en 55.00 metros y Atalivar Barón en 725.71 metros pica el medio hasta el detalle
2, punto de partida y encierra.

Parágrafo. La presente adjudicación se hace de conformidad con la excepción contem-
plada a la norma general que determina la titulación de los terrenos baldíos de la Nación en
Unidades Agrícolas Familiares, UAF, prevista en el Acuerdo 014 de 1995, artículo primero,
numeral 2.

Artículo 2º. La Resolución por la cual se adjudica un terreno baldío, una vez inscrita en
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo respectivo, y publicada en el
Diario Oficial constituye título suficiente de dominio y prueba de la Propiedad. Las
resoluciones de adjudicación de predios baldíos menores de 50 hectáreas no requieren
publicidad en el Diario Oficial.

Artículo 3º. La presente adjudicación queda sujeta a las disposiciones que regulan la
titulación de terrenos baldíos, especialmente a las servidumbres pasivas de tránsito,
acueducto, canales de riego o drenaje y las necesidades para la adecuada explotación de los
fundos adyacentes.

Artículo 4º. La presente adjudicación queda amparada por la presunción de derecho
establecida en el artículo 6º de la Ley 97 de 1946, por cuanto se demostró que el adjudicatario
viene explotando el predio desde hace más de cinco (5) años.

Artículo 5º. La adjudicación que se hace mediante esta providencia no incluye los bienes
de uso público, como fuentes de agua, bosques, fauna, etc., ni las zonas de carreteras
nacionales de 30, 24 y 20 metros de ancho a que se refiere el Decreto 2770 de 1953 o las
normas posteriores que lo modifique.

Artículo 6º. El beneficiario de la presente adjudicación queda obligado a observar las
disposiciones sobre conservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente,
protección de bosques nativos, vegetación protectora y reservas forestales y no podrá
destinar el predio adjudicado al cultivo de plantas de las que puedan extraerse sustancias que
causen dependencia o que puedan calificarse como cultivos ilícitos, de conformidad con lo
establecido por la Ley 30 de 1986 y demás normas concordantes, ni a cultivos o explotacio-
nes que no sean aptos para la clase de tierras que se adjudica, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 160 de 1994. El incumplimiento de cualquiera de estas
obligaciones o prohibiciones, constituye causal de caducidad de reversión del baldío
adjudicado al dominio de la Nación, conforme a lo establecido por el artículo 65 de la Ley
160 de 1994.

Artículo 7º. El adjudicatario de una Unidad Agrícola Familiar mayor de 50 hectáreas
deberá mantener como mínimo el 20% del área adjudicada en cobertura forestal, según lo
establece el artículo 5 del Decreto 1449 de 1977.
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Artículo 8º. El beneficiario no podrá enajenar el predio objeto de la presente adjudicación
sin autorización previsión del Incora, cuando con el acto o contrato de tradición del dominio
se esté fraccionando dicho predio en extensiones inferiores a la Unidad Agrícola Familiar
señalada para esa zona o municipio. Se exceptúan de la presente prohibición los actos o
contratos que se celebren en aplicación de las excepciones previstas en el artículo 45 de la
Ley 160 de 1994.

Artículo 9º. Dentro de los cinco años siguientes a la adjudicación, el inmueble sólo podrá
ser gravado con hipoteca a favor de entidades financieras, como garantía de crédito
agropecuario.

Artículo 10. El adjudicatario de tierras baldías que las hubiere enajenado, no podrá
obtener una nueva titulación antes de transcurridos quince (15) años desde la fecha de
adjudicación anterior.

Artículo 11. Contra esta providencia procede por la vía gubernativa el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir
de la notificación personal o desde la desfijación del edicto, según el caso, y la petición de
revocación directa en los términos de los artículos 72 de la Ley 160 de 1994 y 69 y siguientes
del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 12. Son nulas las adjudicaciones de tierras baldías que se hagan con violación
de las prohibiciones o prescripciones contenidas en el artículo 72 de la Ley 160 de 1994. Las
acciones Contencioso-Administrativas de nulidad y restablecimiento del derecho solo
proceden dentro de los dos (2) años siguientes a su ejecutoria o desde su publicación en el
Diario Oficial, según el caso, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 5º del artículo
136 del Código Contencioso Administrativo.

Notifíquese, regístrese y cúmplase,

Dada en San José del Guaviare, a 23 de diciembre de 1999.

Gerente Regional,

Belisario Macías Esparza.

Profesional Jurídico

María Victoria Murillo Salazar.

Expediente número 20156.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario número 0238099. Valor $7.200.
20-XI-03.

RESOLUCION NUMERO 0103 DE 2001

(diciembre 31)

El Gerente de la Regional Amazonia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que se ha dado el trámite legal correspondiente a la solicitud de adjudicación de terrenos
baldíos presentada por Hermes Javier Salinas Parra y Jeanethe Rubio Saiz se han acreditado
todos los requisitos y condiciones para la expedición del título de dominio.

RESUELVE:

Artículo 1º. Adjudicar a Hermes Javier Salinas Parra y Jeanethe Rubio Saiz identificados
con las cédulas de ciudadanía números 17332653 y 40377499, el terreno baldío denominado
El Proyecto ubicado en la Vereda Altamira, jurisdicción del Municipio de Calamar,
departamento de Guaviare, cuya extensión ha sido calculada en sesenta y tres (63) hectáreas,
nueve mil quinientos ochenta (9.580) metros cuadrados, extensión adjudicable de confor-
midad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 160 de 1994, y se identifica por los
siguientes linderos y el plano radicado en el Incora con el número 588-187.

Punto de partida. Se tomó como punto de partida el detalle 5 localizado al Noroeste del
predio.

Norte: Del detalle 5, en dirección general Noreste, en colindancia con Argirio Pino en
635.48 m. Pica al medio hasta el detalle 4.

Este: Del detalle 4, en dirección general Sureste, en colindancia con Horacio Echavarría,
en 655.35m. carretera Calamar-Miraflores en 296.48 m. Jhon Jairo Giraldo en 828.37 m pica
al medio hasta el detalle 3.

Suroeste: Del detalle 3, en dirección general Noroeste en colindancia con Artemio
Motavita, en 279.87 m, Eladio Jara en 718.18 m pica al medio hasta el detalle 1.

Oeste: Del detalle 1, en dirección general norte, en colindancia con carretera Calamar-
Miraflores en 165.7 m, Dora Inés Sibo Cruz en 724m, camino de herradura al medio hasta
el detalle 5. Punto de partida y encierra.

Parágrafo. La presente adjudicación se hace de conformidad con la excepción contem-
plada a la norma general que determina la titulación de los terrenos baldíos de la Nación en
Unidades Agrícolas Familiares, UAF, prevista en el Acuerdo 014 de 1995, artículo primero,
numeral 2.

Artículo 2º. La resolución por la cual se adjudica un terreno baldío, una vez inscrita en
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo respectivo, y publicada en el
Diario Oficial, constituye título suficiente de dominio y prueba de la Propiedad. Las
resoluciones de adjudicación de predios baldíos menores de 50 hectáreas no requieren
publicidad en el Diario Oficial.

Artículo 3º. La presente adjudicación queda sujeta a las disposiciones que regulan la
titulación de terrenos baldíos, especialmente a las servidumbres pasivas de tránsito,
acueducto, canales de riego o drenaje y las necesidades para la adecuación explotación de
los fundos adyacentes.

Artículo 4º. La presente adjudicación queda amparada por la presunción de derecho
establecida en el articulado 6º. de la Ley 97 de 1946, por cuanto se demostró que el
adjudicatario viene explotando el predio desde hace más de cinco (5) años.

Artículo 5º. La adjudicación que se hace mediante esta providencia no incluye los bienes
de uso público, como fuentes de agua, bosques, fauna, etc., ni las zonas de carreteras
nacionales de 30, 24 y 20 metros de ancho a que se refiere el Decreto 2770 de 1953 o las
normas posteriores que lo modifiquen.

Artículo 6º. El beneficiario de la presente adjudicación queda obligado a observar las
disposiciones sobre conservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente,
protección de bosques nativos, vegetación protectora y reservas forestales y no podrá
destinar el predio adjudicado al cultivo de plantas de las que puedan extraerse sustancias que
causen dependencia o que puedan calificarse como cultivos ilícitos, de conformidad con lo
establecido por la Ley 30 de 1986 y demás normas concordantes, ni a cultivos o explotacio-
nes que no sean aptos para la clase de tierras que se adjudica, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 160 de 1994. El incumplimiento de cualquiera de estas
obligaciones o prohibiciones constituye causal de caducidad de reversión del baldío
adjudicado al dominio de la Nación, conforme con lo establecido por el articulado 65 de la
Ley 160 de 1994.

Artículo 7º. El adjudicatario de una Unidad Agrícola Familiar mayor de 50 hectáreas
deberá mantener como mínimo el 20% del área adjudicada en cobertura forestal, según lo
establece el artículo 5º del Decreto 1449 de 1977.

Artículo 8º. El beneficiario no podrá enajenar el predio objeto de la presente adjudicación
sin autorización previa del Incora. Cuando con el acto o contrato de tradición del dominio
se esté fraccionando dicho predio en extensiones inferiores a la Unidad Agrícola Familiar
señalada para esa zona o municipio. Se exceptúan de la presente prohibición los actos o
contratos que se celebren en aplicación de las excepciones previstas en el artículo 45 de la
Ley 160 de 1994.

Artículo 9º. Dentro de los cinco (5) años siguientes a la adjudicación, el inmueble sólo
podrá ser gravado con hipoteca a favor de entidades financieras, como garantía de crédito
agropecuario.

Artículo 10. El adjudicatario de tierras baldías que las hubiere enajenado no podrá
obtener una nueva titulación antes de transcurridos quince (15) años desde la fecha de
adjudicación anterior.

Artículo 11. Contra esta providencia procede por la vía gubernativa el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los (5) días siguientes contados a partir de
la notificación personal o desde la desfijación del edicto, según el caso, y la petición de
revocación directa en los términos de los artículos 72 de la Ley 160 de 1994 y 69 y siguientes
del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 12. Son nulas las adjudicaciones de tierras baldías que se hagan con violación
de las prohibiciones o prescripciones contenidas en el artículo 72 de la Ley 160 de 1994. Las
acciones Contencioso-Administrativas de nulidad y restablecimiento del derecho solo
proceden dentro de los dos (2) años siguientes a su ejecutoria o desde su publicación en el
Diario Oficial, según el caso, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 5º del artículo
136 del Código Contencioso Administrativo.

Notifíquese regístrese y cúmplase.

Dada en San José del Guaviare, a 31 de diciembre de 2001.

Gerente Regional,

Belisario Macías Esparza.

Profesional Jurídico

María Victoria Murillo Salazar.

Expediente número 1000113951

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario número 0314410. Valor $7.200.
26-XI-03.

RESOLUCION NUMERO 108 DE 2003

(marzo 20)

El Gerente de la Regional Casanare del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en
uso de las facultades delegadas por la Gerencia General, según Resolución número 2720 del
24 de octubre de 1997, 0199 del 15 de febrero de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que se ha dado el trámite legal correspondiente a la solicitud de adjudicación de terrenos
baldíos presentada por los señores Jorge Eliécer Fernández Morales e Hidalith Cortés
Arévalo, identificados con las cédulas de ciudadanía número 17163528 y 41494633
expedidas en Bogotá respectivamente y se han acreditado todos los requisitos y condiciones
para la expedición del título de dominio,

RESUELVE:
Artículo 1º. Adjudicar a Jorge Eliécer Hernández Morales e Hidalith Cortés Arévalo,

identificados con las cédulas de ciudadanía números 17163528 y 41494633 expedidas en
Bogotá, respectivamente, el terreno baldío La Garabatera, ubicado en la vereda Punta de
Guira, municipio de Tauramena, Departamento de Casanare, cuya extensión ha sido
calculada en ciento setenta y cinco (175) ha cero ciento ochenta punto sesenta y uno
(0180.61) metros cuadrados, extensión adjudicable de conformidad con lo establecido en el
artículo 66 de la Ley 160 de 1994 y se identifica por los siguientes linderos y el plano radicado
en el Incora con el número 661.056 de septiembre de 2002.

Punto de partida: Se tomó como tal el detalle número nueve B (9B), situado al norte,
donde concurren las colindancias de Héctor Julio Arévalo Campos y Camilo Andrés
Fernández Cortés y el interesado colinda así:
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Noreste: Camilo Andrés Fernández Cortés; del detalle número 9B al detalle número 1A,
en una distancia de 626.02 metros, carretera de Monterrey a Carupana al medio.

Sur: Germán Arévalo Campo; del detalle número 1A al delta número 5 en una distancia
de 2.611.82 metros, cerca de alambre al medio.

Este: Elsa Pineda vda. de Barrera; del delta número 5 al delta número 1, en una distancia
de 769.72 metros, cerca de alambre al medio.

Norte: Héctor Julio Arévalo Campos; del delta número 1 al detalle número 9B, en una
distancia de 2.415.02 metros, cerca de alambre al medio, camino que pasa y encierra al punto
de partida.

Parágrafo. La presente adjudicación se hace de conformidad con la excepción contem-
plada a la norma general que determina la titulación de los terrenos baldíos de la Nación en
Unidades Agrícolas Familiares numeral 2, artículo primero del Acuerdo 014/95.

Artículo 11. Contra esta providencia procede por la vía gubernativa el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir
de la notificación personal o desde la desfijación del edicto, según el caso y la petición de
revocación directa de los términos de los artículos 72 de la Ley 160 de 1994 y 69 y siguientes
del Código Contencioso Administrativo.

Notifíquese, regístrese y cúmplase.

Dada en Yopal, a 20 días del mes de marzo de 2003.

El Gerente Regional Casanare,

(Fdo.) Hernando Franco Rodríguez.

La Coordinadora Grupo Ordenamiento Social de la Propiedad,

Ruth Mireya Núñez Nuván.

Imprenta Nacional de Colombia. Banco Agrario de Colombia. Recibo sin número. Valor
$6.700. 24-X-03.

RESOLUCION NUMERO 00109 DE 2003

(marzo 20)
El Gerente de la Regional Casanare del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en

uso de las facultades delegadas por la Gerencia General, según Resolución número 2720 del
24 de octubre de 1997, 0199 del 15 de febrero del 2001, y

CONSIDERANDO:
Que se ha dado el trámite legal correspondiente a la solicitud de adjudicación de terrenos

baldíos presentada por el señor Andrés Camilo Fernández Cortés, identificado con la cédula
de ciudadanía número 79787773 expedida en Tunja, y se han acreditado todos los requisitos
y condiciones para la expedición del título de dominio.

RESUELVE:
Artículo 1º. Adjudicar al señor Andrés Camilo Fernández Cortés, identificado con la

cédula de ciudadanía número 79787773 expedida en Tunja, el terreno baldío El Descanso,
ubicado en la vereda La Punta de Guira, Municipio Tauramena, Departamento de Casanare,
cuya extensión ha sido calculada en cincuenta y siete (57) hectáreas tres mil cuatrocientos
setenta y ocho punto ochenta (3.478.80) metros cuadrados, extensión adjudicable de
conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 160 de 1994 y se identifica por
los siguientes linderos y el plano radicado en el Incora con el número 600-367 de octubre de
2000.

Punto de partida: Se tomó como tal el detalle número ocho (8), situado al Norte, donde
concurren las colindancias de Héctor Julio Arévalo Campos y Caño Guira y el interesado
colinda así:

Noreste: Caño Guira; del detalle Número 8 al detalle número 2, en una distancia de
848.97 metros.

Sur: Germán Arévalo Campos; del detalle No...

Parágrafo. La presente adjudicación se hace de conformidad con la excepción contem-
plada a la norma general que determina la titulación de los terrenos baldíos de la Nación en
unidades agrícolas familiares numeral 2, artículo primero del Acuerdo 014/95.

Artículo 11. Contra esta providencia procede por la vía gubernativa el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir
de la notificación personal o desde la desfijación del edicto, según el caso y la petición de
revocación directa de los términos de los artículos 72 de la Ley 160 de 1994 y 69 y siguientes
del Código Contencioso Administrativo.

Notifíquese, regístrese y cúmplase.
Dada en Yopal, a 20 de marzo de 2003.
El Gerente Regional Casanare,

(Fdo.) Hernando Franco Rodríguez.

La Coordinadora Grupo Ordenamiento Social de la Propiedad,
Ruth Mireya Núñez Nuván.

Expediente número 1001263851.
Imprenta Nacional de Colombia. Banco Agrario de Colombia. Recibo sin número. Valor

$6.700. 24-X-03.

RESOLUCION NUMERO 212 DE 2003

(mayo 20)

El Gerente de la Regional Casanare del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en
uso de las facultades delegadas por la Gerencia general, según Resolución número 2720 del
24 de octubre de 1997, 0199 del 15 de febrero del 2001, y

CONSIDERANDO:

Que se ha dado el trámite legal correspondiente a la solicitud de adjudicación de terrenos
baldíos presentada por los señores Aura Libia Magne de Cardona y Gilberto Cardona
Gutiérrez, identificados con las cédulas de ciudadanía números 20269297 y 17025904,
expedidas en Bogotá respectivamente y se han acreditado los requisitos y condiciones para
la expedición del título de dominio,

RESUELVE:

Artículo 1º. Adjudicar a los señores Aura Libia Magne de Cardona y Gilberto Cardona
Gutiérrez, identificados con las cédulas de ciudadanía números 20269297 y 17025904,
expedidas en Bogotá respectivamente, el terreno baldío denominado Trompillo, ubicado en
la vereda Los Chochos, Municipio de Trinidad, Departamento de Casanare, cuya extensión
ha sido calculada en ochocientas seis punto setenta y una (806.71) hectáreas, cero (0) metros
cuadrados, extensión adjudicable de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la
Ley 160 de 1994 y se identifica por los siguientes linderos y el plano radicado en el Incora
con el número 661050 de mayo de 2002.

Punto de partida: Se tomó como tal el detalle número ochenta y siete (87), situado al
norte, donde concurren las colindancias de Manuel Cuevas y Nuevo “Porvenir” Cecilia
Galdys Magne Abril y el interesado colinda así:

Noreste: “Nuevo Porvenir; Cecilia Gladys Maque Abril; del detalle número 87 al detalle
número  72, en una distancia de 1.216.70 metros, cerca de alambre al medio.

Sureste: “Corozito” Emilio Cuervo; del detalle número 72 al detalle número 78, en una
distancia de 5.626.4 metros.

Suroeste: Caño Yaguarapo; del detalle número 78 al detalle número 82, en una distancia
de 1.852.80 metros.

Noroeste: Bonsi Abril, del detalle número 82 al detalle número 85, en una distancia de
1.170.76 metros, continúa con Manuel Cuevas; del detalle número 85 al detalle número 87,
en una distancia de 4.812.62 metros Carreteable a Trompillo que pasa línea de partición al
medio y encierra al punto de partida.

Artículo 11. Contra esta providencia procede por la vía gubernativa el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir
de la notificación personal o desde la desfijación del edicto, según el caso y la petición de
revocación directa en los términos de los artículos 72 de la Ley 160 de 1994 y 69 y siguientes
del Código Contencioso Administrativo.

Notifíquese, regístrese y cúmplase.

Dada en Yopal, a 20 de mayo de 2003.

El Gerente Regional Casanare,

(Fdo.) Hernando Franco Rodríguez.

La Coordinadora Grupo Ordenamiento Social de la Propiedad,

Ruth Mireya Núñez Nuván.

Expediente número 1001277851.

Imprenta Nacional de Colombia. Banco Agrario de Colombia. Recibo sin número. Valor
$6.700. 11-X-03.

RESOLUCION NUMERO 223 DE 2003

(mayo 20)
El Gerente de la Regional Casanare del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en

uso de las facultades delegadas por la Gerencia General, según Resolución número 2720 del
24 de octubre de 1997, 0199 del 15 de febrero del 2001, y

CONSIDERANDO:
Que se ha dado el trámite legal correspondiente a la solicitud de adjudicación de terrenos

baldíos presentada por la señora Nohora Magne Abril, identificada con la cédula de
ciudadanía número 20137464, expedida en Bogotá, habiéndose acreditado todos los
requisitos y condiciones para la expedición del título de dominio.

RESUELVE:
Artículo 1º. Adjudicar a la señora Nohora Magne Abril, identificada con la cédula de

ciudadanía número 20137464, expedida en Bogotá, el terreno baldío denominado La
Ponderosa, ubicado en la vereda Los Chochos del Municipio de Trinidad, Departamento de
Casanare, cuya extensión ha sido calculada en setecientas diecisiete (717) hectáreas, siete
mil seiscientos (7.600) metros cuadrados, extensión adjudicable de conformidad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley 160 de 1994 y se identifica por los siguientes linderos
y el plano radicado en el Incora con el número 661.051 de mayo de 2002.

Punto de partida: Se tomó como tal el POT número 3, situado al Norte, donde concurren
las colindancias de Alfonso Abril Duarte y “Buenos Aires” Félix Pinzón y el interesado
colinda así:

Este: “Buenos Aires” Félix Pinzón, del POT número 3 al POT número 2, en una distancia
de 2.016 metros.

Sureste: Félix Pinzón, del POT número 2 al POT número 1, en una distancia de 1.452
metros.

Suroeste: “Corocito” Emilio Cuevas, del POT número 1 al detalle número 68, en una
distancia de 4.071,74 metros.

Noroeste: “Nuevo Porvenir” Cecilia Gladis Magne Abril, del detalle número 68 al
detalle número 43, en una distancia de 2.500,41 metros, cerca de alambre al medio; continúa
con “Porvenir” Aura Abril vda. de Magne, del detalle número 43 al detalle número 42, en
una distancia de 1.416,23 metros, cerca de alambre al medio.

Norte: “Porvenir” Aura Abril vda. de Magne, del detalle número 42, al detalle número
39, en una distancia de 968.53 metros, cerca de alambre al medio; continúa con Albertina
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Cuburuco Díaz, del detalle número 39 al detalle número 55, en una distancia de 3.706,37
metros.

Noreste: Alfonso Abril Duarte, del detalle número 55 al POT número 3, en una distancia
de 600.00 metros y encierra al punto de partida.

Artículo 11. Contra esta providencia procede por la vía gubernativa el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir
de la notificación personal o desde la desfijación de edicto, según el caso y la petición de
revocación directa de los términos de los artículo 72 de la Ley 160 de 1994 y 69 y siguientes
del Código Contencioso Administrativo.

Notifíquese, regístrese y cúmplase.

Dada en Yopal, a 20 de mayo de 2003.

El Gerente Regional Casanare,

(Fdo.) Hernando Franco Rodríguez.

La Coordinadora Grupo Ordenamiento Social de la Propiedad,

Ruth Mireya Núñez Nuván.

Expediente número 1001310851.

Imprenta Nacional de Colombia. Banco Agrario de Colombia. Recibo sin número. Valor
$6.700. 10-XI-03.

RESOLUCION NUMERO 1439 DE 1989

(agosto 29)

Por lo anteriormente expuesto, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en uso
de las atribuciones que le confieren la Ley 135  de 1961; los Decretos Reglamentarios de
dicha ley y los estatutos,

RESUELVE:

Primero. Adjudicar definitivamente a Pablo Liévano, con cédula de ciudadanía 21151030
de Rionegro el terreno baldío denominado Campo Amor, ubicado en el municipio de
Rionegro, departamento de Santander, cuya extensión ha sido calculada aproximadamente
en 19 ha 6.400 metros cuadrados.

Segundo. Quedan  a salvo, conforme a las leyes vigentes, los derechos adquiridos por
terceros  poseedores cuyos intereses choquen con esta adjudicación, ya porque reclamen
dominio sobre esas  tierras o que invoquen su carácter de cultivadores o colonos.

Los linderos generales son los siguientes:

Norte: María Magola Jiménez de Castillo, Patrocinio Jaimes y Patricio Rico.

Oriente: Marcos Prado, Hernando Rivera y Gustavo Rivera.

Sur: José Benigno Rodríguez.

Occidente: Joel González.

Contra la presente providencia, además de la acción de nulidad prevista en el artículo 84
del Decreto 01 de 1984, procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, del cual debe
hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del adjudicatario, de
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 44 de los Estatutos del Instituto y los artículos 44
y 45 del Decreto 01 de 1984, respectivamente.

Cópiese, notifíquese y cúmplase.

El Gerente Regional Santander,

(Fdo.) Luis Eduardo Ortiz Maluendas.

La Secretaria,

(Fdo.) Mireya Gutiérrez de Sabogal.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0306935.
31-X-2003. Valor $7.500.

Instituto Geográfico Agustín Codazzi,

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 41-000-0070 DE 2003

(noviembre 19)

por la cual se ordena la actualización del catastro de la zona rural y caseríos
del municipio de La Plata.

El Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Seccional Huila, en uso de sus
facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que según programación, la seccional en el presente año debe adelantar el proceso de
actualización de catastro de la zona rural y los caseríos de Villalosada, San Andrés, Gallego,
Belén, San Vicente y Monserrate del municipio de La Plata, conforme a lo dispuesto en la
Resolución número 2555 de 1988 del IGAC;

Que esta actualización se ajusta a lo preceptuado para el efecto por la Ley 14 de 1983 y
los programas del Instituto;

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar a partir del veinte (20) de noviembre del año dos mil tres (2003),
la actualización del catastro de la zona rural y los caseríos de Villalosada, San Andrés,
Gallego, Belén, San Vicente y Monserrate del municipio de La Plata, de conformidad con
las disposiciones de carácter administrativo, técnico y jurídico vigentes, en especial la Ley
14 de julio 6 de 1983 y su Decreto Reglamentario número 3496 de diciembre 26 de 1983.

Artículo 2º. De conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 489 de
diciembre 29 de 1998, publíquese en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Neiva, a 19 de noviembre de 2003.

El Director Seccional Huila,

Aldemar Rojas Bustos.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0259331.
25-XI-2003. Valor $172.700.

V A R I O S

Banco Inmobiliario
y Fondo de Vivienda de Interés Social

EDICTOS EMPLAZATORIOS

El Director del Banco Inmobiliario y Fondo de Vivienda de Interés Social de Florencia,
en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 5° de la Ley 137 del 24 de diciembre de 1959,

CITA Y EMPLAZA:

A todas y cada una de las personas que se crean con mayor derecho a la adjudicación del
bien inmueble (lote de terreno), ubicado en la siguiente dirección: Calle 4 número 6A-29
Sector urbano: Barrio La Primavera

Con ficha catastral número 01-03-458-0020-000 alinderado así:

Norte: Socorro Guerrero. Extensión 15.60 metros.

Sur: Terreno del municipio. Extensión 16.20 metros.

Oriente: Oracia Laguna. Extensión 5.40 metros.

Occidente: Calle 4. Extensión 6.60 metros, y encierra con un área aproximada de 85.24
metros cuadrados, poseído y mejorado hace 20 años, aproximadamente, por Ligia Sánchez
Arias, con cédula de ciudadanía número 20622291 expedida en Girardot (C.) respectiva-
mente, y para que se presenten a la Oficina del Banco Inmobiliario y Fondo de Vivienda de
Interés Social a hacer valer sus derechos como poseedor.

Se advierte a los emplazados que si transcurrido el término de 30 días hábiles de
publicación del presente Edicto, no comparecen a estar en derecho, se le otorgará escritura
pública al poseedor y propietario de las mejoras ya estipulada.

El presente Edicto se fija y se publica en un lugar visible del Banco Inmobiliario y Fondo
de Vivienda de Interés Social y en un periódico de amplia circulación del lugar, en
cumplimiento al artículo 7° del Decreto 1943 del 18 de agosto de 1960.

Hoy, ... se fija a las ... horas (...).

La Secretaria Ejecutiva,

María Irma Zambrano Ortiz.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0258420.
28-XI-2003. Valor $7.500.

AVISOS JUDICIALES

El Juzgado Primero de Familia de Villavicencio (Meta),

HACE SABER:

Que dentro del proceso de interdicción definitiva de la señora María Herlinda Fajardo
Cortés se dictó sentencia de primera y segunda instancia de fecha 18 de junio de 2003 y 30
de septiembre de 2003, que en su encabezamiento y parte resolutiva dice:

“Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos
mil tres (2003)...

RESUELVE:

Primero. Declarar en interdicción definitiva por incapacidad a la señora María Herlinda
Fajardo Cortés, nacida en Chiquinquirá (Boyacá), el diecinueve (19) de noviembre de mil
novecientos sesenta y nueve (1969) y domiciliada en esta ciudad.

Segundo. Declarar que la señora María Herlinda Fajardo Cortés no tiene la libre
disposición de sus bienes.

Tercero. Nombrar como curadora legítima de la interdicta María Herlinda Fajardo
Cortés a su progenitora, señora María Herlinda Cortés de Fajardo, a quien se le discernirá
el cargo y se le dará la administración de los bienes una vez tome posesión y proceda al
inventario solemne de los bienes.

Cuarto. Eximir a la guardadora de prestar fianza de conformidad con lo previsto en el
inciso segundo del numeral 3 del artículo 465 del Código Civil.
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Quinto. Inscribir esta sentencia en la Oficina del Estado Civil correspondiente, a la
gerencia del Instituto de Seguro Social y notificar al público por aviso conforme lo dispone
el artículo 659 numeral 7 del Código de Procedimiento Civil que se insertará por una vez por
lo menos en el Diario Oficial y en diario de amplia circulación nacional (Tiempo, República,
Diario Deportivo).

Sexto. Si la presente sentencia no es apelada, consúltese con el superior.

Notifíquese.

La Juez,

Martha Clara Niño Barbosa”.

“Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala de Familia. Magistrada Ponente: Gloria
Isabel Espinel Fajardo. Aprobado en Acta número 10. Villavicencio, treinta de septiembre
de dos mil tres...

RESUELVE:

Primero. Confirmar la sentencia consultada proferida el dieciocho de agosto de dos mil
tres por el Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, declarando la interdicción definitiva
por incapacidad de María Herlinda Fajardo Cortés y nombrando como curadora legítima a
su progenitora María Herlinda Cortés de Fajardo.

Segundo. Devolver el expediente al Juzgado de origen.

Notifíquese y cúmplase.

Magistrados Gloria Isabel Espinel Fajardo, Alberto Romero Romero”.

Para los efectos previstos en el artículo 659 numeral 7 del Código de Procedimiento
Civil, se fija el presente edicto un lugar visible de la Secretaría del Juzgado y se publicará
en el Diario Oficial y en uno de amplia circulación nacional, hoy 23 de octubre de 2003,
siendo las ocho de la mañana en Villavicencio.

El Secretario,

Juan de Jesús Reyes Barrera.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0302528.
24-XI-2003. Valor $22.500.

El suscrito Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Armenia, Quindío,

EMPLAZA:

A todos los demás parientes o personas que se crean con derecho a intervenir en el
presente proceso interdicción judicial por demencia, instaurado a través de apoderado
judicial por la señora Omaira López Arbeláez, respecto del presunto interdicto Martha Lucía
López Arbeláez, admitida por auto del primero (1º) de octubre del año dos mil tres (2003).

Para dar cumplimiento a lo estatuido en el artículo 446 del Código de Procedimiento
Civil, se fija el presente edicto en un lugar público de la Secretaria del Despacho y se expiden
copias a los interesados para su publicación por una sola vez en un diario de amplia
circulación (Patria o Tiempo).

Fijado hoy nueve (9) de octubre del año dos mil tres (2003).

Hora de fijación: 8:00 a.m.

El Secretario,

Edilberto Duque Bohórquez.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0341790.
25-XI-2003. Valor $24.300.

El Juzgado Primero de Familia de Villavicencio (Meta),

HACE SABER:
Que dentro del proceso de interdicción definitiva del señor Juan Armando Ortegón Rey,

se dictó sentencia de primera y segunda instancia de fechas 9 de julio de 2003 y 22 de octubre
de 2003, respectivamente, cuyo encabezamiento y parte pertinente dice:

“Juzgado Primero de Familia. Villavicencio, nueve (9) de julio de dos mil tres (2003)...
RESUELVE:

Primero. Declarar en interdicción definitiva por demencia al señor Juan Armando
Ortegón Rey, nacido en Villavicencio (Meta), el día trece (13) de abril de mil novecientos
cuarenta y nueve (1949) e identificado con la cédula de ciudadanía número 17433101 de
Villavicencio, Meta.

Segundo. Declarar que el señor Juan Armando Ortegón Rey no tiene la libre disposición
de sus bienes.

Tercero. Nombrar como guardador legítimo del interdicto Juan Armando Ortegón Rey
al señor Carlos Fernando Ortegón Rey, a quien se le designará el cargo y se le dará la
administración de los bienes una vez tome posesión; haga inventario solemne de bienes y
preste caución.

Cuarto. Inscribir esta sentencia en la Oficina del Estado Civil correspondiente.
Quinto. Notificar al público por aviso conforme lo dispone el artículo 659 numeral 7 del

Código de Procedimiento Civil que se insertará por una vez por lo menos en el Diario Oficial
y en diario de amplia circulación nacional (Tiempo, República, Espacio, Diario Deportivo).

Sexto. Si la presente sentencia no es apelada, consúltese con el superior.
Notifíquese.
La Juez,

Martha Clara Niño Barbosa”.

“Tribunal Superior del Distrito Judicial - Sala de Familia. Magistrada Ponente: Gloria
Isabel Espinel Fajardo. Aprobado en Acta número 111. Villavicencio, veintidós de octubre
de dos mil tres...

RESUELVE:
Primero. Confirmar la sentencia consultada proferida el nueve de julio de dos mil tres

por el Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, aclarando que el nombre del interdicto es
Juan Armando Ortegón Rey.

Segundo. Devolver el expediente al Juzgado de origen.
Notifíquese y cúmplase.
Gloria Isabel Espinel Fajardo, Alberto Romero Romero, Magistrados”.
Para los efectos previstos en el artículo 659 numeral 7 del Código de Procedimiento

Civil, se fija el presente edicto un lugar visible de la Secretaría del Juzgado y se publicará
en el Diario Oficial y en uno de amplia circulación nacional, hoy 13 de noviembre de 2003,
siendo las ocho de la mañana en Villavicencio.

El Secretario,
Juan de Jesús Reyes Barrera.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0175144.
3-XII-2003. Valor $22.500.

El Secretario del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de El Espinal (Tolima),
AVISA:

Que mediante sentencia proferida por este Despacho el siete (7) de mayo del dos mil tres
(2003), declaró en interdicción definitiva por causa de demencia, a Gustavo Rodríguez
Barrios, la cual fue confirmada por el honorable Tribunal Superior Sala Civil – Familia de
Ibagué el veintinueve (29) de agosto de dos mil tres (2003). Igualmente se designó como
curador general del interdicto al señor Luis Gonzalo Rodríguez Barrios, en su condición de
hermano, quien ejercerá el cuidado personal y la administración de los bienes del interdicto.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 659 numeral 7 del Estatuto
Procesal Civil, se fija el presente aviso en un lugar público de la Secretaría del Juzgado y se
entrega una copia al interesado para su publicación en el Diario Oficial, siendo las ocho de
la mañana de hoy cinco (5) de noviembre de dos mil tres (2003).

El Secretario,
William Cuéllar Romero.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0325288.
27-XI-2003. Valor $22.500.

El Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal,
AVISA AL PUBLICO:

Que mediante providencia de fecha diciembre 6 del año 2002, proferida por este
Despacho y confirmada por el honorable Tribunal Superior de Pereira mediante providencia
de fecha 26 de junio de 2003, decretó la interdicción judicial por causa del señor Eugenio
Antonio Aguirre Pineda en consecuencia se le privó de la administración de sus bienes y se
les designó como curadora de sus bienes al señor Juan de Dios Aguirre Pineda.

Este aviso se insertará por una vez en el “Diario Oficial” y en un periódico de circulación
nacional “El Tiempo”, “El Espectador” o “La República” de Bogotá.

Santa Rosa de Cabal, septiembre 26 de 2003 a las 8:00 a.m.
La Secretaria,

Consuelo González López.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0268447.
25-XI-2003. Valor $22.500.

El suscrito Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Armenia, Quindío,

AVISA:
Al público en general, que mediante providencia del primero de agosto de dos mil tres

(2003), se decretó la interdicción judicial en forma provisional por demencia, del señor
Orlando Toro Alzate, dentro del proceso de jurisdicción voluntaria adelantado por la señora
Carmen Rosa Alzate Cortés; por lo tanto no tiene la libre administración de sus bienes.

Que como consecuencia de lo anterior, se designó como curadora provisoria de la misma
a la señora Carmen Rosa Alzate Cortés, identificada con cédula de ciudadanía número
29809368 expedida en Sevilla (Valle).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 659 del Código de
Procedimiento Civil, se fija el presente aviso en lugar público de la Secretaría del despacho
y en tres de los lugares de frecuente concurrencia de esta capital; copias del mismo se
entregan a la parte interesada para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial y en
periódico de amplia circulación a nivel nacional (Patria o Tiempo).

Fijado hoy 9 de octubre de 2003.
Hora: 8:00 a.m.

El Secretario,

Edilberto Duque Bohórquez.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0341785.
24-XI-2003. Valor $22.500.
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El Juzgado Segundo de Familia de Bello, Antioquia por medio del presente

EMPLAZA:

Al señor Oleider de Jesús Pérez Múnera, nacido en Medellín, Antioquia, el 10 de agosto
de 1976 e identificado con la cédula de ciudadanía número 79942436 de Santa Fe de Bogotá,
de estado civil soltero e hijo de Alvaro Pérez y Eudocia Múnera Tobón, el señor Oleider de
Jesús Pérez tenía su domicilio permanente en este municipio, hasta el día 6 de diciembre de
1999, fecha en la cual desapareció, al parecer definitivamente, desde la anterior fecha, salió
de su casa hacia el barrio Niquía a visitar a su tío Elías Múnera, donde permaneció hasta las
cuatro de la tarde y de donde salió para regresar a su domicilio en el municipio de Bello, la
cual jamás llegó y desde ese momento hasta la presentación de esta demanda no se ha tenido
ninguna noticia; desde dicha fecha y hasta el día de hoy han transcurrido más de dos años
y a pesar de las constantes diligencias investigativas que ha desplegado su familia y
principalmente la Fiscalía, no se ha obtenido información sobre su paradero. Se previene a
quienes tengan noticias de dicho señor, para que las comuniquen a dicho despacho judicial
ubicado en Bello carrera 50 Nº 52-59, 2º piso, donde se tramita el proceso de muerte presunta
por desaparecimiento del emplazado, cuyo proceso lo inició la señora Eudocia Múnera
Tobón, mismo que se radicó con el Nº 2002-0812-00. El edicto será publicado en el Diario
Oficial, en los términos señalados en el artículo 97 numeral segundo del C. C., y en el diario
El Espectador y en periódico de regional como El Mundo y en la radiodifusora local. Para
los efectos del artículo 657, en concordancia con el artículo 318 del Código de Procedimiento
Civil se fija el presente edicto, hoy marzo 19 del año 2003 a la hora de las 8 a.m., Bello, marzo
19 del año 2003.

La Secretaria, Aracelly Ocampo Mejía.

Fijado en la Secretaría hoy marzo 19 del año 2003 8 a.m.

La Secretaria, Aracelly Ocampo Mejía.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Colmena 0426063. 27-XI-2003. Valor $22.500.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Y DE JUSTICIA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3682 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se prorroga la suspensión provisional al Gobernador del departamento
de Boyacá y se prorroga un encargo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial las que le confieren los artículos 304 de la Constitución Política,
en concordancia con el artículo 157 de la Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional en cumplimiento de la decisión adoptada por el Procurador
General de la Nación (E.) en providencia del 7 de julio de 2003, suspendió provisionalmente
al señor Miguel Angel Bermúdez del cargo de Gobernador del departamento de Boyacá, y
encargó al señor Rafael Romero Piñeros, mediante Decreto 2057 del 24 de julio de 2003;

Que mediante providencia del 14 de octubre de 2003, el Procurador General de la
Nación, dispuso prorrogar la suspensión provisional, por dos meses más a partir del 23 de
octubre de 2003, medida que se hizo efectiva por el Gobierno Nacional con la expedición
del Decreto 2947 del 17 de octubre del presente año, e igualmente se prorrogó el encargo del
señor Rafael Romero Piñeros;

Que mediante Oficio número 2567 del 19 de diciembre de 2003, la Procuraduría General
de la Nación remitió copia de la providencia del 18 de diciembre de 2003, emanada del
Despacho del Procurador General de la Nación, en virtud de la cual se ordenó prorrogar la
suspensión provisional impuesta al Gobernador del departamento de Boyacá, Miguel Angel
Bermúdez Escobar, a partir del 23 de diciembre de 2003 y por el término que falta para la
terminación del período constitucional;

Que se hace necesario dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto por el Procurador
General de la Nación, decretando la prórroga de la suspensión provisional solicitada, de
conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 157 de la Ley 734 de 2002,

DECRETA:

Artículo 1º. Prorrógase la suspensión provisional en el cargo de Gobernador del
departamento de Boyacá, al señor Miguel Angel Bermúdez Escobar, identificado con la
cédula de ciudadanía número 17128440 expedida en Bogotá, a partir del 23 de diciembre del
presente año y por el término que falta para la terminación del período constitucional.

Artículo 2º. Prorrógase por el término mencionado en el artículo anterior la designación
como Gobernador encargado del departamento de Boyacá, del señor Rafael Romero
Piñeros, identificado con la cédula de ciudadanía número 19250406 de Bogotá.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y contra él no
procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del Código
Contencioso-Administrativo.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 236 DE 2003

(diciembre 19)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere el
artículo 509 del Código de Procedimiento Penal, y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Nota Verbal número 425 del 26 de marzo de 2003, el Gobierno de los
Estados Unidos de América, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la detención
provisional con fines de extradición del ciudadano colombiano Miguel Olaya Carvajal,
requerido para comparecer a juicio por delitos federales de narcóticos.

2. Que el Fiscal General de la Nación mediante resolución del 26 de marzo de 2003
decretó la captura con fines de extradición del ciudadano Miguel Olaya Carvajal, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía número 16473445 de Buenaventura (Valle), la cual se hizo
efectiva el 27 de marzo de 2003, por miembros de la Policía Nacional.

3. Que la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro país, mediante Nota
Verbal número 799 del 23 de mayo de 2003, formalizó la solicitud de extradición del
ciudadano Miguel Olaya Carvajal.

En la mencionada Nota informa:

“Miguel Olaya-Carvajal es requerido para comparecer a juicio por delitos federales de
narcóticos. Es el sujeto de la resolución de acusación sustitutiva número 8:02-CR-387-T-
23EAJ, dictada el 6 de febrero de 2003, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el
Distrito Medio de Florida, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno. Concierto para poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o
más de cocaína, en violación del Título 21, Secciones 841 (a) (1), 841 (b) (1) (A) (ii) y 846
del Código de los Estados Unidos;

-- Cargo Dos. Concierto para distribuir 5 kilogramos o más de cocaína, con el
conocimiento y la intención de que la cocaína sería importada a los Estados Unidos, en
violación del Título 21, Secciones 959, 963 y 960 (b) (1) (B) (ii) del Código de los Estados

Unidos;

-- Cargo Tres. Ayuda y facilitamiento de la distribución de cinco kilogramos o más de
cocaína con el conocimiento y la intención de que la cocaína sería importada a los Estados
Unidos, en violación del Título 21, Sección 959 del Código de los Estados Unidos, y del
Título 18, Sección 2 del Código de los Estados Unidos;

-- Cargo Cuatro. Ayuda y facilitamiento de la posesión con la intención de distribuir
cinco kilogramos o más de cocaína a bordo de una embarcación, en violación del Título 46,
Sección 1903 (a) y (g) del Apéndice del Código de los Estados Unidos, del Título 18, Sección
2 del Código de los Estados Unidos, y del Título 21, Sección 960 (b) (1) (B) (ii) del Código
de los Estados Unidos, y

-- Cargo Cinco. Concertar con otros, incluidas las personas a bordo de la embarcación,
para poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, en violación
del Título 46, Sección 1903 (a), (g), y (j) del Apéndice del Código de los Estados Unidos, y
del Título 21 Sección 960 (b) (1) (B) (ii) del Código de los Estados Unidos.

(...)

Un auto de detención contra el señor Olaya-Carvajal por estos cargos fue dictado el 7
de febrero de 2003, por orden de la Magistrada Juez Elizabeth A. Jenkins...”.

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 514 del Código de Procedimiento
Penal, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Oficina Jurídica, mediante
Oficio OAJ.E. número 0452 del 26 de mayo de 2003, conceptuó:

“... que por no existir Convenio aplicable al caso es procedente obrar de conformidad
con las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal colombiano.”

5. Que el Ministerio del Interior y de Justicia, mediante Oficio número 07542 del 30 de
mayo de 2003, remitió a la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia
la documentación traducida y autenticada, con la cual la Embajada de los Estados Unidos
de América en nuestro país, formalizó la solicitud de extradición del ciudadano Miguel
Olaya Carvajal, para que fuera emitido el concepto a que hace referencia el artículo 517 del
Código de Procedimiento Penal.

6. Que la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia, mediante
providencia del 3 de diciembre de 2003, al encontrar cumplidos los requisitos que exigen las
normas aplicables al caso, conceptuó favorablemente a la extradición del ciudadano Miguel
Olaya Carvajal, al encontrar cumplidos los requisitos que exige el Código de Procedimiento
Penal.

Al respecto, manifestó:

“...En ese orden de cosas, no aparece obstáculo constitucional alguno para dar paso al
estudio de las restantes exigencias, puesto que los delitos por los cuales se acusó a Olaya
Carvajal tuvieron ocurrencia en el territorio de ese país, con posterioridad al 17 de
diciembre de 1997, fecha en que se promulgó el Acto Legislativo Nº 1 de ese año.

(...)

6. Como se ha constatado el cumplimiento de todos los requisitos señalados en el Código
de Procedimiento Penal, la Corte conceptuará de manera favorable a la extradición del
ciudadano colombiano Miguel Olaya Carvajal.

Reunidos en su totalidad los requisitos previstos en el Código de Procedimiento Penal,
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, conceptúa favorablemente al pedido
de extradición del natural colombiano por nacimiento Miguel Carvajal Olaya (sic), cuyas
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notas civiles y personales fueron constatadas en el cuerpo de este pronunciamiento,
conforme con la Nota Diplomática Nº 799 del 23 de mayo de 2003, enviada por la Embajada
de los Estados Unidos de América, por los cinco cargos imputados en la acusación de
reemplazo Nº 8:02-CR-387-T-23EAJ emitida el 6 de febrero del año que avanza ante la
Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Central de Florida, División de
Tampa.

En todo caso, habida cuenta que de acuerdo con las normas punitivas de los Estados
Unidos aplicables a los delitos por los cuales solicitó la extradición prevén como sanción
hasta cadena perpetua, la cual está prohibida en Colombia (artículo 34 de la Constitución
Política), le corresponde al Gobierno Nacional, en caso de que conceda la entrega
requerida, condicionar la extradición a la conmutación de la misma, así como imponer las
exigencias que considere oportunas para que se observe ese precepto constitucional y a fin
de que el señor Olaya Carvajal no vaya a ser juzgado por un hecho anterior al que motiva
la extradición (artículo 512 del Código de Procedimiento Penal), ni sometido a tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes...”.

7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 519 del Código de Procedimiento Penal,
el concepto negativo de la Corte Suprema de Justicia obliga al Gobierno; pero si es favorable
a la extradición, lo deja en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

En consecuencia, atendiendo lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la
honorable Corte Suprema de Justicia sobre el cumplimiento de los presupuestos exigidos en
la ley para la procedencia de la extradición por los cargos imputados a este ciudadano, y ante
la ausencia de limitantes para la concesión de la misma, el Gobierno Nacional concederá la
extradición del ciudadano colombiano Miguel Olaya Carvajal, identificado con la cédula de
ciudadanía número 16473445 de Buenaventura (Valle), para que comparezca a juicio por el
Cargo Uno (Concierto para poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos o más de
cocaína), Cargo Dos (Concierto para distribuir 5 kilogramos o más de cocaína, con el
conocimiento y la intención de que la cocaína sería importada a los Estados Unidos), Cargo
Tres (Ayuda y facilitamiento de la distribución de cinco kilogramos o más de cocaína con
el conocimiento y la intención de que la cocaína sería importada a los Estados Unidos),
Cargo Cuatro (Ayuda y facilitamiento de la posesión con la intención de distribuir cinco
kilogramos o más de cocaína a bordo de una embarcación), y Cargo Cinco (Concertar con
otros, incluidas las personas a bordo de la embarcación, para poseer con la intención de
distribuir cinco kilogramos o más de cocaína), referidos en la resolución de acusación
sustitutiva Nº 8:02-CR-387-T-23EAJ, dictada el 6 de febrero de 2003, en la Corte Distrital
de los Estados Unidos para el Distrito Medio de Florida.

8. Que el Gobierno colombiano podrá subordinar la concesión de la extradición a las
condiciones que considere oportunas, y en todo caso, para que pueda concederse la
extradición, deberá exigir al Estado requirente, que la persona solicitada no vaya a ser
juzgada por un hecho anterior diverso del que motiva la solicitud de extradición, ni sometida
a sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, según lo prescribe el
inciso 1° del artículo 512 del Código de Procedimiento Penal.

9. El inciso 2° del artículo 512 del Código de Procedimiento Penal establece que si según
la legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena
de muerte, la entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena.

La honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1106 del 24 de agosto de 2000,
al decidir sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra de, entre otros, el artículo 550
del anterior Código de Procedimiento Penal (hoy reproducido en el artículo 512), resolvió:

“Tercero. Declarar exequible el primer inciso del artículo 550 del Código de Procedi-
miento Penal, así como el segundo inciso de la norma citada, pero éste último bajo el
entendido de que la entrega de una persona en extradición al Estado requirente, cuando en
este exista la pena de muerte para el delito que la motiva, sólo se hará bajo la condición de
la conmutación de la pena, como allí se dispone, e igualmente, también a condición de que
al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación,
conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 34 de la Constitución Política”.

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones
señaladas por la Corte Constitucional, en especial que no se le someta a la pena de prisión
perpetua la cual está prohibida en la legislación colombiana.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Miguel Olaya Carvajal,
identificado con la cédula de ciudadanía 16473445 de Buenaventura (Valle), para que
comparezca a juicio por el Cargo Uno (Concierto para poseer con la intención de distribuir
cinco kilogramos o más de cocaína), Cargo Dos (Concierto para distribuir 5 kilogramos o
más de cocaína, con el conocimiento y la intención de que la cocaína sería importada a los
Estados Unidos), Cargo Tres (Ayuda y facilitamiento de la distribución de cinco kilogramos
o más de cocaína con el conocimiento y la intención de que la cocaína sería importada a los
Estados Unidos), Cargo Cuatro (Ayuda y facilitamiento de la posesión con la intención de
distribuir cinco kilogramos o más de cocaína a bordo de una embarcación), y Cargo Cinco
(Concertar con otros, incluidas las personas a bordo de la embarcación, para poseer con
la intención de distribuir cinco kilogramos o más de cocaína), referidos en la resolución de
acusación sustitutiva Nº 8:02-CR-387-T-23EAJ, dictada el 6 de febrero de 2003, en la Corte
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Medio de Florida.

Artículo 2º. Ordenar la entrega del ciudadano Miguel Olaya Carvajal, bajo el compro-
miso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que hace
referencia el inciso 2° del artículo 512 del Código de Procedimiento Penal (anterior artículo
550), previa información al mismo de lo resuelto por la honorable Corte Constitucional en
la Sentencia C-1106 del 24 de agosto de 2000.

Artículo 3º. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser
juzgado ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de
conformidad con lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 512 del Código de Procedimiento
Penal.

Artículo 4º. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 5º. Enviar copia auténtica de la presente resolución, previa su ejecutoria, al
Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de la Nación para lo de su cargo.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 237 DE 2003

(diciembre 19)
por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere el
artículo 509 del Código de Procedimiento Penal, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Nota Verbal número 1443 del 27 de septiembre de 2002, el Gobierno

de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la
detención provisional con fines de extradición del ciudadano colombiano Alfonso Segundo
Pana Aguilar, requerido para comparecer a juicio por delitos federales de narcóticos.

2. Que el Fiscal General de la Nación mediante resolución del 3 de octubre de 2002
decretó la captura con fines de extradición del ciudadano Alfonso Segundo Pana Aguilar,
identificado con la cédula de ciudadanía número 84068393 de Maicao (Guajira), la cual se
hizo efectiva el 8 de octubre de 2002, por funcionarios de la Policía Judicial.

3. Que la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro país, mediante Nota
Verbal número 1860 del 3 de diciembre de 2002, formalizó la solicitud de extradición del
ciudadano Alfonso Segundo Pana Aguilar.

En la mencionada Nota informa:
“Alfonso Segundo Pana-Aguilar es requerido para comparecer a juicio por delitos

federales de narcóticos. Es el sujeto de la resolución de acusación número 02-392, dictada
el 19 de septiembre de 2002 en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de
Columbia, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno. Concierto para distribuir cocaína, con la intención y el conocimiento de
que sería ilegalmente importada a los Estados Unidos, en violación del Título 21, Secciones
959, 963 y 960 del Código de los Estados Unidos y del Título 18, Sección 2 del Código de
los Estados Unidos...

Un auto de detención contra el señor Pana Aguilar por estos cargos fue dictado el 19
de septiembre de 2002 por el Magistrado Juez de los Estados Unidos John Facciola de la
Corte anteriormente mencionada...”.

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 514 del Código de Procedimiento
Penal, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Oficina Jurídica, mediante
Oficio OAJ.E. número 2681 del 4 de diciembre de 2002, conceptuó:

“... que por no existir Convenio aplicable al caso es procedente obrar de conformidad
con las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal Colombiano.”

5. Que el Ministerio de Justicia y del Derecho, hoy Ministerio del Interior y de Justicia,
mediante Oficio número 10066 del 6 de diciembre de 2002, remitió a la Sala de Casación
Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia la documentación traducida y autenticada,
con la cual la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro país, formalizó la
solicitud de extradición del ciudadano Alfonso Segundo Pana Aguilar, para que fuera
emitido el concepto a que hace referencia el artículo 517 del Código de Procedimiento Penal.

6. Que la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia, mediante
providencia del 26 de noviembre de 2003, conceptuó favorablemente a la extradición del
ciudadano Alfonso Segundo Pana Aguilar, al encontrar cumplidos los requisitos que exigen
las normas aplicables al caso.

Al respecto, manifestó:
“...De otro lado, los documentos acreditan que el concierto endilgado tuvo lugar por lo

menos parcialmente en territorio de los Estados Unidos de América, en consecuencia, se
cumple el requisito del artículo 35 de la Carta Política, referente a que la extradición de
colombianos por nacimiento se concederá por delitos cometidos en el exterior.

(...)

Finalmente, la Sala no acoge los argumentos del defensor consistentes en que la calidad
de indígena del requerido impide que la Corte rinda concepto favorable a la extradición,
ya que teniendo como base el trámite legal de la extradición pasiva y la naturaleza jurídica
de este instituto –como instrumento legal de colaboración entre la comunidad internacional
en la lucha contra el crimen–; dicha calidad no guarda ninguna conexión con los elementos
del concepto, además, en orden a los (sic) normado por el artículo 35 de la Carta Política,
la extradición de los colombianos de nacimiento, se concederá por delitos cometidos en el
exterior, considerados como tales en la legislación colombiana, sin que excluya de ella a los
indígenas.

Ahora, como atrás se vio la comprobación del lugar en donde ocurrieron los hechos
imputados es un aspecto que escapa al trámite de extradición, y con arreglo a los
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documentos anexos a la solicitud de extradición se evidencia que los actos constitutivos del
concierto para delinquir con fines de narcotráfico atribuido a Pana Aguilar tuvieron
ocurrencia así sea parcialmente en los Estados Unidos de América, por lo que se cumple el
requisito del artículo 35 de la Carta Política.

De otra parte, se reitera, es al Gobierno Nacional a quien corresponde determinar si en
Colombia se adelantan investigaciones en contra del requerido para efectos de decidir si
concede, niega o difiere la entrega.

No sobra precisar, finalmente, que acorde con el artículo 246 de la Carta Política, que
consagra la jurisdicción especial indígena, dentro de sus presupuestos está que los hechos
delictivos hayan ocurrido en territorio de la comunidad indígena, y en este caso los anexos
evidencian que la conducta que fundamenta la solicitud tuvo ocurrencia cuando menos
parcialmente en los Estados Unidos, eventos en los cuales procede la extradición si así lo
considera conveniente el Gobierno Nacional.

En suma, concurriendo las condiciones previstas en el Capítulo III, del Título 1°, del
libro V del Código de Procedimiento Penal, procederá la Corte a emitir concepto favorable
a la solicitud de extradición por el delito que se le atribuye al requerido, como quiera que
no son de carácter político, con la condición que no vaya a ser juzgado por hechos anteriores
distintos de los que motivaron la extradición, ni sometido a penas de muerte, destierro,
prisión perpetua o confiscación, ni a desaparición forzada, por ser ellas consecuencias
jurídicas prohibidas por los artículos 12 y 34 de la Carta Política.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Penal;

Conceptúa favorablemente a la extradición del ciudadano colombiano, Alfonso Segun-
do Pana Aguilar, también conocido como “Tatú”, “El Pequeño” y “El Enano”, de
anotaciones civiles y personales constatadas en el curso de este proveído, conforme con la
Nota Verbal número 1860 del 3 de diciembre de 2002, suscrita por la Embajada de los
Estados Unidos de América...”.

7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 519 del Código de Procedimiento Penal,
el concepto negativo de la Corte Suprema de Justicia obliga al Gobierno; pero si es favorable
a la extradición, lo deja en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

Previamente a decidir, el Gobierno Nacional considera pertinente precisar que la
condición de indígena de la comunidad Wayúu, que ha invocado el requerido durante el
trámite, no constituye un impedimento para la aplicación de este mecanismo de cooperación
judicial y acoge el pronunciamiento que sobre el particular emitió el Procurador Tercero
Delegado para la Casación Penal y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.

El Procurador Tercero Delegado para la Casación Penal sobre el punto señaló:

“La actividad del narcotráfico no es propia, ni tuvo origen en la comunidad Wayúu, ni
tampoco fue cometida en su territorio, luego mal puede existir una protección estatal a un
proceder foráneo a su modo de vida, en consecuencia tampoco operan los principios que
permiten su aplicación, luego en el caso que nos ocupa, el señor Pana Aguilar, en criterio
del Ministerio Público, no puede demandar la aplicación de la potestad constitucional, ni
la internacional reconocida en convenios internacionales, otorgada a los miembros de la
comunidad a la cual pertenece...”.

Atendiendo lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema
de Justicia sobre el cumplimiento de los presupuestos exigidos en la ley para la procedencia
de la extradición por los cargos imputados a este ciudadano, y ante la ausencia de limitantes
para la concesión de la misma, el Gobierno Nacional concederá la extradición del ciudadano
colombiano Alfonso Segundo Pana Aguilar, identificado con la cédula de ciudadanía
número 84068393 de Maicao (Guajira), para que comparezca a juicio por el Cargo Uno
(Concierto para distribuir cocaína, con la intención y el conocimiento de que sería
ilegalmente importada a los Estados Unidos) referido en la resolución de acusación número
02-392, dictada el 19 de septiembre de 2002 en la Corte Distrital de los Estados Unidos para
el Distrito de Columbia.

8. Que el artículo 522 del Código de Procedimiento Penal establece:

“Entrega diferida. Cuando con anterioridad al recibo del requerimiento la persona
solicitada hubiere delinquido en Colombia, en la resolución ejecutiva que conceda la
extradición, podrá diferir la entrega hasta cuando se le juzgue y cumpla pena, o hasta que
por cesación de procedimiento, preclusión de la instrucción o sentencia absolutoria haya
terminado el proceso.

En el caso previsto en este artículo, el funcionario judicial de conocimiento o el director
del establecimiento donde estuviere recluido el acusado, pondrá a órdenes del gobierno al
solicitado en extradición, tan pronto como cese el motivo para la detención en Colombia”.

La Fiscal Seccional de Riohacha (Guajira), mediante Oficio número ULV.002.PROC.
16559/1741 del 12 de diciembre de 2003, informó al Ministerio del Interior y de Justicia que
dentro del proceso que adelantaba la Fiscalía 002 Seccional de la Unidad de Delitos contra
la Vida, en contra de Alfonso Segundo Pana Aguilar por el delito de homicidio, se ordenó
la libertad del requerido y se canceló la orden de captura impartida en su contra. La situación
descrita no hace improcedente la extradición ni configura la hipótesis prevista en el artículo
522 del Código de Procedimiento Penal.

El Centro de Información sobre Actividades Delictivas CISAD, reportó la existencia de
medida de aseguramiento de detención preventiva ordenada por la Fiscalía Novena Espe-
cializada de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Extinción del Derecho de Dominio y
contra Lavado de Activos, el 1° de marzo de 2001, en contra del señor Alfonso Segundo Pana
Aguilar por el delito de enriquecimiento ilícito de particulares.

La Fiscalía Catorce Especial Delegada de la Unidad Nacional de Fiscalías para la
Extinción del Derecho de Dominio y contra Lavado de Activos, mediante Oficio número
11.629-032 R.U. del 16 de diciembre de 2003 manifestó que ese Despacho calificó el mérito
del sumario con Resolución de Acusación y que el proceso está en etapa de juicio en el
Juzgado Especializado de Riohacha (Guajira).

Lo anterior permite constatar que con anterioridad al requerimiento en extradición, se
inició un proceso penal en contra del ciudadano requerido por el delito de enriquecimiento

ilícito, situación que no hace improcedente la solicitud de extradición, pero configura la
hipótesis prevista en el artículo 522 del Código de Procedimiento Penal que le otorga al
Gobierno Nacional la facultad discrecional de aplazar o no la entrega.

Sin embargo, en el presente caso, el Gobierno Nacional no considera conveniente
aplazar la entrega y por el contrario ordenará que se proceda a la misma previo el
cumplimiento de unos condicionamientos que serán establecidos en el presente acto
administrativo de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Penal.

9. Que el Gobierno colombiano podrá subordinar la concesión de la extradición a las
condiciones que considere oportunas, y en todo caso, para que pueda concederse la
extradición, deberá exigir al Estado requirente, que la persona solicitada no vaya a ser
juzgada por un hecho anterior diverso del que motiva la solicitud de extradición, ni sometida
a sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, según lo prescribe el
inciso 1° del artículo 512 del Código de Procedimiento Penal.

10. El inciso 2° del artículo 512 del Código de Procedimiento Penal establece que si
según la legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde
la pena de muerte, la entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena.

La honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1106 del 24 de agosto de 2000,
al decidir sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra de, entre otros, el artículo 550 del
anterior Código de Procedimiento Penal (hoy reproducido en el artículo 512), resolvió:

“Tercero: Declarar exequible el primer inciso del artículo 550 del Código de Procedi-
miento Penal, así como el segundo inciso de la norma citada, pero éste último bajo el
entendido de que la entrega de una persona en extradición al Estado requirente, cuando en
este exista la pena de muerte para el delito que la motiva, sólo se hará bajo la condición de
la conmutación de la pena, como allí se dispone, e igualmente, también a condición de que
al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación,
conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 34 de la Constitución Política”.

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones
señaladas por la Corte Constitucional, en especial que no se le someta a la pena de prisión
perpetua la cual está prohibida en la legislación colombiana.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Alfonso Segundo Pana
Aguilar, identificado con la cédula de ciudadanía número 84068393 de Maicao (Guajira),
para que comparezca a juicio por el Cargo Uno (Concierto para distribuir cocaína, con la
intención y el conocimiento de que sería ilegalmente importada a los Estados Unidos)
referido en la resolución de acusación número 02-392, dictada el 19 de septiembre de 2002
en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia.

Artículo 2º. No diferir la entrega de este ciudadano por lo expuesto en la parte motiva de
la presente resolución.

Artículo 3º. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser
juzgado ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de
conformidad con lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 512 del Código de Procedimiento
Penal.

Artículo 4º. Ordenar la entrega del ciudadano Alfonso Segundo Pana Aguilar, bajo el
compromiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que
hace referencia el inciso 2° del artìculo 512 del Código de Procedimiento Penal (anterior
artículo 550), previa información al mismo de lo resuelto por la honorable Corte Constitu-
cional en la Sentencia C-1106 del 24 de agosto de 2000.

Artículo 5º. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 6º. Enviar copia auténtica de la presente Resolución, previa su ejecutoria, al
Juzgado Penal del Circuito Especializado de Riohacha (Guajira), al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y al Fiscal General de la Nación para lo de su cargo.

Artículo 7º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3679 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se reglamenta el artículo 22 de la Ley 819 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la
Constitución Política y en desarrollo del artículo 22 de la Ley 819 de 2003,
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DECRETA:
Artículo 1°. Inventario de las obligaciones que emanen de leyes sociales. En las

entidades que se encontraban en proceso de liquidación o en aquellas que hubieren asumido
las obligaciones de entidades ya liquidadas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 819
de 2003 el liquidador o el representante legal de la entidad que asume las obligaciones
adicionará a las reclamaciones que hayan sido oportunamente presentadas e inventariadas
con anterioridad a la vigencia de dicha ley, aquellas que sin estar prescritas se presenten
dentro del término previsto en el inciso 3° del artículo 22 de la Ley 819 de 2003.

Artículo 2°. No interrupción de términos. La presentación de las reclamaciones admi-
nistrativas dentro de los términos previstos en el artículo 22 de la Ley 819 de 2003, no
modifica ni reabre los términos de prescripción legal de las acciones que emanen de las leyes
sociales. Dichas acciones prescribirán tal como lo dispone la Ley 819 de 2003.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 3680 DE 2003

(diciembre 19)
por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación

para la vigencia fiscal de 2003.

El Presidente de la República, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales,
en especial la que le confiere el artículo 33 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y

CONSIDERANDO:
Que el Congreso de la República en virtud del artículo 349 de la Constitución Política

expidió la Ley 780 de 2002, por la cual se decreta el Presupuesto General de la Nación para
la vigencia fiscal de 2003 el cual se liquidó por medio del Decreto 3200 de 2002;

Que el artículo 352 de la Constitución Política le otorga a la Ley Orgánica del
Presupuesto la facultad de regular lo concerniente a la programación, aprobación, modifi-
cación y ejecución del Presupuesto General de la Nación;

Que el Gobierno de la República de Colombia a través de la Fiscalía General de la
Nación, recibió del Gobierno de la Gran Bretaña, la suma de US$240.000, para apoyar el
proyecto de telefonía celular, en el tema específico de pago servicios de transporte de voz
y datos, desde las instalaciones de los operadores hasta las dependencias de la Fiscalía
General, como lo manifiesta el Primer Secretario de la Embajada Británica en Bogotá, al
comunicar la donación de los recursos al Fiscal General de la Nación;

Que de conformidad con el artículo 33 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General
de la Nación, los recursos de asistencia o cooperación internacional de carácter no
reembolsables, hacen parte del presupuesto de rentas del Presupuesto General de la Nación
y se incorporarán al mismo como donaciones de capital mediante decreto del Gobierno,
previa certificación de su recaudo expedido por el órgano receptor;

Que el Departamento Nacional de Planeación, mediante Oficio DIFP-SPSC-13-0216-
2003 del 10 de noviembre de 2003, suscrito por el Director de Inversiones y Finanzas
Públicas, emitió concepto favorable sobre la adición de los recursos, al presupuesto de la
Fiscalía General de la Nación;

Que por lo anterior es necesario adicionar el Presupuesto General de la Nación del año
2003,

DECRETA:
Artículo 1°. Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital. Efectúase la siguiente adición

en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2003, en la suma de
seiscientos noventa y tres millones cuatrocientos cincuenta y tres mil seiscientos pesos
($693.453.600) moneda legal, según el siguiente detalle:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

1. INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 693.453.600
2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACION 693.453.600
Artículo 2°. Presupuesto de gastos. Efectúase la siguiente adición al Presupuesto

General de la Nación para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2003, en
la suma de seiscientos noventa y tres millones cuatrocientos cincuenta y tres mil seiscientos
pesos ($693.453.600) moneda legal, según el siguiente detalle:

ADICIONES - PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

CTA. SUBC. CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL

PROG. SUBP. NACIONAL PROPIOS

SECCION 2901

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

C. PRESUPUESTO DE INVERSION 693.453.600 693.453.600

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 693.453.600 693.453.600

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3712 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se confiere la Orden de la Estrella de la Policía.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades legales que le
confieren los artículos 3°, parágrafo 2º y 6º del Decreto 2612 de 1966, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el Decreto 2612 de 1966, es deber del Gobierno Nacional distinguir
a las personas que por sus actividades o en cumplimiento del deber, han trabajado en defensa
de la paz pública y de las Instituciones democráticas;

Que el Consejo de la Orden de la “Estrella de la Policía”, en sesión celebrada el día
veinticinco (25) de septiembre de 2003, mediante Acta Nº 0011, consideró oportuno conferir
la orden de la “Estrella de la Policía” en el grado de “Estrella Cívica Categoría Gran Oficial”
al señor General (r.) Héctor Fabio Velasco Chávez, identificado con cédula de ciudadanía
número 6096362, por haber reunido los requisitos exigidos en los artículos 1º del Decreto
2612 de 1966;

Que el citado personaje se ha destacado por sus invaluables servicios y la magnífica labor
realizada en beneficio de la Policía Nacional,

DECRETA:

Artículo 1°. Confiérese la Orden de la “Estrella de la Policía en el grado ‘Estrella Cívica
Categoría Gran Oficial’” al señor General (r.) Héctor Fabio Velasco Chávez, identificado
con cédula de ciudadanía número 6096362.

Artículo 2°. La condecoración a la que se refiere el artículo anterior, será impuesta en
ceremonia especial, el día 28 de diciembre de 2003, de acuerdo con el Reglamento de
Ceremonial y Protocolo Policial.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Defensa Nacional,

Jorge Alberto Uribe Echavarría.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3684 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se modifica la planta de personal del Sanatorio de Contratación – Empresa
Social del Estado.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la
Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que el Sanatorio de Contratación, Empresa Social del Estado, presentó los estudios de
que tratan los artículos 41 de la Ley 443 de 1998 y 148 y 155 del Decreto 1572 de 1998,
modificado por el Decreto 2504 de 1998, para efectos de modificar su planta de personal,
el cual obtuvo concepto favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública;

Que la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, otorgó concepto favorable de viabilidad presupuestal;

Que la Junta Directiva en sesión del 27 de mayo de 2003, debatió la propuesta de planta
de personal y determinó presentarla al Gobierno Nacional para su aprobación,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense de la planta de personal del Sanatorio de Contratación, Empresa
Social del Estado, los siguientes cargos vacantes:

Nº de Cargos Dependencia y denominación Código Grado
del Empleo

1 (Uno) Técnico Operativo 4080 12

1 (Uno) Técnico Administrativo 4065 13

2 (Dos) Técnico Administrativo 4065 12

1 (Uno) Tesorero 5015 24

1 (Uno) Auxiliar Administrativo 5120 14

1 (Uno) Enfermero Auxiliar 5345 19

1 (Uno) Operarios Calificados 5300 13

6 (Seis) Auxiliar de Servicios Generales 5335 11
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Artículo 2°. Las funciones propias de las diferentes dependencias del Sanatorio de
Contratación, Empresa Social del Estado, serán atendidas por la planta de personal que a
continuación se establece:

Nº de Cargos Dependencia y denominación Código Grado
del Empleo

DESPACHO DEL GERENTE

1 (Uno) Gerente Nacional de Entidad 0015 17
Descentralizada

1 (Uno) Asesor 1020 02
1 (Uno) Secretario 5140 14

PLANTA GLOBALIZADA

3 (Tres) Médico 3085 21
1 (Uno) Médico 3085 20
1 (Uno) Odontólogo 3087 18
1 (Uno) Profesional Especializado 3010 17
2 (Dos) Profesional Universitario 3020 14
1 (Uno) Profesional Universitario 3020 12
1 (Uno) Técnico Administrativo 4065 17
1 (Uno) Técnico Administrativo 4065 16
2 (Dos) Técnicos Operativos 4080 12
2 (Dos) Técnicos Operativos 4080 10
1 (Uno) Auxiliar Administrativo 5120 23
3 (tres) Auxiliar Administrativo 5120 21
10 (Diez) Auxiliar Administrativo 5120 14
10 (Diez) Auxiliar Administrativo 5120 11
1 (Uno) Secretario 5140 14
26 (veintiséis) Enfermero Auxiliar 5345 19
2 (Dos) Conductor Mecánico 5310 13
9 (Nueve) Operario Calificado 5300 13

Artículo 3°. Fíjese hasta en treinta y siete (37) el número de trabajadores oficiales al
servicio del Sanatorio de Contratación E.S.E.

Artículo 4°. El Gerente del Sanatorio de Contratación, Empresa Social del Estado,
distribuirá los cargos de la planta global a que se refiere el artículo 2º del presente decreto,
mediante acto administrativo y ubicará el personal teniendo en cuenta la organización
interna, las necesidades del servicio, los planes y programas de la entidad.

Artículo 5°. La incorporación de los funcionarios a la nueva planta de personal que se
adopta en el presente decreto, se hará conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la
materia, dentro de los siguientes treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha de
su publicación.

Los empleados públicos continuarán percibiendo la remuneración mensual correspon-
diente a los empleos que desempeñan actualmente, hasta tanto se produzca la incorporación
a la nueva planta de personal y tomen posesión del cargo.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 2557 de 1999.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,
Diego Palacio Betancourt.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

Instituto Departamental de Salud de Nariño

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1921 DE 2003

(mayo 15)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:

Que María Yolanda Quintas Narváez, identificada con cédula de ciudadanía número
30746319 de Pasto –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de Técnico Auxiliar
de Enfermería, que le otorgó la Universidad de Nariño en Pasto, Nariño, el  cuatro (4) de abril
de 2003.

RESUELVE:

Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a María Yolanda Quintas Narváez,
identificada con cédula de ciudadanía número 30746319 de Pasto –Nariño, para ejercer
como Técnico Auxiliar de Enfermería, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 15 de mayo de 2003.

El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.

Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0317172.
30-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO  52-2233 DE 2003

(mayo 28)

por la cual se concede una autorización para el ejercicio profesional.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en cumplimiento al Decreto
número 1875 de agosto 3 de 1994, expedido por el Ministerio de Salud, según facultad
otorgada por el Decreto número 3134 de 1956, y (otras normas que consideren),

CONSIDERANDO:

Que Katty Marisol España Patiño, con cédula de ciudadanía número 59833254  expedida
en Pasto –Nariño, ha solicitado autorización del ejercicio profesional como Enfermera,
título que le otorgó la Universidad de Caldas, Según Acta de Grado número 035 y Diploma
número 3227 del 25 de agosto del 2000.

Que, dicho Título se encuentra debidamente registrado, al Folio número 210/327, del
libro  número 4, de la Universidad de Caldas.

Que, cumplió con el Servicio Social Obligatorio, en el Centro Hospital E.S.E. del
municipio de Guaitarilla –Nariño, en el período comprendido entre el 15 de mayo del 2001
y el 30 de abril del 2000.

RESUELVE:

Artículo 1º. Autorizar a Katty Marisol España Patiño, con cédula de ciudadanía número
59833254 expedida Pasto –Nariño, para ejercer la profesión de Enfermera, en el Territorio
Nacional.

Artículo 2º. En cumplimiento del artículo 5o del Decreto 1875 de 1994, para poder ejercer
la profesión en zona geográfica diferente a donde registró el título, la persona deberá inscribir
su nombre en la Dirección Seccional de Salud del Departamento donde va a laborar, para
control y vigilancia.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 28 de mayo de 2003.

El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.

Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0317175.
30-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO  52-2230 DE 2003

(mayo 28)

por la cual se concede una autorización para el ejercicio profesional.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en cumplimiento al Decreto
número 1875 de agosto 3 de 1994, expedido por el Ministerio de Salud, según facultad
otorgada por el Decreto número 3134 de 1956, y (otras normas que consideren),

CONSIDERANDO:

Que Clara Inés Bravo Villarreal, con cédula de ciudadanía número 27081288  expedida
en Pasto –Nariño, ha solicitado autorización del ejercicio profesional como Odontóloga,
título que le otorgó la Universidad Javeriana, según Acta de Grado número 3811 y Diploma
número 79196 del 13 de noviembre de 2001.

Que dicho Título se encuentra debidamente registrado, al Folio número 83, del libro 27,
por la Universidad Javeriana.

Que cumplió con el Servicio Social Obligatorio, en la E.S.E. Hospital Clarita Santos del
municipio de Sandoná y en el Centro de Salud del municipio de Yacuanquer –Nariño, en los
períodos comprendido entre el 15 de enero al 13 de julio de 2002 y el 11 de septiembre de
2002 al 13 de marzo de 2003.

RESUELVE:

Artículo 1º. Autorizar a Clara Inés Bravo Villarreal, con cédula de ciudadanía número
27081288 expedida en Pasto –Nariño, para ejercer la profesión de Odontóloga, en el
Territorio Nacional.

Artículo 2º. En cumplimiento del artículo 5o del Decreto 1875 de 1994, para poder ejercer
la profesión en zona geográfica diferente a donde registró el título, la persona deberá inscribir
su nombre en la Dirección Seccional de Salud del Departamento donde va a laborar, para
control y vigilancia.
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Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 28 de mayo de 2003.

El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.

Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344880.
29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 785 DE 2003

(marzo 27)
por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:
Que Luz Dari del Socorro Alvarez Villegas, identificada con cédula de ciudadanía

número 27400805 expedida en Ricaurte –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado
de aptitud ocupacional como Auxiliar de Higiene Oral, que le otorgó La Escuela de Salud
Sur–Colombiana en San Juan de Pasto, el  veintitrés (23) de febrero de 2002.

RESUELVE:
Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a Luz Dari del Socorro Alvarez

Villegas, identificada con cédula de ciudadanía número 27400805 expedida en Ricaurte
Nariño, para ejercer como Auxiliar de Higiene Oral, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en San Juan de Pasto, a 27 de marzo de 2003.
El Director I.D.S.N.,

Alvaro Germán Villacís Coral.
Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344877.

29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 1872 DE 2003

(mayo 14)
por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:
Que Lidia Cira Ospina Cuero, identificada con cédula de ciudadanía número 59674154

Tumaco –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de aptitud Profesional en Auxiliar
de Laboratorio Clínico, que le otorgó el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA de
Tumaco, el doce (12) de abril de 2002.

RESUELVE:
Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a Lidia Cira Ospina Cuero,

identificada con cédula de ciudadanía número 59674154 Tumaco –Nariño, para ejercer
como Auxiliar de Laboratorio Clínico, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en San Juan de Pasto, a 14 de mayo de 2003.
El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.
Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344869.

29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 1871 DE 2003

(mayo 14)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que Luz Elena Díaz Díaz, identificada con cédula de ciudadanía número 37081376
expedida en Pasto –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de Auxiliar de
Enfermería, que le otorgó la Universidad Mariana de Pasto, el veintitrés  (23) de agosto del
2002.

RESUELVE:

Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a Luz Elena Díaz Díaz, identificada
con cédula de ciudadanía número 37081376 expedida en Pasto –Nariño, para ejercer como
Auxiliar de Enfermería, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 14 de mayo de 2003.

El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.

Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344879.
29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO  52-1917 DE 2003

(mayo 15)
por la cual se concede una autorización para el ejercicio profesional.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en cumplimiento al Decreto
número 1875 de agosto 3 de 1994, expedido por el Ministerio de Salud, según facultad
otorgada por el Decreto número 3134 de 1956, y (otras normas que consideren),

CONSIDERANDO:
Que Dora Emilse Torres Burbano, identificada con cédula de ciudadanía número

27091244  expedida en Pasto –Nariño, ha solicitado autorización del ejercicio profesional
como Psicóloga, título que le otorgó la Universidad Mariana, en Pasto según Acta de Grado
número 428 y Diploma sin número del 4 de abril del 2003.

Que, dicho Título se encuentra debidamente registrado, al Folio número 145, del libro
número 2-10341, de Registro de Diplomas de la Universidad Mariana.

RESUELVE:
Artículo 1º. Autorizar a Dora Emilse Torres Burbano, identificada con cédula de

ciudadanía número 27091244 expedida Pasto –Nariño, para ejercer la profesión de Psicó-
loga, en el Territorio Nacional.

Artículo 2º. En cumplimiento del artículo 5o del Decreto 1875 de 1994, para poder ejercer
la profesión en zona geográfica diferente a donde registró el título, la persona deberá inscribir
su nombre en la Dirección Seccional de Salud del Departamento donde va a laborar, para
control y vigilancia.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en San Juan de Pasto, a 15 de mayo de 2003.
El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.
Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344860.

29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 1635 DE 2003

(mayo 6)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que Johana Vanessa Benavides Moreno, identificada con cédula de ciudadanía número
59313751 expedida en Pasto –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de Aptitud
Ocupacional como Auxiliar de Consultorio Odontológico, que le otorgó la Escuela de Salud
Sur Colombiana en San Juan de Pasto, el veintidós  (22) de febrero de 2003.

RESUELVE:

Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a Johana Vanessa Benavides
Moreno, identificada con cédula de ciudadanía número 59313751 expedida en Pasto –
Nariño, para ejercer como Auxiliar de Consultorio Odontológico, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 6 de mayo de 2003.

El Director I.D.S.N.,

Alvaro Germán Villacís Coral.

Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344883.
29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 1538 DE 2003

(abril 29)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que Yamileth Marcella Bolaños Cerón, identificada con cédula de ciudadanía número
59856418 expedida en Consacá –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de
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Técnico en Auxiliar de Enfermería, que le otorgó la Universidad Cooperativa de Colombia
de Pasto, a los treinta (30) días del mes de marzo de 2001,

RESUELVE:

Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a Yamileth Marcella Bolaños
Cerón, identificada con cédula de ciudadanía número 59856418 expedida en Consacá –
Nariño, para ejercer como Técnico en Auxiliar de Enfermería, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 29 de abril de 2003.

El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.

Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344882.
29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 1876 DE 2003

(mayo 14)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que María Petrona Obando Castro, identificada con cédula de ciudadanía número
59665403 Tumaco –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de Aptitud Profesional
en Auxiliar de Laboratorio Clínico, que le otorgó el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
de Tumaco, el seis (6) de febrero de 2001.

RESUELVE:

Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a María Petrona Obando Castro,
identificada con cédula de ciudadanía número 59665403 Tumaco –Nariño, para ejercer
como Auxiliar de Laboratorio Clínico, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 14 de mayo de 2003.

El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.

Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344866.
29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 1595 DE 2003

(mayo 5)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:

Que William Roberto Ortega Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía número
98135572 de Túquerres –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de Técnico
Auxiliar de Enfermería, que le otorgó la Universidad de Nariño en Pasto Nariño, el cuatro
(4) de abril de 2003,

RESUELVE:

Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a William Roberto Ortega Guerre-
ro, identificado con cédula de ciudadanía número 98135572 de Túquerres –Nariño, para
ejercer como Técnico Auxiliar de Enfermería, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en San Juan de Pasto, a 5 de mayo de 2003.

El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.

Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344881.
29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 1875 DE 2003

(mayo 14)

por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:
Que Segunda Isabel Rosales de Díaz, identificada con cédula de ciudadanía número

27500497 Tumaco –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de Aptitud Profesional
en Auxiliar de  Laboratorio Clínico, que le otorgó El Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA de Tumaco, el seis (6) de febrero de 2001,

RESUELVE:
Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a Segunda Isabel Rosales de Díaz,

identificada con cédula de ciudadanía número 27500497 Tumaco –Nariño, para ejercer
como Auxiliar de Laboratorio Clínico, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en San Juan de Pasto, a 14 de mayo de 2003.
El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.
Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344867.

29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO 1873 DE 2003

(mayo 14)
por la cual se registra e inscribe un certificado.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en ejercicio de la delegación
conferida por Resolución 8211 del 15 de junio de 1989 y 1875 del 3 de agosto de 1994
emanada del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:
Que María Elba Moreno Guevara, identificada con cédula de ciudadanía número

59669256 Tumaco –Nariño, ha solicitado el registro de su certificado de Aptitud Profesional
en Auxiliar de  Laboratorio Clínico, que le otorgó El Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA de Tumaco, el doce (12) de abril de 2002.

RESUELVE:
Artículo único: Registrar el Certificado que autoriza a María Elba Moreno Guevara,

identificada con cédula de ciudadanía número 59669256 Tumaco –Nariño, para ejercer
como Auxiliar de Laboratorio Clínico, en el Territorio Nacional.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en San Juan de Pasto, a 14 de mayo de 2003.
El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.
Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344868.

29-05-03. $24.300.

RESOLUCION NUMERO  52- 2126 DE 2003

(mayo 26)
por la cual se concede una autorización para el ejercicio profesional.

El Director del Instituto Departamental de Salud de Nariño, en cumplimiento al Decreto
número 1875 de agosto 3 de 1994, expedido por el Ministerio de Salud, según facultad
otorgada por el Decreto número 3134 de 1956, y (otras normas que consideren),

CONSIDERANDO:
Que Ruth Alexandra Larrañaga Castro, con cédula de ciudadanía número 36753846

expedida en Pasto –Nariño ha solicitado autorización del ejercicio profesional como
Enfermera, título que le otorgó La Universidad Mariana, según Acta de Grado número 405,
y Diploma sin número del 14 de septiembre de 2001.

Que dicho Título se encuentra debidamente registrado al Folio número 088, del Libro
número 2-8626 de la Universidad Mariana.

Que cumplió con el Servicio Social Obligatorio, en la Dirección de Sanidad del
Departamento de Policía Nariño, en el periodo comprendido entre el 28 de diciembre de
2001 y el 28 de diciembre de 2002.

RESUELVE:
Artículo 1º. Autorizar a Ruth Alexandra Larrañaga Castro, con cédula de ciudadanía

número 36753846 expedida en Pasto –Nariño, para ejercer la profesión de Enfermera, en el
Territorio Nacional.

Artículo 2º. En cumplimiento del artículo 5o del Decreto 1875 de 1994, para poder ejercer
la profesión en zona geográfica diferente a donde registró el título, la persona deberá inscribir
su nombre en la Dirección Seccional de Salud del Departamento donde va a laborar, para
control y vigilancia.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en San Juan de Pasto, a 26 de mayo de 2003.
El Director,

Alvaro Germán Villacís Coral.
Profesional Universitario,

Gladys Bravo Machado.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0344864.

28-05-03. $24.300.
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MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3683 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se reglamenta la Ley 697 de 2001
y se crea una Comisión Intersectorial.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las establecidas en el artículo 189, numeral 11 de la Constitución
Política y en el artículo 45 de la Ley 489 de 1998 y, en desarrollo de la Ley 697 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de 1991 en su artículo 80, establece que el Estado planificará
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. En el mismo sentido el artículo 334
prevé que la dirección general de la economía estará a cargo del Estado y este intervendrá
por mandato de la ley en la explotación de los recursos naturales;

Que la Ley 697 de 2001 declaró asunto de interés social, público y de conveniencia
nacional, el uso racional y eficiente de la energía así como el uso de fuentes energéticas no
convencionales; declaración que impone la necesidad de expedir la reglamentación necesa-
ria para garantizar que el país cuente con una normatividad que permita el uso racional y
eficiente de los recursos energéticos existentes en el territorio nacional;

Que el objetivo de la Ley 697 de 2001 es promover y asesorar los proyectos URE y el
uso de energías no convencionales, de acuerdo con los lineamientos del programa de Uso
Racional y Eficiente de la Energía y demás formas de energía no convencionales, PROURE,
estudiando su viabilidad económica, financiera, tecnológica y ambiental;

Que así mismo la Ley 697 ordenó que el Gobierno Nacional estableciera los estímulos
que permitan desarrollar en el país el uso racional y eficiente de la energía y las fuentes
energéticas no convencionales;

Que la Ley 155 de 1959 y el Decreto 3466 de 1982 introducen mecanismos de protección
de los consumidores, en especial, respecto a la fijación de normas sobre la calidad de los
productos;

Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 5º, numerales 32 y 33, asigna al Ministerio del Medio
Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la función de
promover la formulación de planes de reconversión industrial ligados a la implantación de
tecnologías ambientalmente sanas, así como también promover, en coordinación con las
entidades competentes y afines, la realización de programas de sustitución de los recursos
naturales no renovables, para el desarrollo de tecnologías de generación de energías no
contaminantes ni degradantes;

Que la Ley General de Educación, 115 de 1994 en su artículo 5º, establece como un fin
de la educación, la adquisición de una conciencia para la conservación, protección y
mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional de los recursos
naturales;

Que la Ley 142 de 1994, establece la obligación de informar a los usuarios acerca de la
manera de utilizar con eficiencia y seguridad el servicio público respectivo, como función
social de la propiedad en las entidades prestadoras de servicios públicos. (Artículo 11.4);

Que la Ley 633 de 2000, artículo 83, es del tenor que todos los recursos del Fondo de
Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas se utilizarán para
financiar planes, programas y proyectos de inversión destinados a la construcción e
instalación de la infraestructura eléctrica que permitan la ampliación de la cobertura y
satisfacción de la demanda de energía en las zonas no interconectadas;

Que Colombia mediante la Ley 164 de 1994 ratificó la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, la cual tiene por objeto estabilizar las concentra-
ciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera;

Que dentro de los mecanismos que prevé la Convención se encuentran herramientas para
los países que buscan promover y apoyar la cooperación para el desarrollo, la aplicación y
la difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen,
reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero en los
sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la agricultura, la
silvicultura y la gestión de desechos;

Que los proyectos a los que hace mención directa e indirectamente el presente decreto
pueden ser elegibles a los mercados de reducciones de emisiones verificadas de gases de
efecto invernadero;

Que en el Plan de Implementación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible
realizada en Johannesburgo en el 2002, en la cual Colombia participó, se establece que el
acceso a la energía facilita la erradicación de la pobreza y que para esto se deben incluir
medidas relacionadas con el Uso Eficiente de Energía, fuentes renovables de energía,
diversificación de fuentes energéticas, investigación y desarrollo en tecnologías de uso
eficiente de energía y políticas que reduzcan distorsiones en el mercado energético, entre
otras,

DECRETA:

T I T U L O    P R E L I M I N A R

Artículo 1°. Objetivo. El objetivo del presente decreto es reglamentar el uso racional y
eficiente de la energía, de tal manera que se tenga la mayor eficiencia energética para
asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad del mercado

energético colombiano, la protección al consumidor y la promoción de fuentes no conven-
cionales de energía, dentro del marco del desarrollo sostenible y respetando la normatividad
vigente sobre medio ambiente y los recursos naturales renovables.

Artículo 2°. Definiciones. Además de las definiciones contenidas en la Ley 697 de 2001,
para efectos del presente decreto, se tendrán en cuenta las siguientes:

Cogeneración: Es el proceso mediante el cual a partir de una misma fuente energética
se produce en forma combinada energía térmica y eléctrica, en procesos productivos
industriales y/o comerciales para el consumo propio o de terceros y cuyos excedentes pueden
ser vendidos o entregados en la red.

Cogenerador: Es la persona natural o jurídica que produce y aprovecha la energía
térmica y la eléctrica resultante del proceso de cogeneración, quien puede además vender sus
excedentes energéticos o comprarlos en caso de faltantes, y que puede o no ser el propietario
del sistema de cogeneración.

Fuentes no convencionales de energía: Son aquellas fuentes disponibles a nivel
mundial que son ambientalmente sostenibles, pero que en el país no son empleadas o son
utilizadas de manera marginal y no se comercializan ampliamente. Se consideran fuentes no
convencionales de energía, entre otras, la energía solar, energía eólica, energía geotérmica,
energía proveniente de fuentes de biomasa, pequeños aprovechamientos hidroenergéticos,
energía proveniente de los océanos.

Servicios energéticos: Es una gama de servicios técnicos y comerciales que buscan
optimizar y/o reducir el consumo de toda forma de energía por parte de los usuarios finales.
Para el caso del servicio público de energía eléctrica y gas es un servicio inherente.

Artículo 3°. Campo de aplicación. El presente decreto se aplica a toda la cadena de
energéticos convencionales y no convencionales del territorio nacional.

T I T U L O   I

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

CAPITULO I

Gestión Ministerio de Minas y Energía

Artículo 4°. El Ministerio de Minas y Energía, formulará los lineamientos de las políticas
y diseñará los instrumentos para el fomento y la promoción de las fuentes no convencionales
de energía, con prelación en las zonas no interconectadas; así como la ejecución de proyectos
en Eficiencia Energética en Colombia; para lo cual realizará las gestiones necesarias para
definir estrategias comunes con otras entidades de la Rama Ejecutiva que desarrollen
funciones relacionadas con el tema de Uso Racional de Energía, con el objetivo de organizar
y fortalecer el esquema institucional más adecuado para el cumplimiento de dicha gestión.

CAPITULO II

Comisión Intersectorial para el Uso Racional y Eficiente de la Energía

y Fuentes No Convencionales de Energía, CIURE

Artículo 5°. Comisión Intersectorial. Créase la Comisión Intersectorial para el Uso
Racional y Eficiente de la Energía y Fuentes No Convencionales de Energía, CIURE, con
el fin de asesorar y apoyar al Ministerio de Minas y Energía en la coordinación de políticas
sobre uso racional y eficiente de la energía y demás formas de energía no convencionales en
el sistema interconectado nacional y en las zonas no interconectadas.

Parágrafo. La Comisión Intersectorial será presidida por el Ministro de Minas y Energía
o su delegado.

Artículo 6°. Integración. La Comisión Intersectorial estará integrada por los siguientes
miembros permanentes:

a) El Ministro de Minas y Energía o su delegado;

b) El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado;

c) El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado;

d) El Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía Eléctrica y Gas,
CREG, o su delegado;

e) El Director del Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología
“Francisco José de Caldas”, Colciencias, o su delegado.

Parágrafo. Para efectos de cumplir con sus funciones y cuando lo estime necesario, la
Comisión podrá apoyarse en otras entidades públicas de la rama ejecutiva del orden
nacional, que tengan competencia en el tema o cuya participación resulte de utilidad de
acuerdo con el asunto a tratar. Estos tendrán la calidad de invitados.

Artículo 7°. Secretaría Técnica. La Comisión Intersectorial contará con una Secretaría
Técnica que será ejercida por la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, y tendrá
a su cargo la coordinación de las sesiones y los grupos de trabajo, la preparación de
documentos y la elaboración de las actas respectivas.

Artículo 8°. Mecanismos de participación. La Comisión podrá citar a las sesiones en
calidad de invitados, a los representantes de los gremios, empresas, ONG, centros tecnoló-
gicos, universidades o consumidores que tengan relación directa o indirecta con la temática
del uso racional y eficiente de la energía y fuentes no convencionales de energía.

Artículo 9°. Objeto. La Comisión Intersectorial se constituye como una instancia de
asesoría, consulta y apoyo del Ministerio de Minas y Energía, en el desarrollo de las
siguientes funciones:

a) Coordinar las políticas del Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes no
Convencionales de Energía que diseñen cada una de las entidades, en el ámbito de su
competencia;

b) Impartir orientación superior a las entidades de la rama ejecutiva del poder público,
que desarrollen funciones relacionadas con el Uso Racional y Eficiente de Energía y las
Fuentes No Convencionales de Energía;
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c) Impulsar los programas y proyectos sobre Uso Racional y Eficiente de Energía,
Cogeneración y Fuentes No Convencionales de Energía;

d) Impartir lineamientos específicos para el diseño, implementación y seguimiento del
Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás Formas de Energía No
Convencionales, PROURE;

e) Efectuar el seguimiento de las metas, y variables energéticas y económicas que
permitan medir el avance en la implementación del Programa de Uso Racional y Eficiente
de Energía y demás Formas de Energía No Convencionales, PROURE;

f) Coordinar la consecución de recursos nacionales o internacionales para desarrollar los
programas y proyectos sobre Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencio-
nales de Energía, así como definir las estrategias que permitan la identificación de nuevas
fuentes y/o la consolidación de las existentes;

g) Estudiar, recomendar, hacer seguimiento y coordinar con las entidades competentes
el otorgamiento de estímulos relacionados con el Uso Racional y Eficiente de Energía y
Fuentes No Convencionales de Energía;

h) Apoyar el desarrollo de programas de eficiencia energética para el transporte de
pasajeros en los centros urbanos y para el transporte de carga;

i) Seleccionar a las personas naturales o jurídicas que deban ser galardonadas con la
Orden al Mérito URE;

j) La Comisión Intersectorial, además asesorará al Gobierno para la toma de decisiones
estratégicas en el contexto de los objetivos de la ley y en condiciones de crisis del sector
energético.

Parágrafo. La Comisión de que trata el presente artículo, deberá adoptar su propio
reglamento de funcionamiento, en un término de dos (2) meses contados a partir de la
publicación del presente decreto en el Diario Oficial.

Artículo 10. Funcionamiento. La Comisión Intersectorial se reunirá ordinariamente una
(1) vez cada trimestre.

La Comisión podrá deliberar cuando se encuentren presentes por lo menos tres de sus
miembros y decidirá con el voto favorable de la mitad más uno de los votos presentes.

CAPITULO III
Mecanismo institucional de promoción

Artículo 11. Lineamientos generales del Programa de Uso Racional y Eficiente de
Energía y demás Formas de Energía No Convencionales, PROURE. Para el diseño del
Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás Formas de Energía No
Convencionales, PROURE, el Ministerio de Minas y Energía tendrá en cuenta aspectos
sociales, ambientales, culturales, informativos, financieros y técnicos, a fin de crear las
condiciones del Uso Racional y Eficiente de Energía y Fuentes No Convencionales de
Energía, según los siguientes criterios:

a) Fomentar la utilización de fuentes energéticas convencionales y no convencionales
con criterios de uso racional y eficiente, incluso a través de sistemas de cogeneración;

b) Tener en cuenta que el Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás
Formas de Energía No Convencionales, PROURE, es un elemento contributivo a la
competitividad de la economía colombiana;

c) Fomentar una cultura nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía y Uso de
Fuentes No Convencionales de Energía;

d) Generar beneficios reales y una adecuada protección a los consumidores y usuarios;
e) Fomentar la modernización e incorporación de tecnologías y procesos eficientes en

la cadena de suministro y uso de los energéticos;
f) Fomentar el uso de energéticos eficientes, económicos y de bajo impacto ambiental.
Parágrafo. Para el diseño del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás

Formas de Energía No Convencionales, PROURE, el Ministerio de Minas y Energía podrá
contar con la participación de los distintos agentes, públicos y privados de cada una de las
cadenas energéticas.

Artículo 12. Alcance de la promoción. El alcance de la promoción del Programa de Uso
Racional y Eficiente de Energía y demás Formas de Energía No Convencionales, PROURE,
se orientará al desarrollo de las siguientes actividades:

a) Celebrar convenios administrativos con otras entidades que se relacionen con el tema;

b) Convocar a los gremios, universidades, organismos no gubernamentales, y centros de
desarrollo tecnológico con el fin de lograr acuerdos para la ejecución de programas del
Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás Formas de Energía No
Convencionales, PROURE;

c) Crear las condiciones para que se desarrollen los convenios y programas PROURE y
en general el mercado URE en Colombia;

d) Propender por la utilización del gas natural en el sector residencial, industrial,
comercial y vehicular, de manera que se dé cumplimiento a unas metas de demanda, que
establecerá el Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás Formas de Energía
No Convencionales, PROURE, para ser logradas en forma gradual;

e) Impulsar estrategias que permitan la prestación de servicios energéticos por parte de
las empresas de servicios públicos y el surgimiento de empresas de servicios energéticos;

f) Promover esquemas sostenibles que permitan el surgimiento y fortalecimiento de
entidades ejecutoras de proyectos de Uso Racional y Eficiente de Energía;

g) Promover la constitución de fondos voluntarios y celebrar acuerdos de la misma
naturaleza con la industria, las empresas de servicios públicos, los gremios, las entidades de
cooperación internacional y otras para el desarrollo de programas y actividades de apoyo al
cumplimiento de los objetivos de la ley;

h) Las demás necesarias para el logro de la promoción del Programa de Uso Racional y
Eficiente de Energía y demás Formas de Energía No Convencionales, PROURE.

Parágrafo 1º. El Ministerio de Minas y Energía diseñará un programa acompañado de
proyectos piloto para la promoción de fuentes renovables en las Zonas No Interconectadas,
ZNI, para ser presentado ante el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las
Zonas No Interconectadas, FAZNI. Dichos programas serán prioridad de acuerdo con lo
establecido en la Ley 697 de 2001 y harán parte del Programa de Uso Racional y Eficiente
de Energía y demás Formas de Energía No Convencionales, PROURE.

Parágrafo 2º. Colciencias presentará al Fondo de Apoyo Financiero para la Energización
de las Zonas No Interconectadas, FAZNI, planes programas y proyectos para la investiga-
ción y desarrollo tecnológico de fuentes renovables en las Zonas No Interconectadas, ZNI.
Dichos programas serán prioridad de acuerdo con lo establecido en la Ley 697 de 2001 y
harán parte del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás Formas de Energía
No Convencionales, PROURE.

T I T U L O   II

ESTIMULOS

CAPITULO I

Estímulos para la investigación y la educación

Artículo 13. Estímulos para la investigación. Colciencias, a través de los Programas
Nacionales del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología que sean pertinentes, desarrollará
estrategias y acciones en conjunto con otras entidades, para crear líneas de investigación y
desarrollo tecnológico en el uso racional y eficiente de la energía y/o fuentes no convencio-
nales de energía, en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la publicación
del presente decreto en el Diario Oficial.

Artículo 14. Estímulos para la educación. El Icetex implementará el otorgamiento de
préstamos a estudiantes de carreras o especializaciones relacionadas con el tema de uso
racional y eficiente de la energía y/o fuentes no convencionales de energía en un término de
seis (6) meses contados a partir de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial.

Así mismo, organizará un sistema de información que contenga la oferta de programas de
posgrados nacionales e internacionales en relación con el uso eficiente y racional de la
energía y/o fuentes no convencionales de energía.

CAPITULO II

Reconocimientos

Artículo 15. Creación de la Condecoración al Uso Racional y Eficiente de la Energía
y Fuentes No Convencionales. En desarrollo del numeral 3 del artículo 7º de la Ley 697 de
2001, créase la Orden al Mérito URE para distinguir y estimular a quienes se destaquen por
el uso racional y eficiente de la energía y fuentes no convencionales.

El otorgamiento de esta condecoración, se hará mediante Decreto ejecutivo, a propuesta
del Ministerio de Minas y Energía.

Esta condecoración se otorgará en las siguientes categorías:

a) Categoría de Industria y Comercio: Modalidad que se concederá a las personas
jurídicas que se destaquen en el ámbito nacional en la aplicación del URE;

b) Categoría de Investigación: Modalidad que se concederá a las personas naturales y
jurídicas que se dediquen a la investigación sobre uso racional y eficiente de la energía y
fuentes no convencionales de energía;

c) Categoría de Enseñanza Especializada: Modalidad que se concederá a las institucio-
nes de educación formal desde la educación primaria, secundaria, pregrado, posgrado, a
nivel de especialización o maestría en las que se incluyan asignaturas dedicadas a la
enseñanza y divulgación del uso racional y eficiente de la energía y fuentes no convencio-
nales de energía.

Artículo 16. Requisitos para obtener la distinción. La Orden al Mérito URE se otorgará
a quienes reúnan los siguientes requisitos:

a) En la categoría de industria y comercio: Haberse destacado a nivel nacional en la
aplicación de un programa URE;

b) En la categoría de investigación: Haber realizado por lo menos un proyecto de
investigación sobre el Uso Racional y Eficiente de la Energía y Fuentes No Convencionales
de Energía y manifestar por escrito que es autor de la obra y responder de esa titularidad ante
terceros. Cuando se trate de grupos, Centros de Desarrollo Tecnológico o Instituciones de
Investigación, deben estar reconocidos por Colciencias;

c) En la categoría de enseñanza: Contar con programa de educación formal desde la
educación primaria, secundaria, pregrado, posgrado, a nivel de especialización o maestría
en el que se enseñe y divulgue el Uso Racional y Eficiente de la Energía y Fuentes No
Convencionales de energía.

Artículo 17. Procedimiento. Para el otorgamiento del título honorífico, adóptase el
siguiente procedimiento:

a) Las personas que aspiren a obtener el título honorífico se inscribirán ante la UPME,
especificando la categoría en la que desean participar y anexando los documentos que
demuestren el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente decreto. Las
inscripciones se realizarán en el mes de enero de cada año;

b) La UPME realizará una evaluación previa de los aspirantes con apoyo en el concepto
del Consejo del Programa Nacional de Energía y Minería de Colciencias para su posterior
remisión a la Comisión Intersectorial, CIURE;

c) En el mes de julio de cada año la Comisión Intersectorial enviará el resultado al
Ministerio de Minas y Energía, a fin de que esta Cartera proponga al Presidente de la
República el otorgamiento de la condecoración;

d) El Ministerio de Minas y Energía dará amplio despliegue a los galardonados en los
medios de comunicación más importantes del país.
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T I T U L O   III

MECANISMOS DE FINANCIACION

Artículo 18. Financiamiento del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y
demás Formas de Energía No Convencionales, PROURE. El Ministerio de Minas y Energía,
sus Unidades Administrativas Especiales CREG y UPME, en coordinación con las entidades
públicas pertinentes, identificarán e implementarán los modelos y fuentes de financiación
para la gestión y ejecución del Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y demás
Formas de Energía No Convencionales, PROURE, y los aplicables a los proyectos de Uso
Racional y Eficiente de Energía, URE, y de promoción de energías no convencionales, de
conformidad con los lineamientos establecidos en el Programa de Uso Racional y Eficiente
de Energía y demás Formas de Energía No Convencionales, PROURE.

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, las entidades
enunciadas, contarán con un plazo no superior de cuatro (4) meses contados a partir de la
publicación del presente decreto.

T I T U L O   IV

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES

Y DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES

CAPITULO I

Obligaciones de las empresas de servicios públicos y entidades

de la Rama Ejecutiva del orden nacional

Artículo 19. Obligaciones de las empresas de servicios públicos. Las empresas de
servicios públicos que generen, suministren y comercialicen energía eléctrica y gas y
realicen programas URE, deberán presentar cada tres (3) años información de los aspectos
técnicos y financieros de sus programas URE a la Unidad de Planeación Minero Energética,
UPME, para su seguimiento, análisis e incorporación en la Planeación Energética Nacional.

Artículo 20. Contenido de las facturas del servicio público domiciliario de energía
eléctrica y gas. Las empresas de servicios públicos que presten servicios de energía eléctrica
y gas deberán imprimir en la carátula de recibo de factura o cobro, mensajes motivando el
uso racional y eficiente de la energía y sus beneficios con la preservación del medio
ambiente.

Parágrafo. De conformidad con el inciso séptimo del artículo 146 de la Ley 142 de 1994,
las empresas de energía y gas, podrán incluir el cobro de otros servicios como los servicios
energéticos en la factura del servicio público domiciliario respectivo sin que se altere la
fórmula tarifaría.

Artículo 21. Obligaciones especiales de las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden
Nacional. Las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional del sector central y
descentralizadas por servicios a que hace referencia la Ley 489 de 1998, deberán motivar y
fomentar la cultura de Uso Racional y Eficiente de la Energía.

CAPITULO II

Derecho de los consumidores

Artículo 22. Derecho de información. Con fundamento en el Decreto 070 de 2001, el
Ministerio de Minas y Energía en coordinación con las demás autoridades competentes,
expedirá los reglamentos técnicos de eficiencia energética que, entre otros aspectos,
establecerán las condiciones para el porte de la etiqueta URE de los equipos de uso final de
energía, la creación del sello de excelencia energética y las condiciones de comercialización
de dichos equipos en lo relacionado con eficiencia energética, con el propósito de proteger
los derechos de información de los consumidores.

CAPITULO III

Aplicación de criterios URE para uso de otros energéticos

Artículo 23. Usos del petróleo crudo y/o sus mezclas. A partir del primero de febrero de
2004 y con criterios de autoabastecimiento energético y de uso racional y eficiente de la
energía, el petróleo crudo y/o sus mezclas que se explote en el territorio nacional y que se
destine para consumo interno, solamente podrá ser utilizado para refinación.

Parágrafo 1º. Los refinadores comprarán el petróleo crudo y/o sus mezclas que se explote
en el territorio nacional y que se destine para consumo interno, a precios de referencia
internacional acordados entre las partes.

Parágrafo 2º. La restricción señalada en el presente artículo no aplica para crudos y/o
mezclas de crudos con calidad igual o inferior a 14 grados API, excepto en lo relacionado
con el contenido de azufre de que trata el artículo 1º del Decreto 2107 del 30 de noviembre
de 1995, o la norma que lo aclare, modifique o derogue.

No obstante lo anterior, los interesados previo a la comercialización de dichos productos,
presentarán para aprobación y registro ante el Ministerio de Minas y Energía, Dirección de
Hidrocarburos, la solicitud respectiva, la cual deberá indicar detalladamente la logística
asociada al referido proceso de comercialización y los consumidores finales de dichos
crudos y/o mezclas de crudos.

En este sentido, las personas naturales o jurídicas que almacenen, manejen o distribuyan
crudo o las mezclas que lo contengan, deberán cumplir como mínimo con lo dispuesto en los
Capítulos X, XI, XII del Decreto 1895 del 15 de septiembre de 1973 y lo establecido en los
Decretos 283 de 1990 y 353 de 1991 o las normas que los aclaren, adicionen, modifiquen o
deroguen.

Parágrafo 3º. Las personas naturales o jurídicas que transporten crudo o mezclas que lo
contengan deberán portar una guía única, cuyo formato deberá comprender como mínimo
lo descrito en el artículo 2º del Decreto 300 del 15 de febrero de 1993 o las normas que lo
aclaren, adicionen, modifiquen o deroguen. En el mismo sentido es obligación de las
compañías encargadas de explotar el crudo, diligenciar la guía única de transporte de que
trata el presente parágrafo.

T I T U L O   V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 24. Inventario de fuentes de energías convencionales y no convencionales. La
UPME hará un inventario de fuentes de energía convencionales y no convencionales que
será tomado como referencia para la formulación y estructuración de planes, programas y
proyectos a consideración del Comité de Administración del FAZNI, en todo caso priorizando
aquellos que utilicen fuentes no convencionales de energía.

Artículo 25. Vigencia. El presente decreto rige un mes después, contado a partir de la
fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Minas y Energía,

Luis Ernesto Mejía Castro.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

La Ministra de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3678 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se modifica el Decreto 2566 de septiembre 10 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-
cionales y legales, en especial las que le confieren el artículo 189 numeral 11 de la
Constitución Política, los artículos 31 y 33 de la Ley 30 de 1992, y el artículo 8º de la
Ley 749 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que la educación superior es un servicio público de carácter cultural con una función
social que le es inherente y, que como tal, de acuerdo con el artículo 67 de la Constitución
Política y el artículo 3º de la Ley 30 de 1992, le corresponde al Estado velar por la calidad,
por el cumplimiento de sus fines mediante el ejercicio de la inspección y vigilancia y
mantener la regulación y control sobre ella;

Que según lo dispone el artículo 113 de la Ley 115 de 1994, los programas en el área de
Educación deben estar acreditados en forma previa;

Que el Decreto 2566 del 10 de septiembre de 2003 en su artículo 23, limitó la oferta de
programas de educación sólo a las universidades y a las instituciones universitarias;

Que existen programas académicos en el área de educación ofrecidos por instituciones
de educación superior técnicas profesionales y tecnológicas que han obtenido la correspon-
diente acreditación previa, demostrando con ello su calidad e idoneidad;

Que el artículo 8º de la Ley 749 de 2002 dispone que para poder ofrecer y desarrollar
programas de formación técnica profesional, tecnológica, y profesional de pregrado o de
especialización, nuevo o en funcionamiento, se requiere obtener registro calificado del
mismo, correspondiendo al Gobierno Nacional su reglamentación;

Que corresponde al Presidente de la República expedir los decretos necesarios para la
cumplida ejecución de las leyes,

DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 23 del Decreto 2566 del 10 de septiembre de 2003,
el cual quedará así:

“Artículo 23. Registro calificado para programas en educación. Los programas en
educación deberán contar con registro calificado, el cual equivaldrá a su acreditación previa.

A los programas en educación que cuenten con acreditación previa, se les asignará
automáticamente el registro calificado y su vigencia será de 7 años contados a partir de la
fecha de publicación del presente decreto.

Los programas en educación sólo podrán ser ofrecidos por universidades o instituciones
universitarias, con excepción de los ofrecidos por las instituciones técnicas o tecnológicas
y que actualmente cuenten con acreditación previa los cuales podrán seguir funcionando”.

Artículo 2º. Vigencia. Este decreto rige a partir de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 23 del Decreto 2566 de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
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MINISTERIO DE COMERCIO,

INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3669 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y
legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución
Política,

DECRETA:

Artículo 1º. Acéptase la renuncia presentada por el doctor Juan Guillermo Moure Pérez,
al cargo de Superintendente Delegado para la Propiedad Industrial.

Artículo 2º. Nómbrase al doctor Alberto Gian Carlo Marcenaro Jiménez, identificado
con la cédula de ciudadanía número 79232368 expedida en Suba, como Superintendente
Delegado de la Propiedad Industrial.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

DECRETO NUMERO 3672 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se establece el requisito de licencia previa para la importación
 de unos productos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y en especial de las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la
Constitución Política y las Leyes 6ª de 1971 y 7ª de 1991,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 20 del artículo 2° del Decreto 210 de 2003 dispone que los requisitos
aplicables a las importaciones, en tanto son regulaciones de comercio exterior, deben
establecerse mediante decreto del Gobierno Nacional;

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior en su sesión
111 del 23 de octubre de 2003 aprobó el establecimiento de la medida de licencia previa para
la leche,

DECRETA:

Artículo 1º. Incluir en el régimen de licencia previa la leche clasificada por la siguiente
partida arancelaria:

Partida Descripción

04.02 Leche y nata (crema), concentradas, o con adición de azúcar u otro edulco-
rante.

Artículo 2º. Las mercancías de que trata el artículo anterior, embarcadas hacia Colombia
con anterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto no les será aplicable el cambio
de régimen de libre a previa.

Artículo 3º. El presente decreto se aplicará por el término de seis (6) meses, contados a
partir de la fecha de su publicación.

Artículo 4º. El presente decreto se aplicará sin perjuicio de los compromisos adquiridos
por Colombia en el marco del Acuerdo de Cartagena, la Preferencia Arancelaria Regional
PAR ALADI, ni en los Acuerdos Comerciales suscritos con México y Chile.

Artículo 5º. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Gustavo Cano Sanz.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

DECRETO NUMERO 3673 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se modifican los aranceles para la carne de bovino
y se establecen unos contingentes de acceso preferencial.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la
Constitución Política, en desarrollo de las Leyes 323 de 1996 y 458 de 1998, con sujeción
a las normas generales previstas en las Leyes 6ª de 1971 y 7ª de 1991 y previo concepto del
Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior,

CONSIDERANDO:

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, en la sesión
106 del 31 de julio de 2003, aprobó modificar el arancel de aduanas para algunas subpartidas
por las que se clasifica la carne de bovino y establecer unos contingentes de acceso
preferencial;

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, en la Sesión
111 del 23 de octubre de 2003, aprobó establecer contingentes de acceso preferencial
equivalentes al promedio de las importaciones efectuadas durante el período 2000-2002,

DECRETA:

Artículo 1°. Establecer un arancel de 80% para las siguientes subpartidas arancelarias:

0201.10.00.00  0201.20.00.00  0201.30.00.00  0202.10.00.00  0202.20.00.00
0202.30.00.00  0206.10.00.00  0206.21.00.00  0206.22.00.00  0206.29.00.00
0210.20.00.00

Artículo 2°. Establecer un arancel de 70% para las siguientes subpartidas arancelarias:

0504.00.10.00  0504.00.20.00  0504.00.30.00

Artículo 3°. Establecer contingentes anuales de acceso preferencial para las importacio-
nes de carne bovina tal como se indica a continuación:

a) Un contingente de 3.000 toneladas para la importación de los bienes que se clasifican
por las siguientes subpartidas arancelarias:

0201.30.00.00  0202.30.00.00

b) Un contingente de 4.000 toneladas para la importación de los bienes que se clasifican
por las siguientes subpartidas arancelarias:

0206.10.00.00  0206.21.00.00  0206.22.00.00  0206.29.00.00

0210.20.00.00  0504.00.10.00  0504.00.20.00  0504.00.30.00

Artículo 4°. Los contingentes establecidos en el artículo 3° del presente decreto
ingresarán al territorio aduanero colombiano con un arancel de 20%. Dichos contingentes
serán reglamentados y administrados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
previo concepto del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior.

Parágrafo. Una vez agotado el contingente se reestablecerán los aranceles de que tratan
los artículos 1° y 2° del presente decreto.

Artículo 5°. La importación de los productos a los que se refiere el presente decreto será
registrada ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, previo visto bueno del
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual se requiere también para el levante de
la mercancía.

Artículo 6°. El presente decreto se aplicará sin perjuicio de los compromisos adquiridos
por Colombia en el marco del Acuerdo de Cartagena, la Preferencia Arancelaria Regional
PAR ALADI, ni en los Acuerdos Comerciales suscritos con México y Chile.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el
Decreto 1311 del 21 de mayo de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Gustavo Cano Sanz.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

DECRETO NUMERO 3674 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se dictan medidas relacionadas con la importación
de plantas eléctricas usadas y sus repuestos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la
Constitución Política, con sujeción a las normas generales previstas en las Leyes 6ª de 1971
y 7ª de 1991 y previo concepto del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de
Comercio Exterior, y

CONSIDERANDO:

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior en su Sesión
110 realizada el 10 de octubre de 2003, recomendó establecer un contingente de importación
de 75 unidades anuales para las plantas y generadores eléctricos usados, clasificados por las
subpartidas 85.02.13.10.00 y 85.02.13.90.00;
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Que el citado Comité en su Sesión 111 del 23 de octubre de 2003 recomendó establecer
un contingente de importación de 435 unidades anuales para los repuestos usados de las
plantas y generadores eléctricos, clasificados por las subpartidas arancelarias 84.08.90.10.00,
84.09.91.10.00, 84.09.99.30.00, 84.09.99.90.00, 84.13.30.20.00 y 84.13.30.99.00;

Que los contingentes de importaciones mencionados serán administrados por el Comité
de Importaciones del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de acuerdo con el
procedimiento que expida para tal efecto;

Que el numeral 20 del artículo 2° del Decreto 210 de 2003 dispone que los requisitos
aplicables a las importaciones y exportaciones, en tanto son regulaciones de comercio
exterior, deben establecerse mediante decreto del Gobierno Nacional,

DECRETA:

Artículo 1º. Establecer un contingente de importación de 75 unidades anuales para las
plantas y generadores eléctricos usados, clasificados por las siguientes subpartidas aran-
celarias.

85.02.13.10.00 Grupos electrógenos con motor de émbolo de encendido por compresión
(motores Diesel o semidiesel), de potencia superior a 375 KVA, de
corriente alterna.

85.02.13.90.00 Los demás grupos de electrógenos con motor de émbolo de encendido por
compresión (motores Diesel o semidiesel), de potencia superior a 375
KVA.

Artículo 2°. Establecer un contingente de importación de 435 unidades anuales para los
repuestos usados para las plantas y generadores eléctricos mencionados en el artículo 1º del
presente decreto, clasificados por las siguientes subpartidas arancelarias, distribuido así:

84.08.90.10.00 Motores de émbolo, diesel o semidiesel 15 unidades

84.09.91.10.00 Bloques y culatas de plantas y generadores eléctricos 20 unidades
84.09.99.30.00 Inyectores para plantas y generadores eléctricos 100
unidades.

84.09.99.90.00 Demás partes para motores para plantas y generadores eléctricos 100
unidades.

84.13.30.20.00 Bombas de inyección para motores de encendido por chispa o compre-
sión 100 unidades.

84.13.30.99.00 Las demás bombas para motores de encendido por chispa o compresión
100 unidades.

Artículo 3º. Los contingentes de importación establecidos en los artículos 1º y 2° del
presente decreto, serán distribuidos por el Comité de Importaciones del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, de conformidad con el procedimiento que expida para tal
efecto.

Parágrafo. En ningún caso se podrá asignar a un solo importador más del 10% del cupo
total establecido por subpartida arancelaria.

Artículo 4°. El presente decreto regirá por un (1) año a partir de la fecha de su publicación
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

DECRETO NUMERO 3675 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se prorroga la vigencia de los Decretos 2394 del 24 de octubre de 2002,
1067 del 28 de abril de 2003 y 2351 del 20 de agosto de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, y en especial de las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución
Política, con sujeción a las normas generales previstas en las Leyes 6ª de 1971 y 7ª de 1991,
previo concepto del Comité de Asuntos Aduaneros Arancelarios y de Comercio Exterior, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 2394 de 2002, con base en los lineamientos definidos en la Sesión 92 del
9 de octubre de 2002 del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio
Exterior, estableció una lista de bienes de capital y difirió el gravamen arancelario a cero por
ciento (0%) para los no producidos en la región andina, con fundamento en el artículo 4° de
la Decisión 370 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena;

Que mediante los Decretos 1067 del 28 de abril de 2003, 2351 del 20 de agosto de 2003
y 2854 del 7 de octubre de 2003, se hicieron algunas modificaciones al Decreto 2394 de 2002;

Que en Sesión número 106 del 31 de julio de 2003 del Comité de Asuntos Aduaneros,
Arancelarios y de Comercio Exterior, evaluó la necesidad de mantener el diferimiento
arancelario establecido en el Decreto 2394 de 2002, dado el efecto positivo sobre el
crecimiento de la economía sobre todo en el actual proceso de recuperación;

Que el Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, en su sesión del 5 de diciembre de
2003, aprobó prorrogar por un (1) año la vigencia del Decreto 2394 de 2002 modificado por
los Decretos 1067 de 2003 y 2351 de 2003,

DECRETA:

Artículo 1°. Prorróguese por un (1) año la vigencia del artículo 2° del Decreto 2394 del
24 de octubre de 2002 modificado por los Decretos 1067 del 2 de abril de 2003 y 2351 del
20 de agosto de 2003, contado a partir del 1º de enero de 2004.

Artículo 2º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3695 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se reajusta la asignación mensual para los Miembros
del Congreso de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992 y en la Ley 644 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 644 de 2001, el Contralor General
de la República certificará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la expedición de
los decretos sobre el incremento salarial para los empleados de la administración central, el
porcentaje promedio ponderado de los cambios ocurridos para ese mismo año en la
remuneración de los servidores de ese nivel;

Que el Contralor General de la República, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 187 de la Constitución Política y el artículo 1° de la Ley 644 de 2001, con base en
los Decretos 3535, 3536, 3546 y 3552 de 2003 certificó que el promedio ponderado de los
cambios ocurridos en la remuneración de los servidores de la Administración Central
Nacional, para la vigencia fiscal de 2003, fue de seis punto veintitrés por ciento (6.23%);

Que conforme al artículo 1° de la Ley 644 de 2001, corresponde al Gobierno Nacional
determinar, con base en el certificado emitido por el Contralor General de la República, el
reajuste en la asignación de los Miembros del Congreso,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del 1º de enero de 2003, la asignación mensual de los Miembros del
Congreso de la República se reajustará en el seis punto veintitrés por ciento (6.23%).

Artículo 2°. Las oficinas de Pagaduría de la honorable Cámara de Representantes y del
honorable Senado de la República, expedirán la certificación detallada de los emolumentos
que en virtud del reajuste salarial fijado en el presente decreto, devenguen los Miembros del
Congreso para la vigencia fiscal del presente año.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 906 de 2002 y surte efectos
fiscales a partir del 1° de enero de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DEPARTAMENTO NACIONAL

DE PLANEACIÓN

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3696 DE 2003

(diciembre 19)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 80 de la Ley 812 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política,
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DECRETA:
Artículo 1º. Criterios de distribución. Los criterios aplicables por el Departamento

Nacional de Planeación para la distribución de los recursos correspondientes al reaforo de
la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación de las vigencias
fiscales de 2000 y 2001, serán los mismos que se utilizaron para la distribución de los
recursos de la participación en los ingresos corrientes de la Nación de dichas vigencias.

La distribución se hará con base en los valores que sean comunicados por la Dirección
General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al
Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 2º. Aplicación de los recursos. Los recursos de que trata el artículo anterior se
aplicarán exclusivamente para inversión de conformidad con las competencias asignadas al
departamento archipiélago de San Andrés y Providencia, los distritos y municipios en la Ley
715 de 2001. En el caso de los resguardos indígenas, dichos recursos se destinarán a
inversiones en los sectores establecidos en el artículo 83 de la Ley 715 de 2001.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,
Santiago Montenegro Trujillo.
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